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NOTARIA CUARTA 
ANTÓN SAMBORONDÓN 1 
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INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (21.457) 

VEINTIÓN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE — LIBRO (387) TRECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE CON SU RESPECTIVA ¡LEGALIZACIÓN DE 

FIRMAS NÚMERO VEINTICUATRO / DOS MIL 

DIECINUEVE (24/2019), INSTRUMENTO PÚBLICO 

NÚMERO (22.076) VEINTIDÓS MIL SETENTA Y 

SEIS - LIBRO (395) TRECIÉNTOS NOVENTA Y 

CINCO CON SU RESPECTIVA LEGALIZACIÓN DE 

FIRMAS NÚMERO VEINTIOCHO / DOS MIL 

DIECINUEVE (28/2019). oococmmaccccnannaccconanon 

CUANTIA INDETERMINADA, -ooononecccnmnnomonos 

SE OTORGAN DOS TESTIMONIOS, com=noancaam=oo 

En la ciudad de Samborondón, Provincia deli Guayas, República de 
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NOTARIA CUARTA 
ANTÓN SAMBoRONDON 1  No.2019-9-16-004-P01022 

PROTOCOLIZACIÓN DE CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA NÚMERO 

SEIS / DOS MIL DIECINUEVE SUSCRITO POR 

  

6 JESSICAAOLA ORELLANA CURILLO 

7 ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

8 VOLUMEN NÚMERO (801) OCHOCIENTOS UNO 

9 - ACTA NÚMERO (18091) DIECIOCHO MIL 

10 NOVENTA Y UNO CON SU RESPECTIVA 

1 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y 

2 OCHO / DOS MIL DIECINUEVE (78/2019), 

3 VOLUMEN NÚMERO (804) OCHOCIENTOS 

14 CUATRO - ACTA NÚMERO (18004) DIECIOCHO 

15 MIL. CUATRO CON SU RESPECTIVA 

16 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y 

ca CUATRO / DOS MIL DIECINUEVE (74/2019), 

18 INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (21.630) 

19 VEINTIÓN MIL SEISCIENTOS TREINTA — LIBRO 

    
      

20 (389) TRECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SU 

21 RESPECTIVA LEGALIZACIÓN 7 

22 NÚMERO VEINTISIETE / DOS (MR 

23 (27/2019), INSTRUMENTO PUBACÓ 

24 (18.351) DIECIOCHO mo 

25 CINCUENTA Y UNO - LIBRO (349 

26 CUARENTA Y NUEVE CON SU RESPECTIVA 

27 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO VEINTISÉIS 

28 / DOS MIL DIECINUEVE (26/2019), 
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Señora Notaria Cuarta de Samborondón. ! 

De conformidad con el artículo 18 de la Ley Notarial vigente sírvase 

protocolizar en el registro de instrumentos públicos a su¡cargo los siguientes 

documentos: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 

FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑÍA NÚMERO 6/2019 SUSCRITO POR 

JESSICAAOLA ORELLANA CURILLO ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

CONSULARES, 

VOLUMEN NÚMERO (801) OCHOCIENTOS UNO: — ACTA NÚMERO 

(18091) DIECIOCHO MIL NOVENTA Y UNO CON SU RESPECTIVA 
LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y OCHO / DOS MIL 

DIECINUEVE (78/2019). * : 

VOLUMEN NÚMERO (804) OCHOCIENTOS CUATRO — ACTA NÚMERO 
(18004) DIECIOCHO MIL CUATRO CON SU RESPECTIVA LEGALIZACIÓN 

DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y CUATRO / DOS MIL DIECINUEVE 
(74/2019). | 
INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (21.630) VEINTIÚN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA — LIBRO (389) TRECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
CON SU RESPECTIVA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERE ÑS 

DOS MIL DIECINUEVE (27/2019). y 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (18.351)     
   

CUARENTA Y NUEVE CON SU RESPECTIVA LEGALIZKEJ) 

NÚMERO VEINTISÉIS / DOS MIL DIECINUEVE (26/201 ; 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (21.457) VEINTIÚN MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE — LIBRO (387) TRECIENTO 
OCHENTA Y SIETE CON SU RESPECTIVA LEGALIZACIÓN DE FIRM 
NÚMERO VEINTICUATRO / DOS MIL DIECINUEVE (24/2019). 

INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (22.076) VEINHDÓS, MIL SETENT Y 

SEIS — LIBRO (395) TRECIENTOS NOVENTA M CINCO CON/ SU 

 



    

 



ON RESPECTIVA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO VEINTIOCHO / DOS 

MIL DIECINUEVE (28/2019). 

Efectuada esta protocolización, agradeceré concederme dos copias 

certificadas de la misma. 

Samborondón, Marzo 28 del 2019 

Atentamente, 

A 
5 EAT 

.AbePáulette Flores Valarezo. 

Matrícula No. 09— 2018— 790. 

Foro de Abogados. 
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AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MÉXICO D.P. 

L 

  

| 
SOLICITUD DE CERTIFICACION | 

Yo, JORGE LUIS QUINTANAR TREJO, de nacionalidad MEXICANA, credencial de elector número 
1418040401451, con domicilio en QUERÉTARO S/N 521, COL. OBRERA / TAMPICO,MEXICO, que 
ostento el cargo de Representante Legal en la compañía "GRUPO INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE solicito la Certificación de Existenicia, Constitución Legal y 
Funcionamiento-de la Compañía cuyos datos son: “Nombre o razón Social: compañía "GRUPO 
INDUSTRIAL JPDR" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; nacionalidad: MEXICANA, 
fecha de constitución: 18 de AGOSTO de 2011, número de régistro: REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y COMERCIO, FOLIO MERCANTIL: 28262*17, fecha de registro: 7 de SEPTIEMBRE 
de 2011, domicilio legal: PRIV. 2 BOCAS 107-1, ESQ. AV. UNIVERSIDAD, TAMPICO, 
TAMAULIPAS, MEXICO, actividad: Objeto Soclal.- La Sociedad tendrá el siguiente objeto social.- 
Uno.- Obra eléctrica, Proyecto, construcción y mantenimiento de equipo eléctrico, adaptaciones, 
remodelaciones, rehabilitaciones, instalaciones de sistemas de circuito, acometidas, sistemas de tierras, 
ductos, modificaciones de cualquier tipo, instalación, mantenimiento de motores eléctricos y embobinados 
hasta 1000 HP, mantenimiento de máquinas de soldar eléctricas de gasolina, y diesel de cualquier marca, 
instalación, mantenimiento y reparación de transformadores de alta y baja tensión, sistema de alumbrado 
general y especialidades, sistema de fuerza y contro] de motores, Instalación de tuberías conduit 
(galvanizada y recubierta de PVC) condulets a prueba de explosión, cableado conexión y charola, 
industriales y residenciales, sistemas de aire acondicionado industrial y residenciales, electro refrigeración, 
turbinas casa de fuerza, casa de bombas, generadores de energía de 8 5.500 kw continuo o de emergencia 
industrial, restaurantes, clínicas, supermercados, estaciones de radio de televisión, edificios de oficina, uso 
residencial, embarcaciones navales, transportes férreos, controlador. y tecnología de punta, 
microprocesador, medición y control, sincronización, sub-estaciones eléctricas de alta y baja tensión, 
instalación de cátodos y ánodos de refuerzo , monitoreo, iluminación industrial, residencial y comercial.- 
Dos.- Distribución y comercialización de productos derivados del Petróleo! Combustibles automotrices, 
Pemex Magna, Pemex Premium, Gasolina llenado inicial, Pemex Diesel, Diesel Desulfurado, Gasolina 
Natural, Lubricantes Básicos, Parafinas Cilindros 650-810 1.V, Pesado 90 1.V, Neutro Pesado 90 1.V, Neutro 
90 1.V, Neutro Ligero 95 1.V, Neutro Ligero 105 1.V, Husos 90 1.V., Aceite Parafinoso, Tecnol S/T, Tecnol 
90 S/T Tecnol 90, Husos 100, Husos 60, Parafinas (Q, F-INT, H, L s,G-1 A, B) Especialidades Aroflex 1, 
Aroflex 2, Extracto de Furtural , Combustibles marinos (pañal), Diesel Marino: Especial, Combustuleo pañol, 
Intermedio 15 pañol, Intermedio 15 CFE, Combustibles Industriales, Diesel Industrial, Diesel Industrial 
Bajo Azufre, Diesel Amargo, Gasóleo Dómestico, Gasóleo Ligero Prim, Combustóleo, 
Azufre, Combustóleo Pesado, Asfalto, Asfalto AC-5, Asfalo No 6, Asfalto Ac-20, Acel 
Coque, Turbosina, Gas, Avión, Gasavioa, 100-130, Turbocina, Gas Amargo de dé 
Hidrodesu. Petroquímicos, Gasnafta, Butadieno, Ciclohexano, Isopropanol, Isoprog 
Carbónico, Tetramero de Propileno, Estilero, Citrolina, Gasolina Incolora, Gabiolí 
Impregnante Estandar, Nafta Pesada Catalitica, Propano- Propileno, Proplleno Gi kE 
Bióxido de Carbono, Polímero Ligero, Metanol, Pentanos, Tetramero, Propani 
despuntado Sosa Caustica, Ácido Clorhídrico, Acido Sulfúrico, Hipoclorito de Sodio, 
Glicoles, Aditivos, Resinas Plásticas, Productos Grado Alimenticio y Farmácéutico, Aró 
Aromatico C-10 Benceno, Xileno, 5%, Estireno, Gas Nafta, Solcan 1-20 Tolueno, Xileno, Si 
límite de bacterias, Pracileno, Nafta pesada desp., Nafta ligera de desp., Butáno de despuntado, Butaño 4 
Hodrodesul, Gas Residual Isomeri, Refinado MTBE, Azufre Liquido , Gas Licuado Alta Presión, AzufresSofido 
Hexano, Materia prima p/negr., Nacional Transformado, Gas Licuado Baja Presión, Kerosina Desulfurada 
Etileno, Etelik- Glicol, Paraxileno, Etano, Heptano.- Tres.- La elaboración, preparación, compraf venta, 
importación, exportación y la participación en el comercio en general de productos químicos secudidarios,- 
Cuatro.- El establecimiento y adquisición de bienes inmuebles bajo ¿Ta título, nec arios o 

| 

   

   
   
   

  

    

   

    

 



T 

convenientes para realización de su objeto social.- Cinco.- La organización, construcción, comprs,. 
mantenimiento y explotación de todo tipo de plantas, necesarias o convenientes para la realización de su 
objeto social.-Seis.- La organización. y participación en el capital social de toda ciase de empresas p 
sociedades directamente relacionadas con el objeto social mencionado.- Siete.- Proveedor, Fabricación, 
distribución, comercialización de productos nacionales y de importación tales como Equipos, productos, 
refacciones, accesorios, artículos , equipo y materiales de instrumentación, laboratorio, eléctricos, 
mecánicos, químicos, seguridad industrial, electrónicos, manuales, industriales, construcción, limpieza, 
hidráúlicos, ' papelería, marítimos, ferroviarios, maquinaria pesada, automotriz, aviación, elevadores, 
computación, oficina, proceso para” la industria petrolera, “control de contaminación; plásticos, 
automatización, juguetes, ferreterías, herramientas, herrería, agua, hielo, hule, medición y control, 
máquilladoras, derivados, perforación, refrigeración, acuático, sistema de seguridad, combustión interna, 
talleres, telefonía, Ulapalería, transporte, conjuntos nuevos y/o usados, electrodomésticos, neumáticos, 
sanitaria, servicios de banquetes. Manejo de fluidos, conducción de fluidos, equipo de control y 
automatización, equipo de medición y detección, herramientas neumáticas, y eléctricas, herramientas 
manuales, artículos de soldadura, químicos y solventes, equipo de seguridad, sistema de extracción, 
artículos eléctricos, equipo de científico de laboratorio, artículos de limpieza y pintura, etc.- Ocho.- 
Construcción “electromecánica, estructuras metálicas, fabricación, prefabricación, construcción, diseño, 
reparación, montaje, adáptación, desmantelamiento- de todo tipo de estructuras metálicas, escaleras, 
barandales, plataformas pisos antiderrapantes, rejillas tipo Irving, construcción y mantenimiento de 
tuberías, conexiones y redes de conducción en general de petróleo y derivados de diferentes diámetros y 
tamaños, asistencia técnica para supervisión en el control de la calidad de la construcción de líneas de 
conducción, baterías de recolección, separación y medición, mantenimiento de plantas de proceso, 
quemadores, torres de proceso, internos de torres, torres de enfriamiento, calderas, cajas enfriadoras, 
paleria industrial en general, rolado de placas, protección anticorrosiva y lastrado de tuberías de 
gasoductos, vaciado, cribado, y llenado de catalizador a torres y reactores, montaje y emplazamiento de 
tuberías de diferentes diámetros y reemplazado de válvulas de diferentes diámetros, instalación y montaje 
en trampas de vapor , colocación y retiro de juntas ciegas, control de fugas en tuberías de válvulas, equipo 
y conexiones (codos, tees, bridas de cualquier diámetro y presión por medio de presión y abrazaderas de 
acero Inoxidable y acero al carbón recubierto de neopreno o bitón, para todo tipo de hidrocarburos, gas o 
ácidos estas abrazaderas son de importación) mantenimiento de boyas de cualquier tipo y marca, 
mantenimiento de equipos de perforación de cualquier tipo de marca , fabricación y montaje en líneas de - 
conducción general, redes de distribución, poliductos, trampas de diablo, patín de medición, líneas de 
servicio, de hidrogeno, integración de líneas de plantas industriales, calderas, equipo de ventilación y 
servicio cualquier capacidad axiales, centrífugos atmosféricos, mantenimiento de embarcaciones marítimas, 
todo tipo y formas de tanques de acero al carbón y. acero inoxidable con el código Asme, reactores para la 
industria química, cambiadores de calor, tanques de aire comprimido, hidroneumáticos, agua caliente, 
combustibles silos para almacenamiento de cemento, transportadores helicoidales, tanques atmosféricos 
(API) armado en campo maquila y fabricación de acero al carbón e inoxidable, registros hombre, 
pasamanos-tipo tortuga, crusponiquel, hastelloy, monel, tantal-titanio, torres de radio comunicación, auto 

soportables,,. diofusión, televisión, telefonía celular, microondas, antena de sistemas foto voltaicas, torres 
de' andamios, o de estructuras metálica de edificios, puentes, cines, edificios, multipisos bodegas, 
naves marítimas”, ,, Sire acondicionado, membrana, aislamiento para baja y alta temperatura, para naves 
industriales, óficinas- edificios inteligentes, comercio, bancos y edificios residenciales, hoteles, hospitales, 
clínicas médicas, laboratorios, líneas de descarga, protección catódica, protección mecánica, perforaciones 
a pozos. «profundos, encamisado de refuerzo, membrana, tanques de almacenamiento etc.- Nueve.- 
Cohstrucción en/ “obrás o especialidades diversas que se detallan a continuación. Arquitectónico y Civil.- 

diseño de proyectos arquitectónicos así como dibujo de planos , realización de maquetas, 
MS Nucad, |, sketcup 7) y renderizado, edificación y construcción , mantenimiento , restauración y 

ectos de ingeniería, de plantas industriales, obra civil en general , topografía, cálculo, 
volúmenes, topo hidráulico, vías terrestres, construcción general de proyectos 

edificación, urbanización obra negra en general, construcción de caminos, carpetas 
ción de calles, carreteras federales, puentes de comunicación, bardas, barricadas 
s, industriales, privadas, cimentaciones, pilas, pilotes, muro Milán, anclaje de taludes, 

ación, restringidos, construcción, mantenimiento, aplicación, desmantelamiento, 
los, concreto en edificaciones, drenajes, guarniciones, muros, bardas, revestimiento, 

    

   
   

  

   

   

  

    

   



  

« * acabados especiales, colocación de pisos, losetas, texturizados, prefabricados, impermeabilización, limpieza 
de “edificios, decoración y remodelación de edificios inteligentes , edificios residenciales , viviendas de 
interés social , hoteles, casa de playa, comercio, corporativo, bancos, restaurantes, bares, discotecas, 

cenefas, ramaleo, persianas decorativas, plomería, fontanería, gas, herrería! aluminio, falso plafón con 
acabado serroteado tipo acostume rustico, pintura industrial y residencial en [general, impermeabilización, 
diseños de pavimentación rígidos y flexibles, térmicos, adhesivos, selladores, aditivos, selladores para junta 
de expansión, protección solar, pinturas, impermeabilizantes, membrana del refuérzo de fibra de vidrio, 
carpintería y ebanistería en general, construcción de escaleras de emergencia , Protección ecológicas, 
decoración de vivienda Industrial, movimientos de tierra, canales, drenes, excavaciones, recubrimiento de 
estructura, desasolventes de drenajes, terracerías de obras viales, pavimento de concreto hidráulicas y 
asfalticos, dragados, muros de contención, rompeolas, escolleras, espigones, protección anticorrosiva, 
sand-blast y aplicación de recubrimiento primario y acabo en estructuras. metálicas, tuberías de procesos y 
servicios auxiliares, todo equipos de procesos, decoración de instalaciones deportivas y áreas de 
esparcimiento Mantenimiento de áreas verdes Desmontes y deshierbes, sembrado de plantas de ornatos, 
tierra negra, mantenimiento de derecho de vía, aplicación de herbicidas, fumigación, control de plagas, 
aislamiento térmico de alta y baja temperatura, aplicación de aislante monolítico, colchoneta de lana, 
mineral, poliuretano espreado en medias cañas, placas de conexiones O ¡barreras de vapor, cimbras 
deslizantes, trepadoras, Mantenimiento y restauración, reforestación de áreas verdes, Jardines de parques, 
zoológicos, museos, hoteles, restaurantes, plantas tratadoras de aguas residuales, taboratorios, recolección 
de residuos médicos químicos, industriales, públicos y «comerciales, mantenimiento de limpieza a oficinas, 
bancos comercios, privados, industrias, limpieza de vidrio extremadamente alto, jardinerías residenciales,- 
Diéz.- Obra Hidráulica —sanitaria- pluvial, elaboración de proyectos hidráulicos, sanitarios, pluviales, 
plantas de tratamiento, así como la introducción y construcción de líneas hidráulicas, sanitarias, pluviales y 
plantas de tratamiento.- Once.- Obra mecánica Proyecto de ingeniería y Construcción, mantenimiento 
general y calibración de válvula marca tormenta cooper, etc, Mantenimiento general y calibración de 
válvulas de seguridad (PSV), mantenimiento general de válvulas tipo compuesta macho, globo, check, 
esféricas, mariposa, mantenimiento general y calibración de bombas centrifugas (horizontal y vertical), 
bombas de desplazamiento positivo de pozo profundo, mentalización y soldaduras, especiales, maquinados 
y rectificadores industriales de poleas, núcleos para bombas cabezotes cajas y piñón, vástagos, flechas, 
metales de biela, chumaceras, crucetas, lastra barrenas, bujes, catarinas,! impulsores, casquillos, etc., 
Mecánica de suelos, excavaciones profundas, control de obras, control del calidad, turbinas, reactores, 
aislamiento térmico, colchas, placas, medias cañas, cemento, refractario, perlita, aluminio, membrana, 
aislamiento para baja y alta temperatura, para naves industriales, oficinas, edificios inteligentes.- Doce.- 
Instrumentación industrial Control y optimización de procesos industriales, sistemas de control y medición 
de flujos (masicos, lineal, etc.) sistemas de control y medición de nivel , sistemas de control y medición de 
presión, sistemas de control y medición de temperatura,” sistema de automatización de redes de 
contraincendios por PLC, sistema de detención de mezclas explosivas y tóxicas, sistemas de monitores 
continuos de analizadores de oxígeno en calentadores, sistemas de automatización de riego en áreas 
verdes, sistema para localización de fugas en cuarto de control presurizado a través de 15 
ruido de ultrasonido emitido por gases o líquidos cuando pasan por aberturas estrecl 
checar abertura o hermeticidad de tanques de almacenamiento y recipientes « de presión 
equipos eléctricos y/o manuales (puertas, bombas, garzas, maquinas en general) cali 
de equipos de instrumentación industrial y de laboratorios avalados por la CENAM 
ultrasónica pruebas no destructivas , nota, todos estos trabajos incluyen ingeniería, di 
puestas en operación, capacitación, otros,- Trece.- Ingeniería electrónica, Instru 
tarjetas electrónicas, sistemas de seguridad, sistemas de radio, sistemas! ¡de televisid 
comunicación, sistemas de alarmas, construcción de redes electrónicas eta, Cato! 
cómputo, Red de sistemas de pl sistemas de programación, sistemas de captura de 

industriales, faquinaria pesada, prats. refacciones y partes Bus de construcción en gel 
servicios de supervisión control de calidad y supervisión especializada, mecánicas, neumiáticas, hidráuli 
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seguridad industrial , comercial, privada, oficinas, hoteles, hospitales, clínicas privadas, bares, sanatorios,,” 
restaurantes, salas de cines, de radio, televisión, operadoras turísticas, asesoría contable, fiscalización, 
recibos de honorarios, abarrotes, supermercados, centros comerciales, acuáticos, locales comerciales, 
edificaciones, representantes artísticos, marítimos, aéreos, terrestres, ferroviarios, agencias de viaje, 
agencias de espectáculos, transporte terrestres fletes y acarreos en autotanques, vagones, aéreos y 
marítimos (barcos, remolcadores, pangas) estaciones de servicio para gasalina y gas L.P.- Dieciséis,- 
Gestorías de trámites Ante las dependencias Municipales, Gubernamentales, Estatales y Federales, tales 
como alineamientos, números oficiales, deslindes, licencias de construcción, cedulas catastrales, 
factibilidades de agua, CFE, CONAGUA, SEMARNAT, SEFIPLAN, PEMEX, derechos de vía,*afectaciones.- 
Diecisiete,- Cursos de capacitación, Auto Cad 2010, Precios Unitarios, Civit Cad.- Dieciocho.- Plataformas 
Marinas, Construcción de plataformas de perforación, plataformas de producción, plataformas 
habitacionales, Plataformas de compresión, plataformas de enlace, plataformas aligeradas, helipuertos, 
superestructuras, subestructuras, tanques atmosféricos, interconexiones, submarinas entre plataformas y . 
de plataforma a tierra, módulos habitacionales, puentes y apoyos, 'plataformas recuperadoras de pozos, 
estructuras aligeradas, estructuras modulares.- y cuyo representante legal es JORGE LUIS QUINTANAR 
TREJO. Con este propósito, presento los siguientes documentos de respaldo: Acta Constitutiva, Carta 
Solicitud, Escritura pública donde indica que puede abrir sucursales en el Ecuador, Escritura 
modificatoria, Comprobante de domicilio, Cédula de Identificación fiscal, Declaración de 
impuestos federales, Opinión cumplimiento de obligaciones Fiscales, Poder al Representante 
Legal, Certificado de Inscripción con Historial Registral del Registro Público de la-Propiedad, 
actualizado, Poder a favor del ciudadano ecuatoriano Erika Alexandra Galarzá Baque y declaro, 
bajo juramento, que los datos proporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia del 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES el 20 de marzo de 2019, 

JORGE LUIS QUINTANAR TREJO 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
A COMPAÑIA Nro. 6/2019 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de-conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía "GRUPO INDUSTRIAL JPDR" 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, está autorizada, de conformidad con sus estatutos, 
Para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la fecha operando en 
este país y que las. .actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se fima. el presente certificado en la ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el-20 de marzo de 

   'A PAOLA ORELLANA CURILLO     
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bestias Slagz 
VOLUMEN NUMERO (801) OCHOGIENTOS UNO. --urr—l        

  

—ACTA NUMERO (18091) DIECIOCHO MIL NOVENTA Y UNO eommrrmror— 
y == EN LA CIUDAD Y PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS, | 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, siendo las Doce Horas con Cuarenta Minutos, | 
- del día VEINTISEIS del mes de FEBRERO del año DOS MIL. DIECINUEVE, ANTE 

e MI, LICENCIADO: 
A "LEONARDO CORONA ALVAREZ, crono . 

-— Notario Público Número Ciento Trece, con ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, que comprende los Munieipios d de Tampico, 

* Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, comparece el C:-- 
o JORGE LUIS QUINTANAR TREJO. - 

1 Quien bajo protesta de decir verdad manifiesta ser la misma persona que 
“| aparece ser en su respectiva identificación que me presenta y no tener 

incapacidad civil o natural para celebrar el acto ser mexicano, mayor de edad, 
soltero, empleado, originario de Tampico, Tamaulipas, con domicilio actual el E 
ubicado en Calle Querétaro sin número de la Colonia Obrera de Tampico, 
Tamaulipas, con Registro Federal de Contribuyentes: QUTJ740512JX1, con Clave 
«Única de Registro de Población: QUT4740512HTSNRRO8, quien se identifica con 

. ¿ su credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral Registro 
| Federal de Electores con el Número 1418040401451, Folio 00000080693271, año 

de registro 1993 01, Clave de Elector ONTRJR74051228H600, Curp 
QUTJ740512HTSNRRO8, Estado 28, Municipio 038, Locálidad 0001, Sección 
1418, Emisión 2009, Vigencia Hasta 2019, la cual contiene fotografía, firma y 
huella digital del presentate emmmconncnnnnannnoninnrercreere 
-—- El compareciente tiene en mi concepto aptitud y capacidad legal suficiente para 
contratar y obligarse sin que nada en contrario me conste, manifiesta estar al 
corriente en el pago del Impuesto Federal Sobre la Renta sin haberlo acreditado, 
concurre a este acto en su carácter de Delegado Especial de la Asamblea General 

| Extraordinaria de Accionistas, “celebrada por la sociedad "GRUPO INDUSTRIAL 
| ¿PDR, S.A. DE CY. el día (11) Once de Febrero del año Dos Mil Diecinueve a 

| 
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efecto de solicitar la PROTOCOLIZACION de los acuerdos tomados. en dicha 
¡ Asamblea por los accionistas de la misma, y el suscrito Notario accediendo a la 

solicitud del compareciente procedo a efectuar la PROTOCOLIZACION requerida 
en los términos siguientes:-————rrmmmmranrmnnm — 

am ANTECEDENT 
—- Dectara el C. JORGE LUIS QUINTANAR TREJO que su representada h 
sociedad mercantil denominada “GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.Y.” 
es una empresa legalmente constituida, lo que acredita CON: -emrrmmamanananana 

ir )).- Escritura pública número Dieciocho Mil Trescientos Cincuenta y Una, 
| , ¡ Trescientos Cuarenta y Nueve de fecha Dieciocho de Agosto de Dos Mil 

      

   

  

    

           

  

   

    

   

  

otorgada ante la Fe del Licenciado Carlos Alberto Bautista Carsigno Mar 
Público Número Adscrito a la Notaria Pública Número Nueve y del Patrimpi li 
inmueble Federal con ejercicio en el Estado de Veracurz, e inscrita Urte er 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Veracruz 0 $ 
siguientes datos: FOLIO MERCANTIL, ELECTRONICO 28262*17, CONTRO» 
INTERNO 13, FECHA DE PRELACION 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011, FECHA 
DE REGISTRO 07 DE SEPTIEMBRE DE 2014; y de la cual transcribo en lo, 
conducente: "HAGO CONSTAR.- Ef Contrato para la Constitución de la Sociedad Mercantil Mexican; 
denominada - GRUPO INDUSTRIAL JPDR SOCIEDAD ANOMMA DE CAPITAL VARIABLE, a solicitud 
los ciudadanos Javier Rodnguez Méndez y José Patricio Did Ramirez, 2mbos por su propio derecho. -Jeeo: 
ello de conformidad con las siguienles Declaraciones, Estatutos y Cláusulas: DECLARACIONES: ÚNICA-> 
Manilestan los CC JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ y JOSE PATRICIO DID RAMIREZ que solicifbron y 

, Obluvieron de la Secrefana de Relaciones Exteriores, de la Cludad de Xalapa, Estado de Veratruz de          



  

  

   

    

    Ignacio de la Líavo, permiso para constiur una Socledad Anónima de Capital Variable, cuyo original me 

exhiben y yo, el Notario doy fe tener a la vista, mismo que transcribo al tenor lteral siguiente “Al margen. 

superior derecho un sello con el Escudo Nacional que dico: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SER 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES.- y al margen superor izquierdo dice: DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS - DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. - 

DELEGACION DE LA S.R.E. abajo PERMISO 3003232.- Expediente 20113003061 - Folio 110614301016 - 

De conformidad con lo dispuesto por los arfículos 27 fracción | de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 28, fracción Y de la Ley de Inversión Extranjera y 13, 14 y 16 del Reglamento de la Ley 

de Inversión Extranjero y del Reglamento Nacional de Inversiones Extranjeras y en atención a la solicitud 

presentada por 2; (la) Sr. (a) FRANCISCO JAVIER LARA LOPEZ con fundamento en lo dispuesto por el 

autículo 40 fracción | Inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor, se 

concede el permiso para constituir una S A DE C.Y. bajo la siguiente denominación: GRUPO INDUSTRIAL 

JPDP.- Este. permiso quedará condicionado a que en fos estalulos de Ja sociedad que se constiluya, se 

inserte la ciáusuta. de éxclusión de extranjeros o el convenio previsto en la tracción 1 del Artículo 27 

Constiltrcional,.., ESTATUTOS.=....__ Articulo Primero - Denommación Social.- La Denominación Social 

será GRUPO INDUSTRIAL JPDR y se usará seguidamente de fas' palabras Socledad Anónima de Capital 

Variae, o de las abrovialuras S: A DE C.V.- Articulo Segundo.- Domicilio Social.- El domicilio social será 

en la ciuded de Veracruz, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pero la Sociedad podrá establecer 

agencias o sucursales dentro o fuera de la República Mexicana, así como señalar domicillos 

convencionales para lá ejecución" de determinádos, "actos y contratos» Artículo: Tercero.- Objeto 

Social.- La Sociedad tendrá el “siguiente objeto: social, Uno: ra eel, Proyecto, construcción y 

mantenimiento Je equipo eléctrico,, adaptaciones! romodelaciones,; retabiflaciones instalaciones de 

sistemas de circuito, acometidas, sisteinas de fíerras, duct ss ¿modificá jalquier tipo, instatación, 

mantenimiento as motores éléctricos Embobiñados hast 1000 'HR, 

eléctricas de gasolina y diesel. de” “lg arca inst stalció: -manterimento” y reparación de 

transiormadores de alía y baja tensión; ¿sistema de lim lo geñarat y especialidades, sistema de fuerza y 

control de motores, fistalación “dé tuberias nda (galVanizada y fóctibiesta de PVC) condulets a prueba 

de explosión, dableádo «conexión, Yo farol ndisinals! residenciales, sistemas de alre acondicionado 

industrial y resloenciales, electro, refrig: hi ración tútines 'casa de fuerza, casa de bombas, generadores de 

energia de' 8 5.500 kw: contiluó"'9'da emergencia industria, restaurentes, clínicas, supermercados, 
estaciones de sedlo de lelevisión, edífsos de oficina, uso resklencial, embarcaciones navales, transportes 

férreos, contralacor Y tecnologíá de st, mieroprocesador, medición y control, sincronización, sub- 

    

       

    

   

   

   

   

  

   

            

   

  

   

     

le > Pareinoso Tecno! S/T, Tecnol 90 S/T Tecno! 90, Husos 100, Husos 60, Parafinas (Q, F-INT, E, L, 

1 A, 8, Especialidades Aroflex 1, Arollex 2, Extracto de Furlural, Combustibles marinos fpañol), Diesel 

Manro Especial, Combustuleo pañol, Intermedio 15 paño! Intermedio 15' CFE, Cofmbústibles Industriales, 

Diesel Industrial Diesel industnal Bajo Azufre, Diesel Amargo, Gasóleo Domestico, Gasóleo Ligero Prim, 

Combustoleo, Cambustoleo Bajo Azufre, Combustoleo Pésado, Asfalto, Asfalto AC-5, Asfalo No €, Asfalto 

A6-20, Aceites Básicos, Parafinas, Coque, Turbosina, Gas, Avión, Gasavioa, 100-130, Turbocina, Gas 

Amargo de despun, Gas Amargo Hidrodesu. Petroquímicos, Gesneña, Buladieno, Ciclohexano, 

Isoprapanci, isceropanol Antudro Anhwnco Carbonico, Tetramero de Propileno, Estilero, Citroima, Gasolina 

ólara Gasalvente, Impregnente, Impregnante Estandar, Nafta Pesada Catalitca, Propano- Propileno, 
pleno Sradc Quimico y refinado, Bióxido de Carbono, Polímero Ligero, Metano!, Pentanos, Tetramero, 

pane en depósito, Crudo despuntado Sosa Caustica, Ácido Clorhídinco, Acido Suifúrico, Hipociorito de 

¡Sogio, Nitratos, Lubncantes, Giicoles, Aditivos, Resmas Plásticas, Produclos Grado Alimenticio y 

armacéui.co, Aromáticos- Ortocileno, Aromatico C-10 Benceno, Xileno, 5%, Estreno, Gas Nafta, Solcan l- 

20 Tolueno, o, Solcan, recuperado lImite de bacterias, Pracileno, Nafta pesada desp, Nafta hgera de 
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esp. Butano de despuntado, Butano da hodrudesuL Gas Resuial Isomen, Refnado MTBE, Añulre-" 
Ligudo , Gas Licuado Alta Presión, Azulre Solido Hexano, Malería prime pínegr,, Nacional Transformado, 
Gas Licuado Baja Presión, Kertsme Desuturada Etleno, Elle Gol, Paraxilano, Etano, Hepano - ¡ross 
La elaboración, preparación, Cempra venta, importación, exporiación y la participación en el comercio en 
General de produetos quimioos secundanios.- Cuat.» El establacinuento y adquisición do hienas inmuebles 
bajo cuslquier tinto, necesaaas o comvementas para realización de su objeto ¡Social . Ono La 
organización, construcción, compra, manterimisnto y explotación de todo tpo de plantas, necesariss 0 consementes para la reshzacion de su abjeto socrl-Sefs- La orgamaación y parcpación en el capilal social de toda clase de empresas O sorisdades elvectamente relacionadas con el obyeto octal 
Mmenzionado.- Siete.- Proveeaor, Fatncacion, distritución, comercialización de productos nacionales y de 
importación tales como Equpes, productos releciones, acoesonos, arículo , equipo y meterlos de 
nstrumentacion. laboralono, eléctaces, mecanicos, quimicos, segurided industrial, electrónicos, manuales, 
industiales, consiucción, limpieza, hidreuicos, papelería, matilimos, ferviaios, maquinaria pesada, 
automotnz, aviación, elevadores, computación, oficina, proceso para la industria petrolera, contro! de 
Conlamnacon, plásicos, oorsaizacin, juguetes, femeleia, herramientas, hemera, agua, hielo, Aute, 
medción y control, maquilacoras, aenvados, pertoracion, eofrigeración, acuálco, sistema de seguridad, 
combustón imtema, talleres, delelonis, tiapalerta, transpode, conjuntos nuevos y/o usados, 
electradomésticos, neumáliccs, sanitana, serucios de banquetes, Manejo de furdos, conducción de fluidos, 
equipo de contro! y automatización, equipe de medición y detección, herramientas neumáticas, y eléctricas, 
heramentas menuales, articulos de soldaoura, químicos y solventes, equipo de segundad, sistema de 
extraccion, articulos elécincos, equipo ds cientifico de Jaboratorio, articulos de hmpleza y pintura, elc- 
Ocho- Construcción eleciramecánica, estructuras metálicos, fabricación, prefabricación, construcción, 
áseño, reparación, monteje, adaptación, desmantelamiento de tado lipo de estructuras melálicas, 
escaleras, barendafes, plataformas pisos antiderrapantes, nejilas lpo Irving, construcción y mantenimiento 
de tuberias, conexones y redes de condusción en general de petróleo y derivados de diferentes diámetros 

y tamaños, asistencia fécnica para supervisión en el control de la calidad de ta construcción de fneas de 
conducción, baterias de recolzcción, separación Y medición, mantenimiento de plntas de proceso, 
Quemadores, fomes de procese, intemos de torres, torres de entiamiento, calderas, cajas enfiadoras, 
paleria industáal en general, solado de placas, protección anticomosiva y lestrado de tuberias de 
gasoductos, vaciado, enbado, y lenedo de catefízador a torres y reactores, montaje y emplazamiento de 
tuberias de diterentes diámetos y resmplazano de válwlas de diferentes diámetros, mstalación Y montaje 
en trampas de vapor, colocación y retiro de juntas ciegas. control de fugas en fubertas de válvulas, equipo y conexiones (codos, lees, bmdas de cualouio: diámelro y presión por medio de presión y abrazaderas de 
acero inoxidable. y acero el carbon recubierto de 'necpreno o bilon, para todo tipo de hidrocarburos, gas o 
ácidos estas abrazaderas son de impertación) mantenimento de boyas de cualquier to y marca, mentenimiento de equipos de partoreción de cualquier tipo de marca , fabricación y montajo en líneas de 
conducción general, redes us distibución, polductos, trampas de diablo, patín de medición, Mnoas de 
servicio, de hidrogeno, integración de lineas de plantas industrialos, calderas, equipo de ventilación, 
servicio — cuelquier capacitsd' extales, centrfugos elmosféricos, mantenimiento de embaracig 
marítimos, todo tipo y formas ce tanques de acero al carbón y acero hnoxidablas on el código 
reaclores para la wdustria quimica, cambisdores de calor, tanques de alro comprimido, hidron: gue cant, combusto aos par anscenamieto de comento, Imnspotadors loe, 
almosféricos (API) enmado en sampo mequio y febricación de coro al carbónie inoxidable, roda 
hombre, pasamanos tipo tortuga, erusporusl, destolloy, manel, tantabtitanio, tormes de 
comunicación, auto sopartables, radiofuston, televisión, felefonía collar, míbtoondas, entena de sistemas folo volisicas, fonas de andemos, diseño de oscuras mefle de exfcos, puntos, cines, oúiicios, 
muliípisos bodegas, naves maritimas , alre acondicionado, membrana, aisla mento pera beja y gg temperalura, para naves industiales, cficlnas, edlficios inteligentes, comercio, bancos Y Sii tosidoncsos, olls slats, tics médicos, oratrs, nees do doscrd, proc neos 
protección mecánica, perforaciones 8 pozos profundos, encemisado de voÑvora 
almacenamiento elc.- Nusve.- Conslaucción en obras 9 especialidades 

1 . 
, membrane, tanques 

Qlversas que 59 defalan 
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Contimuación, Ay tánicos asl como dibujo de 
planos , Cel y Cut Elaboración y diseño de proyeclos De seso, edilicación y 
Construcción In da maquetas, modelos 30 (autocad, skelcup UNS de ingenieta, de plantes 
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Industnses, og ininto » testaracón y remodelación o es, topo hidráulico, vias 

terrestres, Construcción Severa, topografia, ocu, reviso, desindas ón, urbanización obra negra en 

DOME, constucoón nea de proyectos ejeculwos, bases de DN “alles, catreteres federales, | 
puentes de comuna . os carpetas asfálticas, De elos privadas, cimentaciones, 

pilas pioles, muro na ardas, bantcades generales, A cis, restringidos, construcción, | 

Mantenimiento, 8plicación en, anclaje de tstudas, postes de señalo do an edificaciones, drenajes, 

guarriciones, “nero e desmantelamiento, demoliciones armados, Ej bn de Pisos losetas, 

textuizados, crol andas, revestimiento, acabados especials decoración Y remodelación de 

edificios bielgents. sana ÓN mn da Leo casa de playa. comercio, 
corporal, Bentos , adificios residenciales , viviendas de interés social, holel8S, decoraias, plome ía, 

, , restaurantes, bares, discolecas, cenefas, rameleo, persianas 08 .. 
fonteneria, gas, herreria, aluminio, falso latón con acabado seroteado tipo acoslumB rustico, plitura 

industrisl y residencial ey ña danión dí de pavimentación rígidos Y flexibles, 
térmicos, adhesi n general, impermeabitización, diseños de pi > protección Sole, pinturas, 

imp e Ios, selladores, aditivos, selladores para Junta de expansión, /! vía en genera, 

Inermeabilizantes, membrana de retuerzo de Ma de vio, corpintería y ebeniierna 0 
construcción de escaleras de emergencia , protección ecológicas, decoración de vivienda industrial, 

mowwalentos de tierra, canales, drenes, excavaciones, recubrimiento de estructura, desasolventes de 

drenajes, terracerias de obras viales, pavimento de concreto hidráulicas y asfalicos, dragados, muros de 

contención, rompeolas, escoleres, espigones, protección anticorrosiva, sandobiast y aplicación de 

recuimuento primario y acabo en estucluras meálics, lberas de procesos y serueios aulas, 1000 
equipos de procesos, decoración de instalaciones deportwas y éreas de esparcimiento Mantenimiento de 

éreas verdes Desmontes y deshierbes. sembrado de plantas de omatos, tierra negra, mantenimiento de 
derecho de vía, aplicación ue Herbicidas, fumigación, control de plagas, aistamiento térmico de alta y baja 

temperatura, aplicación de aislante monoiitico, colchoneta de lana, mineral, poliuretano espreado en medias 

cañes, placas de conexiones o barreras de vapor, cimbres deslizantes, trepadoras, Mantenimiento y 

restauración, reforestación de Areas verdes, Jardines de parques, zoológicos, museos, hoteles, ¡ 

restaurantes, plentas fratadoras de aguas residuales, laboratorios, recolección de residuos médicos 

químicos, industrales, públicos y comerciales, mantemmento de fimpleza a oficinas, bancos comercios, | 

privados, industrias, impieza de vidno extremadamente alto, jardinerlas residenciales - Diez.- Obra | 

Hidráulica -sanitana- pluvial, elaboración de proyectos hidráulicos, sanitarios, pluviales, plantes de 

tratamiento, esí como la introducción y construcción de líneas hidráulicas, sanitarias, pluviales y plantas de 

tratamiento.- Once.- Obre mecánica Proyecto de ingenierta y Construcción, mantenimiento general y 

calibración de válvula marca tormenta cooper, elo, Mantenimiento general y calibración de válvulas de 

seguridad (PSW), mantenimiento general de váliulas tipo compuesta macho, globo, check, esféricas, 

mariposa, mantenimiento general y calibración de bombas centrifugas (horizontal y vertical, bombas de 

desplazamiento posilivo de pozo profundo, mentalización y soldaduras especiales, maquinados y 
rechficadores Industriales de poleas, núcleos para bombas cabezolos cajas y piñon, vástagos, flechas, 

metales de hiela, chumaceras, erucetas, lastra barrenas, bujes, catarinas, impulsores, casquillos, elo., 

Mecánica de suelos, excavaciones profundas, contro! de obras, contral de calidad, turbinas, reactores, 

aistemiento térmico, colchas, placas, medias caffas, cemento, refractario, períita, aluminio, membrana, 

aislamiento para baja y alta femperalura, para naves industriales, oficinas, ediicios inteligentes. Doce.- 
60 Industrial Control y optimización de procesos industalos, sistemas de control y medición 

Ye, Iineal, olc) sistemas de control y medición de nivel, sistemas de contro! y medición de 
de contro! y medición de lemperatura, sistema de automatización de redes de 
VeLC, sistema de detención de mezclas explosivas y lóxicas, sistemas de monilores 

idddores de oxigeno en calentadores, sistemas de automatización de riego en áreas 

dh localización de fugas en cuarto de control presurizado a travás de la detención de 

> ¿fdo emitido por gases o. fquidos cuando pasan por aberturas estrechas, sistemas e 

o hermeticidad de tanques de almacenamiento y recipientes de Presión, automatización de       
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   'Jampueo, Cam y o Y 0 equipos elécincos y/o manuales (puertas, bombas, garzas, maquinas en general) » ración y certificación 
de equipos de instrumentación industria! y de laboratorios avalacos por la CENAM (SECOFI) inspección 
ulirasónica pruebas no destructivas , nota, todos estos trabajos incluyen ingenterla, detalles, instalaciones, 
Puestas en operación, capacitación, otros.- Treca.- Ingeniería electrónica, inslraventación electrónica, 
farjetas electrónicas, sislemas de seguridad, sistemas de sedío, sistemas de delesión, ciencias de la 
comunicación, sistemas de alarmas, construcción de redes elsctrónicas ela. Catorco.- Sistemas de 
cómputo, Red de sistemes de cómputo, sistemas do programación sistemas de caplura de datos, asesoría, 
sorios y mantenimiento en general, compra y venta de equipos de sofware y hardwara, ele, Quinca,- Servicios, Asesona tecnra profesionel, mantenimiento, sentas de maquinaria, baños móviles, equipos Indusinales, maquinaria Pesada, herrarmentas, refacciones Y partes especiales de consirucción en general 
Servicios de supersión contro! de calidad y supervisión especializada, mecánicas, naumálicas, hidráulicas, Siécicas, otecrónica, quimicas, y bolis, arquectiuas, de mstumentación control de sstemas de Cómputo de navegación de control aulomotiz, mecánico naval, ferroviarios, manuales, arfsicos, tableros de dstucin y cont ecc y setónico, cont d sitemas de sequiadecines, sistemas de Segundad industria! , comercla, privada, oficmas, hoteles, hosplísles, clínicas privadas, bares, sanaforios, restaurantes, salas de cines, de redio, lelevisón, operadoras lucísicas, asesoria contable, fiscalización, recibos de honoranos, abarrotes, Supermercados, centros comerales, acuaticos, locales comerciales, edificaciones, represententes artísticos, marilimos, 2éreos, tertesires, ferroviarios, agencias de viaje, Agencias de espectáculos, transporte terrestres fletes Y acarteos en autotenques, vagones, aéreos y mames (aros, remolcadores, pagas) estacion de seno par gasa Y g9s LP. Diet Gestorias de framiles Ante las dependencias Muntoipales, Gubemamentalos, Estatales y Federales, tales como alineamientos, múmeros oficiales, destmdos, fcencias de construcción, cedulas cstestrales, factibiidades de agua, CFE, CONAGUA, SEMARNAT, SEFIPLAN, PEMEX, derechos de va, afectaciones - Dieciciote - Cursos de capacilacion, Aulo Cad 2010, Precios Unilanos, Civ Cad- Dieciocho - Plataformas Mermas, Construcción de Plataformas — de Perforación, pletalomes de producción, plataformos hablacioneles, Platalonmes de compresión, Plalalormas de enleca, plataformas argeradas, helpueros, superestruciuras, subestructuras, tanques almost éricos interconexiones; subrmanmas entro plataormas y de plataforma a tierra, módulos habilacionales, puentes y apoyos, plataformas recuperadoras de pozos, estructuras algeradas, estrucluras modulares. Áriículo Cuarto.- Duración - La duración de le sociedad será de noventa y nuéve años, contedos a partir de la fecha de fima de esta escritura - Artículo Quinto.- Ciáusuta de exclusión de extranjeros.» Ninguna persona exiranjers fisica o moral, podrá tener participación social alguna o ser propietena de acciones de la sociedad..... Artículo Sexto.- Capital Social: El capa social será vanable, con un mímmo. fo sia derecho e reto por, 

  

  

CO
FE
JA
DO
 

le cantidad de $500,000.00 (QUINIENTOS MIL. PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) representado por 100 000 (cien mi) acciones nominalwas.- Articulo Séplimo...., Artículo Octavo... Arfículo Noveno,» Asamblea de Accionistas,- La asamblea general de accionistas es el órgano supremo de la sociedad, Dichas asambleas pueden ser Ordinarias y Extraordinanas - .., Articulo Decimo.- La Admbristración se confle a un Administrador Único o a un Consejo de Administración. Articulo Decimo Primero.- El Consejo de Administración estará integrado por un húmero no menor de dos miembros y por el máximo que autori la Asamblea que lo designa. 4 ls Décimo Segundo... Artículo Décimo Tercero - El administrador Único o los miembros del Cons Administración dureran en su cargo por tiempo indefinido hasta que se haga nuevo nombrar) 
designados tomen posesión de su Cargo y podrán ser o no acelonistas.- Artículo Décimo 1 
Articulo Décimo Quinto .... Artículo Décimo Sexfo= El Consejo de. ¿Administración;o el Administra tendrán las más amplias leculfades pera realzar los objelos sociales y para Ary tata 
on lérminos del artículo dos mi cuatrocientos ochenta y síelo, párrafos primero, segundo y ter scigo Ci vigente paa el Eslado de Veracruz y su corafavo dl Oigo Cildera, as! com 
demás entidades federativas, para que represente a la Sociedad cuendo se requiere, compromelióndo: 
daformar a los socios de tadas tes Intervenciones que realice. Por lo entncialiva o más no Umitativamento, '8cluara con las s/guientes facullados.-A).- Poder Goneral para Platos y Cobranzas. = + El.- Poder Genera; para Actos de Administración... €)» Poder Genaral end elsa ls relaciones Bbreto-palronatos,» DJ: Poder General para Actos de Dominio... E).- Poder pare olorgar y suscblrHulos de crecio, 

   

  

   

     

      

  

    

  

      
 



  

Articulo Décimo Séptimo.» La vigencia de las operaciones sociales se contia a una vanos Contanos que 

podrán ser o no ecciontstes y duraran en su encargo por temo radefido en la misma forma y términos a 
que se rellere el. Articulo Décimo Tercero de estos Estalutos. Se podrán designar uno o vanos comisanos 
suplentes pora sustlur 2 sus respectivos propisianos en caso de fafa temporales O absolas La 
Asambleo cuidara el derecho que a las aunorias concede el Articulo Ciento Cuarenta y Cuatro de la Ley 
General de Sociedades Mercanties- ... ARTICULO DECIMO OCTAVO- , ARTÍCULO DECIMO 
NOVENO ... ARTICULO VIGESIMO -..., ARTICULO VIGESIMO PRIMERO- , ARTÍCULO VIGESIMO 

SEGUNDO -.. , ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. ., ARTICULO VIGESIMO CUARTO- , ARTÍCULO 

VIGESIMO QUINTO.- .... ARTICULO VIGESIMO SEXTO « .» ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - 

CLAUSULAS.- PRIMERA - El capilal social sí derecho a reto es or le cantidad de $500,000 00 

(QUINIENTOS Mil, PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL; representado por acolones nommnalivas con un 
valor de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).... SEGUNDA - Los comparecientes 
reunidos en este acto para la firma de esta escrtura, consideran esta reus on como su primera Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas y loman jos siguientes scuerdos - A) - Confiar la Administración de la 

Sociedad a un Administrador Único - E).- Se desgna como Admmstrscar Único. al ciudadano Janer 
Rodrquez Méndez, a quien para el ejercicio de sus funciones se le ccalieran las más amplias facultados a 

que se refiere el Artículo Décimo Sexto de esta escritura- C]- Designan como apoderado Legal al 

ciudadano José Patricio Did Ramírez, a quién para el ejercicio de sus funciones se le confieren las más 

amplias facultades a que se refiere el Articulo Décimo Sexto de esta esentura con excepción a las que se 

refieren en los mcisos D y H del refendo aríículo.- D).- Que Jesignan al cudadano Armando Jóse Rafael 

Aguilar Ruíz como Comisario a quen se le confiere las atribuciones y obligaciones inherentes a Su cergo.- 

FJ Que el Primer Ejercicio social correrá de la fecha de firma de esta escrftura hasta el día treinte y uno de 

diciembre del año en curso.- INSERCION.- Articulo 2,487 Dos mil cuetroc:entos ochenta y stele del Código 

Cr! vigente en el estado de Veracruz "En todos los podares generales ¿ara plellos y cobranzas, bastara 

que se diga que se otorga con fodas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a le Ley para que se entendan conferidos sm llexiación alguna - En Jos poderes 

generales para administrar bienes, bastará que se den con ese cerácier vera que el apoderado fenga toda 

clase de facullades admunistrabwas - En los Poderes ganerales para ejercer actos de domuio, bastará que 

se den con ese carácter pare que el apoderado lenga todas 'as facultadas de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin ds dsfenderios C..ondo se quisieren lmdar en Jos 

casos antes mencionados, las facultades de los apoderados se consignare a las limitaciones o los Poderes 

especiales. Los Noteros insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que olorguen — 

GENERALES -. . Yo el notario certifico: 1- De que las comparecientes no son de mi personal 

conocimiento, por lo que la pelición del suscrlo, me acreditan su ¿cantidad con dacumento oficial 

consistente en sus respectivas credenciales para votar, exoecidas por el izstitulo Federal Electoral... . _ 

— Il).-. Escntura Pública número Veintiún Mil Cuatrocientos Cincuenta y Siete, del 

Libro Trescientos Ochenta y Siete, de fecha Cuatro de D ciembre del año Dos Mi 

ece, otorgada ante la Fe del Licenciado Carlos Alberto Bautista Cansigno 

      

    
   

      

  

    

  

    

¿Na ALADIA blico Adscrito a ta Notaria Público Número Nueve, con ejercicio en 

Da e feracruz, e inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 

Y AI Estado de Veracruz bajo los siguientes datos: FOLIO MERCANTIL 

= NO 0 28262*17, CONTROL INTERNO 5, FECHA DE PRELACION 10 

1 | CU 4.. y de la 
CA CAS y 
VA oh SS 

SL NES DUSTRIAL JPDR'SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VAPIABLE, Soliciando del suscrito 

áño, haga constar en el presente instrumento, la PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA 

  

        RAORDINARIA celebrada el día veinte de Jullo del año dos mil trece a» conformidad con los siguientes 

emtecedenies, declaraciones y cláusulas: ANTECEDENTES.- PRIMERO - La legal existencia de la persone 

Y denomunada "GRUPO INDUSTRIAL JPDR, SOCIEDAD ANOMHAA DE CAPITAL VARIABLE" se 

lla mediante el instrumento público número dieciocho mk bresciertos cfecuente y uno, de fecha   
  

 



  

  

  

, 1 1 Li Leoreido Corona Hear 
Votar bilis 

y dalt Deol E 

Cana fi AO cool, 20 '     y 3 —himpizo, hm 2 dieciocho de agosto de dos int once, otorgado anta la fa del suscrito; e dascmpción en forma definitiva en el 7 
1 Registro Público de la propiedad, de la Decimoséplima Zona Registral, con residencia oficial en la Ciudad 

de Veracruz, Estado de Vorsoruz de Ignacio de la Llave, bajo FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO 
28262*47, CONTROL INTERNO 13, FECHA DE PRELACION 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011, FECHA DE 
REGISTRO 07 DE SEPTIEMBRE DE 2011, previa autorización olorgeda por la Secretaria de Relaciones 
£xtenores, Delegación Xalapa, Veracruz, con la denominación "GRUPO INDUSTRIAL JPOR, S.A. DE 
CV”, domiciño social en Veracruz, Estado de Veracruz, duración Noventa y nueve años, de dicho instrumento transcribo en su parto conducsnte lo siguiente: “ESTATUTOS .., DECLARACIONES. UNICA » Que el Delegado Especial ciudadano LINO ROMO RODRÍGUEZ, de la Sociedad mercantd denominada “GRUPO JPDR”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, solicita del. suscato Notario se Protocolice es Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha veinte de 'jullo del.año dos mil trece, la cual tengo a la vista Y de la que franscribo en su parte conducente lo siguiente.» “ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL MEXICANA DENOMINADA "GRUPO JPDR” SA DE Cu. En la Ciudad de Vemcruz estado de Veracruz de. Ignacio de la Llave siendo las diecisieto horas del día quince de junio del año dos mul trece, y reunidos en el domiciho Social, pera celebrar la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo a los estatutos de Ruestea acta constituiwa en sus artículos ¡Noveno y Décimo Sexto, y con los artículos, 77, 78, 80, 186 y 187 06 la Loy General de Sociedades Mercantiles, convocada por el 'sdiministrador único el C, Javier Rodnguez Mendez, para tratar la siguiente orden del dla.» ORDEN DEL DlA.- Poimero.- Pase de físta.. Segundo.- Venticación de Quórum - Tercero. Nontbramente lo del ascralador- Cuaro.- Cesión de Acciones - Quilo.. Revocación del cargo al C. vavier Rodnguez Méndez como Administrador Único y elección del nuevo Admamistrador Único.- Sexto - Nontbramiento de Delegado Especial para, 'protocolizar ante Notario Púbico el Acta de Asamblea» Séptimo... Asuntos Generales- PRIMERO Conforme a la Orden del Dia el Administrador único, el € Javier Rodriguez Méndez, administrador Énico de "GRUPO IDUSTRIAL JPOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE* pasa fisla de asistencia encontrándose presente el O JOSE PATRICIO DID RAMÍREZ, y como invitados especials los C. LINO ROMO "RODRIGUEZ y Jorge Luis Quintanar Trejo.- SEGUNDO. El €. JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ, declara que existo el Quórum legal para Jevar a efecto fa Asamblea, en vittud de encontrarse presente, el mismo administrador único, Quien representa dez mi acciones y el C. JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ quien reprosenta noventa mil accrnes, resuilando asi la suma de cion my seciones, que conformen la totalidad del capital socia! de la empresa - TERCERO. .... CUARTO.- Los CC, JAWIER RODRIGUEZ MENDEZ Y JOSE DIS RAMIREZ menifiestan que ye no desean lormar parto de fa. 'sociadad, por lo que cadan sus acciones a los ciudadanos 

LINO ROMO RODRÍGUEZ y JORGE LUIS QUINTANAR TREJO y solielan sean admitidos como accionistas de fa empresa “GRUPO INDUSTRIAL. POR, SOCIEDAD ANONIMA DE: CAPITAL VARIABLE"; +» SEXTO.» En el desahogo de este punto, la asamblea scuorde por unanimidad » nombrar como Nuevo 
Adimbristrador Unico el ciudadano LINO ROMO. 'RODRIGUEZ a quien se lo confieren todas las más amplias facultades conferidas en el artículo Décimo Sexto de los Estatutos sociales 6 la presente sociedad, 
en este momento loma protesta del cargo; comprometiéndose a cumplir fielmente todos los Estatutos Sociedad y a contabulr en su buen desempeño - SEPTIMO ,., OCTAVO... CLAUSULAS.- PR El susto Notario a petción del cudadano LINO ROMO RODRIGUEZ, Delegado Especial do mercanti denominada “GRUPO INDUSTRIAL .PDR" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR vta de que cumple con os cequistos el Loy stablecitos para su formalización, por medio 
strsmento deja por recibida y protocolizada ef Acta de la Asembloa General Exraoromk 
ulictada socredad mercantil celebrada el dle veinte e julto del año dos mil trece, en el domic eN 

ubicado an la Cludad de Veracruz, Veracruz de Ignacio do la Llavo pera que sur sus electos O <2m| SEGUNDA. Expuesto tato y y vil dos acudsologeds oros ss-).A pan 030 
fecha ol C. Javier Rothiguez Mándoz, deje de funge como Adeaiisirador Único y Actonista de la Sociadad Marcanth denominada "GRUPO INDUSTRIAL JPDR" S. A DE C.V. y do igual manera ol José Potro 0. 
Raratrez deja de fungir como socio de dicha sociedad, cadiendo todas sus acciones als C,LINO ROMO” 
RODRÍGUEZ y Jorge Luis Quintanar Trajo.- 6)- Se edanlen como nuevos acclonistas.de ta Soclada 
Mercantil denominada "GRUPO INDUSTRIAL JPDR' S. A DE CY A los O LINO ROMO RODRIGUEZ 

  

  
   

    
   

    

   

           

    

    
    



   

  

   
   
   
     

  

funge como nuevo 

deal Qt To) LNO ONO ROGUE, apatrdossa tos yo. EL NOTARIO 
Imbiitador Único de la Socredad Mercal en mención - 6) - GENERALES 

CAOO YO EE o ta, del Lib 
== ll). Escrtura pública nú ma Seiscentos Tren, del Libro 
Trescntos o ura pública número Veintiún MI ( + del año DoS MI Catorce, 
a chenta y Nueve, de fecha Doce de Febrero 48 Cansigno Notario 

ada ante la Fe del Licenciedo Carlos Alberto Bautista Y yo en Minatitlán 
ales Adsciito a lá Notaria Público Número Nueve, CON ea Comercio del 

racruz, e inscrita ante el Regist Público de la Propiedad Y (9 «ori 
Estado de Veracruz bajo los siguientes datos: O  ACION1S 

ELECTRONICO 2A76247 CONTROL INTERNO 45, £ECHA DE POE 
DE FEBRERO DE 2014 HECHA DE REGISTRO 14 DE FEBRERO.DEJA. Y 

de la cual transcribo en to conducente: “HAGO CONSTAR 

Cut PABLO CHESLE ACP en 9 ac d Delgado Espa e 1 Socia ba 
denominada "GRUPO INCUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, solicitando al 

susento Notano, haga constar ea el presente mstrmento la PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE 

ASAMBLEA EXTRAORCHARIA, coeraa el de nuevo de ferro dl año des MÍ Fals, de 
conformulad con los sgguentes antecedentes, declaraciones y clausulas ANTECEDENTES.- PRIMERO -La 

legal exstenc de ls persona moral denominada "GRUPO INDUSTRIAL JPR, SO! 

CAPITAL VARIABLE" se acrediz mediante el instasmento público admero dci 
ehuante y uno, de fecna dieciocho de agosto de dos mi anos, otorgado anle ble 

inscripcion en forma defritwa en es Registro Públco delo propiadad, dela Decimoséplma 
con retdonci oia ena Cid de Vera, Estado de Veracuz de tama de la Llave, bayo FOLIO 

MERCANTIL ELECTRONICO 28262"47, CONTROL INTERNO 13, FECHA DE PRELACION 07 DE 

SEPTIEMBRE DE 2011, FECHA DE REGISTRO 07 DE SECTIEMBRE DE 201, previa autorización 

olorgada por la Sectetena de Relaciones Extenores, Delegacion Xalapa, Veracruz, con la denominación 

“GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE CV. domolto social en Veracnu, Estado de Veracruz, duración 

Noventa y nueve años, de dicho mstaimento transcribo en su parte conducente lo siguiente. 

"ESTATUTOS... SEGUNDO. Mediante instrumento público número veitin mil cuatrocientos amcuenta 
y sísle, de fecha cuatro de ticiembre del año dos milIrece, otorgado ante la la del suscrito notario, e inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave bajo a folio mercantr elecirónico 28262"17, de fecha diez de enero del año dos mill calorce, en el cual 

e prolocolizó el Acta de Asamblea Extraordnaria de feche vemte de juto del año dos mil trece, del cual 

ts es mom ene nt LAUSLAS PRIMERA - PRIMERA... SEGUNDA... A).- 4 
' € MENDEZ deja de fungir como Administrador Unica y 

Accionste de la Socia: Mercantil denominada *GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE CV? y de iguel 
imariera el O JOSE PATRISIO DID RAMIREZ deja de lung como socio de dcha sociedad, cediendo tocas 

cho mul trescientos 

del suscnlo; e 

Zona Registral, 

e nuevos accionistas de fa sociedad mercanil denominada “GR! 
Des CC. LINO ROMO ROERIGUEZ y JORGE LUIS STAR me a sor SA DE 

a parlr de esta fecha fungo como nuevo administrador unvo de fa soci: LINO ROMO 

 ABECLARACIONES.- UNICA. Que el Delegado Especial cudadano PABLO Cia Ari 
AP mercantl osnominada “GRUPO JPDR', SOCIEDAD ANOMMA DE CA e 
susento Notaría se pro/ocolice el Acta de Asamblea General Extraordinari TAL VARIABLE, 

ato ds ml celos, a cual tngo avs y de que ano ade 
Éénto.- * ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE A Cos: Su parte conducente fo 

MERCANTIL MEXICANA DENOMINADA "GRUPO JPOR' SA DE CV. En la cs AS DE LA SOCIEDAD 

Veracruz de ignacio dela Lleva, stendo las alecisiete horas del da nugvo q de Veracruz estado de 

oe, y rise ol omo soci pra arar a sombra delo dos ml 
acuerdo a los estelutas de nuestra acta conslilulwa en sus artículos ana de Accionistas, 

fculos 77,78,80,186 y 1 87 dela Lay General ds Sociedades Mercanti, Y Décimo Sexto, y con os 

18 Lino omo Acura tallo oe el: ODE pe e adtdor 
DEL DIA. Primero. Peso 
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7 desta» Segundo. Vericación de Guénam - Torero Nombramiento del sctador Cuarte Cos de 

ta. Leonardo Corona Alas tÉz 

Notaría Pública No 113 | 

y del Patrimonio emobillauo Federal 

Email informes (Deoronaalrarez.com! 
Tampiao, Tarn. | 

Acciones. Quita» Revotación del cargo al. Lino Romo Rodriguez como Admirisrador Único y elección 
del nuevo Administrador Único .- Saxo. Nombramiento de Delegado Especial para prolocolízar ante 

Notaño Piblico el Acta de Ásamblea.-.Séptimo.- Asuntos Cenarals- PRIMERO Cáñomme ala Orden del 

ifaslan gue yano 10 desean former pato de la 

es a fos citados PABLO HABLÉ ACOPA y JUAN JAVIER! 

  

NUEVO ADMINISTRADOR UNICO al ciudadano. PABLO CHABLE ACOPA a 

quien sele contieren todas. des, más amplias, facultades en el atoulo Décimo Sexto de, dos Estelulos de la 

     
     
   

  

        5 de de dad y a contíibui deseinpsño US 
: PRIMERA ato a PABL 
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— "En Veracruz, Veracruz, siendo fas Diez Horas defidía Once de Febrero del año Dos Mi Diecinueve, se 
reunieron los socios de la Sociedad Mercantil "GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE C.V." en su domicilio 

social ubicado en Calle Santos Perez Abascal Alúmero 1603 Local 6 A, de la Colonia Ignacio.Zaragoza de 
Veracruz Veracruz, previa convocatoria que se les entregó personalmente a fin de llevar al caBó Ta presente 
“Asambles Gánsral Extraordinaria,- La Asamblea la conduce el Administrador Unico señor PABLO CHABLE 
ACORA, quien nombra al 'C., JUAN JAVIER "VALENCIA DE LA CRUZ como Secretario y eSórlador, 
quieñes habiéndo aceptado el cargo que se les confirió y en.cimplimiento e lo señalado en Jos Articulos 
164 y 166 de Ja Ley General de Sociedades Mercaníles, el Administrador Unico de la empresa declará 
Jegalmente instalada la Asamblea e informa que se encuentran seunidos en ese aclo le totalidad de los 

acojonisias que la Integran de acuerdo, «om la siguiente ista de asistencia, : 

  

  

  

        

SOCIOS z =] ACCIONES 1 VALOR CAPITAL 
PABLO CHÁBLE ACOPA — 99000 — | $500.00 |” $495,000,000,00 + 
REC. CAAPGLOBIBAXO . Lt o 
CURP CAAPG4OG18nOSHCBOO do . . 
SUAN JAVIER VALENCIA DELA CRUZ 1000, $5000.00 $5,000,000.00 
AFI VAQIZIOT2SIXt 2] e 
CURP VACI?10729HTGLRNO4 : | J ono 

TOTAL 0000 sE00aJO | 550080090040 
    TOTAL: 100 000; CIEN MIL ACCIONES, CON VALOR EN CONJUNTO DE $500,000,000.00 
(QUINIENTOS MILLONES DE PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL]     
  

  
— En. razón de que se enclenra presente. el total de bo. acciona de! la empresa, de contomidizd ala 
«convocatoria que 8 pesar, que no se .eleción su, publicación de Ley, _por la confianza que se fenja de la 
asistencia ¿otaf 86 los aculoristas, como. 20 efeclo ash ocurrido, se declara la asamblea Jegálmente 

instalada Y válidos los acuerdos que de Tania Se emañien de conformidad con el art 
General de Sociedades Mercantiles, en virtud dde haber . 

  

      

   

      

PRIMERO. Se, cli la deal tdo la 2. vas unssibinal én lá Ciudad de Samiboroñdon Éovador 
le cual. terará como. gomicilo. úibicado én Km 4. Sambórondon Edif. Oftice"Cenler 243, Piso: «Oficina 217, 

eludadariía o Ea. 

    

   

D2. 

cuales se a medie recente Cn co ul re a ón Ja 
lidad de Samborondor, Ecui 

— Ss pasa al TERCER. PUNTO DE la ORDEN DEL. DIA que es RATIFICACIÓN DEL CARGO DE 

ADMINISTRADOR UÑICO "Y AMPLIACION DE “FACULTADES, para desahogar dicho punto tome la 

palabra el señor JUAN JAVIER VALENCIA DE LA £RUZ quien manifiesta que debido a los cambios 

efectuados dentro de la sociedad Bs necesano fevar acabo la rabficacion del cargo de Administrador único 

  

  

y “erampliación de las facultades otorgadas al señor PABLO CGHABLE ACOPA, con de dinaladad de que 

  

7 dele Ley 

“sera -opida a “cludadane “de-¿nacionelidad |      



Pa Le L , dr Lia. Lesoretado Lurona Alvurisz 
, Votar Uibilica No gru o o z 

y dl dimano mobiliario Y hateral 

Email iesforn Usos 201% 

  

e 
humbieo, * 

estas quedan blen establecidas. portar al ela sociedad — 

Después de una emplia deliberación, la asamblea por unantmidad de volos, acuerde: 

«- PRIMERA: So ratifica el Cargo de Administrador Unico que haste la teca viene desemceltando el señor 
PABLO CHABLE ACOPA así como las facultades establecidas en el Artículo Décin:o Sexto de los 
Estatulos Sociales de la empresa, las cusles en este acto se amplian con la finalidad de que queden bien 
establecidas para lograr los objetivos de sociedad, para quedar redactadas ccmo sigue: 

«-- ARTICULO DECIMO SEXTO" El Consejo de Administración u el Admustrador Único tendrán las más 
amplias facultades para realizar los objetos sociales y pare dirigir y admimstrar la sociedao, en términos del 
artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete, párrafos prmero, segundo y tercero del Código Civil wgento 
para el Estado de Veracruz y su correlativo del Código Civil Federal, as' como de, las demás entidades . 
federatwas, para que represente a la Sociedad cuando se requiera, comprometiéndose a informar a los 
socios de todas las intervenciones que realce, Por lo enunciativa más no lautaliwamente actuara con las 
siguientes facultades. ps 
= 4).- Poder General pata Pleltos y Cobranzas.- Para que comparezca y ejerza sus facultadas anteloda | 
clase de Autoridades Judiciales, Cvilas, Penales del Trabajo, Admiristratwas,, Miltares, Federales, 
Estatales y Municipales al promover y contestar toda clase de demandas, vende y aportar toda clase de 8 

Pruebas, reconocer fimas y documentos y redargulr de Jalsas a las que se presenten por la contraria,  <| 
presentar testigos y ver protestar a los de la contrana y los repregunte y facha, para apalar, para desistse, Y] 
transige, comprometer en árbilros, absolver y articular posiciones, recusar, resibir pagos interponer amparo 
y deststese de cualquier procedmiento o juicio, incluso de amparo, endosar en procuración itulos de 
crédilo, ejeculer, embargar y representar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, 
pedir el remate de los bienes embargados, nombrar peros y recusar a los de fa contrana, asistir a 
lmonedas en sepresentación del mandante ejecutante, podrá tomar parte en la subasta heciando posturas, 
recibir valores y otorgar recibos y cartes de pago, gestionar, abfener, aceptar y cancofar el otorgamiento de 
garantlas por terceros, como hupolecas, prendas y cualesquiera ofras, celetrando al efec!o toda clase de 
contratos y convenios privados, ante notario público, o ante cualquier otro fecatana o funcionario que por la 
matena del asunto deba conocer del mismo, en malena penal presentar querellas, denuncias y 
acusaciones, constiluwse como coadyuvante del Misterio Público en todo fo,relacionado con las 
averiguaciones y procesos penales que se inicien y se sigan por todos tránales o instancias hasta sentencia. 
deliniliwa y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga mterás o sea ofendida y para conceder el 
perdón. 
— 8).- Poder General para Actos de Administración.- En lérmnos del párrafo segundo del citado dos 
ml cuatrocientos ochenta y slete dal Código Civil del Estado y sus corretatwos del Cádigo Federal y de fas 
demás Entidades Federativas, gozando de manera enuncialiva y no kimtaliva de facultades para 

representar a la sociedad ante cualguier persona física o moral de carácter pnvado o pública de ámbito 
federal estatal o municipal, sean Secretarias de Estedo, Dependencias Administralwas, Empresas de 
Parlicipación Estatal Mayontana o cualquier otro fipo, para actos de apertura de concurses y firma de las 
ofertas, firma de la carta de garantia, participación en acios de apertura y ofertas y do falo y firma de las 
actas correspondientes, así como firma de pedkdos o contratos, presentación y geslorta de documentación 
en general, inclusive factura, recibos, contrarecibos, astenaciones y similares a nombie del mandantes, 
—-C)- Podor Ganerat en lo relativo a las relaciones obrero-patranales - Facullando ar spoderado pera 
que comparezca en representación de la sociedad ante las aulondades para|que comparezca en 
representación de la sociedad ante la Autondades Jurisdiccionales de las Jurtas de Concilación y Arbitraje 
tanto Federales como Locales o ante las Autoridades Administrativas y usl Trabajo en los Juicios de 
Amparo, relalvos e confictos laborales, ast como la audiencia de conciliación, demanda / excepciones y 
ofrecimiento y admslón de pruebas, faculándolo para que en la elapa de conciliación tomo los acuerdos 
respoctwos e intervenga en fas pláticas directas con los funcionarios. Con facullades especiales para 
transigir y converter dentro dej proceso o elapa del arbiiralo para contester la demanda eponiondo las 
excepciones y defensas y en su caso, reconvenir, Olrecer y rendir pruebas y como mendatano 5 
de faculta para absolver posiciones, teniendo las facultadas que establecen los artículos once, 
noventa y dos fracciones segunda y tercera, ochocientos selenta y seis, ochocientos sel 
ochocientos setenta y nueve y demás relatos aplicables de la Ley Federal del Trabajo. roma 
=- DJ - Poder General para Actos de Domino, conforme a lo dispuesto sr, el párrafo tarce 
dos ml cuatrociontos ochenta y síete del Código Cil para el Estada de Veracruz y sus 
Código Civil Federal y de los demás estados de la República Mexicana. - 
— El Podor para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los (éramos del artículo novel 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. . 4 +-- FJ Clatsula Especial» Para que en nombre y on representación dele sociedad "GRUPO INOVSTAA 
POR, SA, DE CY.” pueda realizarlo siguiente: e). Ejercer la repressalación de la|socisdád on 10M 
ecualoriano; b)- Para participer en procesos precontractuates COM EMPRESAS "PRIVADAS Y 
ESTATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, elabarendo y presentando oferta, 
RESPONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS c)- Para que reciba y CO 7 
pregunlas comerciales.. d).» Pera que susenba cantratos y administro la ejecución conraciua: 8. 

  
  

  

  
  

        

  

C
O
P
F
P
E
J
A
D
O
:
 

    

      

    

       

     

     

      

  

    | 

.. 
|  



   

            

   

  

   

  

    

  

oficina Y trabajos de 
il mal para O 

apertura y la semunstacn de ass an cctador yl conatacón de pesan Po nos comercios 
compo concerniente: je adquiados, D.- Para que IOme gico que deban 
fespecto de log cono e area, de ar qua oo todos los aclos Y A cumphr las obligaciones 
celebrarse en territorio eoualoriano y especialmente para contestar dl eN bancarias del sisiema 

contsaidas, 1). PARA QUE APERTURE y SEA firme automzada en CUE o, ojear gestonar y 
financiero ecuatonano; 1). PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES con terceros, la seguros para avalar la 
adquinr pólizas y CUALQUIER TIPO DE garantías en el sistema bancario a GENCIAS NECESARIAS 

celebración y ejecunón de coniraas; PARA HACER LAS GESTIONES YD e de poseo > 
para domoller a la empresa, abris sucursales y fiales on el Ecuador Y o como acompañarmento 

Constituuén de Compañia Ecuatonana= ) PARA HACER uso del prasenle BODA 4 saconadas, Este 
en las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS responsa ye el Apoderado realce 
poder General es de cuantla indelerminada y de poder amplto y suficiente para os para el BUEN Y 
lodos los ACTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ne ccualoriano.”- .. 
CORRECTO funcionamiento de la empresa, sus sucursales y ales en el eo cores o empleado. 

ae : Facultad para designar al Director General o los gerentes y are 
SOcIedad, o nm mente o en 

=— H).- Para delegar sus facullades en una o varios consejeros, para que actin separada 
comi a 

y os. 
—!).» Facultad para delegar Poderes Generales o Especiales y para revocar unos y otr 

TORGAMIENTO DE PODERES, y 

LE ACOPA quien mendiesia ala 

pintada debido a las necesidades 

  

    

  

    

-- Se pasa al CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA que es O: 

para desahogar dicho punto loma la palabra el señor PABLO CHABI 

asamblea que a fin de que la sociedad se encuentre debidamente represa A - 
que dlene de expansión es necesaro nombrar apoderado legal que represente a la Eee Eric 

se nombre a la cudadana de nacionaidad Ecustonana ERIKA ALEXANDRA GA! 
cedula de cuudadanta dt 091943633-7, Poruendo su propuesta a consideración de ta asamblea. 

Después de una amplia deliberación de la asamblea, por unenmídad de volos acuerda la siguiente 

fesolucion: 

PRIMERA: Por unarumudad de los presentes, se acepte la prapuesta del presitente de esta Asambles, en 
el sentido de nombrar apoderado especial para que represente a la Sociedad von las Facultades y poderes 
suficientes 

SEGUNDA: Se acuerda nombrar a le ciudadana de nacionalidad Ecuatonana ERIKA ALEXANDRA 
GALARZA BAQUE con cedula de cudadanta it 091943633-7, como APODERADA de “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE C.V.”, para que represente a la Sociedad cuando se requiera, 

comprometiéndose a informar a los socios de todas las intervenciones que realica - Por lo enunciativa más 
no lnnitalivamente, actuara con las siguientes facultados" 

— A).- Pader General para Pleitos y Cobranzas.- Para que comparezca y ejerza sus facultades ante lodo 
clase de Auloridades Judiciales, Ciutes, Penales del Trabajo, Administralas, Miltares, Federales, 
Estatales y Municipales al promover y contestar loda clase de dentandas, rendir y aportar loda clase de 
pruebas, reconoter firmas y documentos y redargiar de falsas a las que se presenten por fa contraria “, presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los sepragunte y tache, para apelar, para sa 

Iransigi, comprometer en árblros, absolver y articular posiciones, recusar, recibir pagos, mnlerponer amparo 
--— y desistuse de cualquier procedimiento o juicio, moluso de amparo, endosar en "procuración pda de 
- — esédito, ejecutar, embargar y representar a su mendante en los embargos gus en su contra se decrelen, 

pedir el female de los bienes embargados, nombrar peritos y recusar a los de la contra : 
nedas en representación del mandante eyecutante, podrá tomar parte en ta subasta haciendo A 

lores y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar, oblensr, aceptar y cancelar elf lo posturas, 

por lerceros, como hipolecas, prendas y cualesquiera atras, celebrando al efecí lorgarmento de 

convenios privados, ante notario púbico, o ante cualquier olrofedalano y fanci lo toda clase de 
asunto deba conocer del mismo, en malena penal, presentar epeconario que por le 

;, conslituse como coadyuvante del Muisteria Público en todo > rolls, denuncras y 
es y procesos penales que se inicien y se sigan por todos trámites o st relacionado con Jas 

[y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga mterás Sea of slancias hasta sentencia 
los de Adminiataci a lendida y para conceder el 

. Poder General para Actas de Administración.» En téro rm 
atrocientos ochenta y slote del Código Cuil del Estado y ad gine del citado dos mi 

demás Endedes Federalivas, gozando de manera enuncisiva y no Jm ego Federal y de las 
representar a la sociedad ante cualquier persona fica o moral de ¿ardctey ud ds facultades para 
fedoral estatal o municipal, sean Secrelarías de Estado, Dependencias 4 ¿oicado O público de ámbito 

Rarticipación Estatal Mayorlaria o cualquier ofro (po, para actos de aperur 'ministrativas, Empresas de 

ortas, fema de la carta da garantía, partcipación en actos de apertura y o a Concursos y firma de las 
eclas comespondientes, así como firma de pedidos o contratos, presentación re falo y firma de les 

'a de documentación 

        
  

  

   



  

» , , Ír Lía Leonardo Corona Alvarez 
Votaría Pública No, 113 

y del Patiimonio Lmobiliario Tederal | 
A . 

Z5 até isformmas (Wavronaalvarez.com    Dembieo, ' 1 
en goneral, Inclusive factura, recibos, cotelaci ne 'y similares e nombre del mandar! 

€. Cteusula Especial» Para que en nombro y en representación de la sociedad “GRUPO BUSTA. 
JPOR, S/A DE C.V.”, pueda realizar lo siguiente: 3).- Elercar Ja representación de a sociedad an tamil o] 
ecualonano; b)- Para participar en procesos precantraciuales CON EMPRESAS PRIVADAS 
ESTATALES en al Ecuador, analizando bases de contratación, elaborando y presentando ferias, 
RESPONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS e)- Para que seciba y CONTESTE 
preguntas comerciales - ).- Para que suscriba contrelos y administre la ejecución contractual; e),- Para la 
apertura y la administración de oficinas en ecuador Y la contratación de personal para. oficina y trabajos de 
campo concemientes e la ejecución de contratos adquiridos: f.- Para que foma decisiones comerciales 
respecto de los contratos de marcha, g).- Para que reglee todos los actos y negocios juridico que deban 
celebrarse en temiorio ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las abigaciones 

y Contraldas, h)- PARA QUE APERTURE y SEA firma autorizada en cuentas bancarias del sistema 
Ananciero ecuatoriano, () - PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES con fesceros, j).- PARA soliciar, gestionar y 

| adquinr poñzas y CUALQUIER TIPO DE garantlas en el sistema bancario y de seguros para avalar la 
celebración y ejecución de contratos; K) - PARA HACER LAS GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS 
para dommoler a la empresa, abnr sucursales y fitales en el Ecuador y formar parte de proceso de 
constitución de Compañía Ecuatonana.- f. PARA HACER usc del presente poder como acompañamiento 
en las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS responsabiticades desynadas. Esto 
poder General es de cuantía mdetensnada y de poder amplo y suficiente para que sl Apoderado realice 
todos los ACTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS - necesarios para el BUEN Y 
CORRECTO tuncionamento de la empresa, sus sucursales y hilales en el termtario Ecuatoriano 

J
U
 

  

  

Se pesa al QUINTO PÚNTO DE LA-ÓRDEN DEL DÍA que es NOMBRAMIENTO DE DELEGADO, y se 
designa como Delegado Especial or unanimidad de untos al C. JORGE LUIS QUINTANAR TREJO para 
que ocurra ante el Notario Público de su elección a protocolrzar el acta levantada con motivo de la presente 
asambleo, para levar acabo todos los actos y publicar los avsos necesarios para dar cumplimiento a las 
resoluciones adopladas por esta asamblea, y tramten la inscripción del testimonic correspondiente en el 
Registra Público de la Propiedad y del Comercio, 

== A conimuación se procede a tratar el SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA yes en relación a los 
ASUNTOS GENERALES y en wrtud de no haber más asuntos que lralar se da por termnada firmando la 
presente los que en la misma ilervinieron, siendo las Trece Heras, de la fecha seña'ada, 

PRESIDENTE, RUBRICA, PABLO CHABLE ACOPA - SECRETARIO, RUBRICA, JUAN JAVIER VALENCIA 
DELA CRUZ- . 

  

a E LAUSULAS teen   

— PRIMERA:- El C, JORGE LUIS QUINTANAR TREJO en 'su carácter de | 
Delegado Especial de la sociedad “GRUPO INDUSTRIAL JPDR; S.A, DE CV." 
deja PROTOCOLIZADA el Acta de Asamblea General Extraordmaria, de fecha 
Dieciocho de Febrero del año Dos Mil Diecinueve, en la “ofma y términos 
transcritos con anterioridad, la cual se tuvo a la vista y de donde proceden las 
transcripciones hechas, agregándose al apéndice de esta escritura con el número 

y letra que le corresponda, por medio de la cual en el segundo pinto de la orden del día, se determina levar acabo la apertura de una nueva sucursal en la Ciudad de Samborondon Ecuador, la cual tendrá como domicilio el ubicado en Km 1 Samborondon Edif. Office Center 2do, Piso Oficina 217, Samborondon, Ecugdgí Al 
C.P. 092301, misma que será operada por lá ciudadana de nacio; Eo Ecuatoriana ERIKA ALEXANDRA GALARZA BAQUE con cedula de ciu E 091943633-7, iniciando operaciones con una capital mínimo de USD cuales se trastadaran mediante procedimiento bancario en la ¡cuenfá aperlura para tal efecto en la ciudad de Samborondon, Ecuador... 
-- En el tercer punto de la orden del día se ratifica el catgo de administra que hasta la fecha viene desempeñando el señor PABLO CHABLE AC como las facultades establecidas en el Articulo Décimo Sexto de los ER g sociales de la empresa las cuales se amplían para quedar establecidas d Siguiente MANO recen Lince 
=-- ARTICULO DECIMO SEXTO: El Consejo de Administración o el Administrador Unico tendrán las más amplias facultades para realizar los objetog sociales y para dirigir y administrar la sociedad, en términos del artículo dos mi 

           
     

        

    

   
   

  

    

  

      
 



. o . undo y lero! Cuatrocientos ochenta y siete, párrafos primero, ano del Código Vigente para el Estado de Veracruz y su correl nl Como de las demás entidades federativas, para que represen. , socio! us ie ls a informar a los. lando se requiera, comprometiéndose és no lIimitativamente, 

Civil Federal, asi 
te a la Sociedad 

s de todas las 

  

      

ero del Código Civil | 

  

pleruenciones que realice, Por lo enunciativa m a - las siguientes facUlladES, cuan cnooaanenrsrnnn — jarezca y ejerza — A).- Poder General para Pleitos y Cobranzas. Para que comp Penales del Sus facultados ante toda clase de Autoridades Judiciales, cs al promover ¡ - .. 24 - Trabajo, Administrativas, Militares, Federales, Estatales y Mid de pruebas, | y contestar toda clase de demandas, rendir y aportar toda € resenten por la | «+ Teconocer firmas y documentos y redargúir de falsas a las que se e repregunte y no contraria, presentar testigos y ver protestar a los de la contraria Mos absolver y 7 leche, para apelar, para desistirse, transigir, comprometes en árbi desistirse de “1 afticular posiciones, recusar, recibir pagos, interponer amparo Y 
Í 

: 

i 
l 

1 
F 
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cualquier procedimiento o juicio, incluso de amparo, endosas en a e 
de crédia, ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embarg' mnbrar 
en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados, nor del Pertos y tecusar a los de la contraria, asistir a almonedas en representación ip mandante ejecutante, podrá tomar pario en la subasta haciendo posturas, re Ir valores y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar 
el otorgamiento de garantias por terceros, como hipotecas, prendas y cualesquiera 
otras, celebrando al efecto toda clase de contratos y convenios privados, ante 
notario público, o ante cualquier otro fedatario o funcionano que por fa materia del 
asunto deba conocer del mismo, en materia penal, presentar querellas, denuncias y acusaciones, constituirse como coadyuvante del Minisieno Público en lodo lo relacionado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien y se sigan por todos trámites o instancias hasta sentencia definitiva y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga interés o sea ofendida y para conceder el perdón. 
=- B).- Poder General para Actos de Administración.. En términos del párrafo segundo del citado dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil del Estado y sus correlalivos del Código Federal y de las demás Entidades Federativas, gozando de manera enunciativa y no limitativa de facultades para representar a la sociedad ante cualquier persona física o mora] de caracter privado o público de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretarias de Estado, Dependencias Admmistrativas, Empresas de Participación Estatal Mayoritana o | cualquier.otro tipo, para actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, firma de la carta de garantia, parúcipación en actos de apertura y ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes, asi como fima de pedidos o contratos, presentación y gestoría de documentación en general, inclusive factura, recibos, agtrarecibos, estimaciones y similares a nombre de! MANdANieS. cacrmanaianan ALAgUSSoder General en lo relativo a las relaciones obrero-patronales.. Fa gl apoderado para que comparezca en representación de la sociedad [lidades para que comparezca en representación de la soctedad ante Jurisdiccionales de las Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Locales o ante las Autoridades Administrativas y del Trabajo en 9 Amparo, relativos a conflictos laborales, ast como la audiencia de 
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CA 7 . y del Pautimono Lmobiliario Federal 

E-mail ufo mestro corrauvarsz com 

v Jamico, Cam Jn hos 
noventa y dos fracciones” seg nda y tercera, ocrocientos setenta y sels— 
ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y demás relativos 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo... 

e | -— D).- Poder General para Actos de Dominio, corforme a la dispuesto en el 

1 
| 
I 

  

párrafo tercero del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete! del Código Civil 
para el Estado de Veracruz y sus correlativos del Código Civil Federal y de los 
demás estados de la República MexIcana, omrrercencananonommennnmmermmremeeres 
--- E).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en, los términos del | 

. articulo noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito... ¡ 
¡== Fj= Clausula Especial. Para que en nombre y en representación de la] | 
+ sociedad “GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.V+* , pueda realizar lo siguiente: 

a).- Ejercer la representación de la sociedad en terri orio ecuatoriano; b).- Para 
participar en procesos precontraciuales CON EMPRESAS PRIVADAS Y 
ESTATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, elaborando y 
presentando ofertas, RESPONDIENDO CONSULTAS Y' NEGOCIANDO 
TERMINOS c).- Para que reciba y CONTESTE preguntas comerciales.- d).- Para 
que suscriba contratos y administre la ejecución contractual; e).- Para la apertura y 

    

  

la administración de oficinas en ecuador y la contratación de personal para oficina ¡> 
y trabajos de campo concernientes a la ejecución de contratos adquiridos; f).- Para => 
que tome decisiones comerciales respecto de los contratos de marcha, g).- Para O 
que realice todos los actos y negocios juridico que deban celebrarse en territorio a 
ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las obligaciones P 
contraídas, h).- PARA QUE APERTURE y SEA firma autorizada en cuentas a, 
bancarias del sistema financiero ecuatoriano; ¡.- PARA ADQUIRIR A 

l OBLIGACIONES con terceros; j).- PARA solicitar, gestionar y adquirir pólizas y 1 
CUALQUIER TIPO DE garantías en el sistema bancano y de seguros para avalar E 
la celebración y ejecución de contratos; k).- PARA HACER LAS GESTIONES Y O 
DILIGENCIAS NECESARIAS para domiciliar a la empresa, abrir sucursales y re 
fillales en el Ecuador y formar parte de proceso ce constitución de Compañía |! 
Ecuatoriana, l). PARA HACER uso del presente poder como acompañamiento en | 
las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
sesponsabilidades designadas, Este poder General es de cuantía indeterminada y 
de poder amplio y suficiente para que el Apoderado realice todos los ACTOS 
LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS necesarios para el BUEN Y 
CORRECTO funcionamiento de la empresa, sus sucursales y filales en el territorio 
Ecuatoriano. 
--- G).- Facultad para designar al Director General o los gerentes y subgerentes, 
factores o empleados de la sociedad, crmrmrmmrmmanaanacanrononcncarmtermrmaorrnm e 
-- H).- Para delegar sus facultades en uno o varios consejeros, pasa 
actúen separadamente 0 eN COMilÉ comme farma GALA 

-— )).- Facultad para delegar Poderes Generales o Especiales yp O 

= unos y otros. 
--- En el cuarto punto de la orden del día se nembra a la 
nacionalidad Ecuatoriana ERIKA ALEXANDRA GALARZA BAQU: 
ciudadanía + 091943633-7, como APODERADA de “GRUPO((NDÍ 
JPDR, S.A, DE C.V.”, para que represente a la Sociedad cuand pa 
comprometiéndose a informar a tos socios de todas las intervenál 
realice.- Por lo enuncialiva más no limilativamente, actuara con Las Si 
facultades: 
.-- A).- Poder General para Pleltos y Cobranzas.- Para que comparezca y ejerza 
sus facultades ante toda clase de Autoridades Judiciales, Civiles, Penales del 
Trabajo, Administrativas, Militares, Federales, Estatales y Municipales al promover 
y contestar toda clase de demandas, rendir y aportar toda clase, de prueba 
reconocer flimas y documentos y redargúir de falsas a las que se presenten por 3 
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contraria, presentar testigos la contraria y los repregunte y 
pi lgos y ver protestar a los de A blroS, absolver y 

tache, para apelar, para desistirse, transigir, comprometer € A 

articular posiciones, recusar, recibir pagos, interpone” amparo y desistirse de ¡ 
cualquier procedimiento o juicio, incluso de amparo, endosar en procuración títulos 
de crédito, ejecutar, embargar y representar a su mandante en los embargos que ! 
en su contra se decreten, pedir el remato de los bienes embargados, nombrar 
peritos y recusar a los de la contraria, asistir a almonedas en representación del 

do posturas, recibir 
| 

mandante ejecutante, podrá tomar parte en la subasta hacien : 

valores y olorgar recibos y cartas de pago, gestionar, obtener, aceplar y cancelar | 
el otorgamiento de garantias por terceros, como hipotecas, prendas y cualesquiera 

diras, Celebrando al efecto toda clase de contratos y convenios privados, ante 

notario público, o ante cualquier otro fedatario o funcionario que por la materia del 

asunto deba conocer del mismo, en materia penal, presentar querellas, denuncias | 

y acusaciones, constituirse como coadyuvante del Ministerio Público en todo lo 

relacionado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien y Se Sigan | 

por todos trámites o instancias hasta sentencia definitiva y firmar todos los ; 

documentos en que la sociedad tenga interés a sea ofendida y para conceder el 

perdón mn. 
—- B)-- Poder General para Actos de Administración.» En términos del párrafo | 

segundo del citado dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil def + 

Estado y sus correlativos del Código Federal y de las demás Entidades ; 
Federativas, gozando de manera enunciativa y no limitativa de facultades para ! 
representar a la sociedad ante cualquier persona física o moral de carácter privado ' 
o público de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretarias de Estado, 
Dependencias Administrativas, Empresas de Participación Estata! Mayontaria o ! 
cualquier otro tipo, para actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, 
firma de la casta de garantia, participación en actos de apertura y ofertas y de fallo | 
y firma de las actas correspondientes, asi como firma de pedidos o contratos, 
presentación y gestoría de documentación en general, inclusive factura, recibos, 
contrarecibos, estimaciones y similares a nombre del mandantes, aorroamemannanaca" 

“o €. Clausula Espectal.- Para que en nombre y en representación de la | 

sociedad "GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C V.", pueda realizar lo siguiente: 
a).- Ejercer la representación de la sociedad en territorio ecuatoriano; h).- Para | 
participar en procesos precontractuales CON EMPRESAS PRIVADAS Y ¡ 
ESTATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, elaborando y | 

| presentando ofertas, RESPONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO 
+ TERMINOS c).- Para que reciba y CONTESTE pregurtas comerciales.- d).- Para 

que suscriba contratos y administre la ejecución contractual; e).- Para la apertura y 

| i 

a administración de oficinas en ecuados y la contratación de personal para oficina 

jos de campo concernientes a la ejecución de contratos adquiridos; f) - Para Negbaj 
4 E decisiones comerciales respecto de los contratos de marcha, g).- Para 

alice todos los actos y negocios juridico que deban celebrarse en territorio 

híano, y especialmente para contestar demendas y cumplir las obligaciones 

das, h).- PARA QUE APERTURE y SEA firma autorizada en cuentas 

del sistema financiero ecuatoriano; De PARA ADQUIRIR 

(GACIONES con terceros; J).- PARA solclas gestionar y Car 

£ el sistema bancario y de seguros ÚALQUIER TIPO DE garantias en CEA LAS GESTIONES Y 

la celebración y ejecución de contratos; K).- ( 

domiciliar a la empresa, abrir sucursales y DILIGENCIAS NECESARIAS para a, ab 5 
filiales en el Ecuador y formar parte de proceso de. consttución de Compañía 

Ecuatoriana, [). PARA HACER uso del presente poder tomo acomp: nto 

Vlas gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

responsabllidades designadas. Este poder General es de cuantía indeterminada y 

de poder amplio y suficiente para que el Apoderadc realics todos los ACTOS 
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LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y FikÑElEROS. necesario pra el BUEN - 
CORRECTO funcionamiento de la empresa, sus sucursales y filiales en el territorio 

Ecuatoriano. 7 
== En el Quinto Punto de la Orden del Día, se designa como Delegado Especial 

al C.JORGE LUIS QUINTANAR TREJO, para que acuda ante Notario Público a 
protocolizar el acta de Asamblea. 
--- SEGUNDA:- Todos los gastos, derechos y honorarios que cause la presente 
escritura y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comerclo, 
serán por guenta de la sociedad denominada “GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. 
DE € — mn a 

NSERCCIO Names 
-- ARTICULO 1,890 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
TAMAYUPAS QUE DICE ocaciones menear a 

  

  

      
    

    

  "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga       que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

a 

  cláusula especial conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará que     
se den con ese carácler para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
administrativas.- En los Poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará 
que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de 
dueño, tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a 
fin de defenderlos o administrarlos. Cuando se quisieren limitar én los tres casos 
antes mencionados, las facultades de los apoderados se consignarán las 
limitaciones o se otorgaran al respecto poderes especiales. Los Notarios insertarán 
este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen. Lo: mismo harán al 
calce del poder y antes de las firmas de la ratificación si es que en el Texto del 
documento no lo hubieren insertado los interesados, los funcionarios ante quienes 
los otorgartes y los testigos ratifiquen sus firmas de conformidad con la fracción ll 
del Artículo 1,887 en relación con el ), 89] aaaeammao». ... 
naomi PERSONALIDAD: 2 

-— El C.JORGE LUIS QUINTANAR TREJO me acredita la personalidad con qu 
comparece con el Acta de Asamblea General Extraordinaria: de la Empresa 
“GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE C.V.”, preinserta en el cuerpo de la 
presente acta. 
—- YO, EL NOTARIO, CERTIFIC O iormcenonnonnonnenmmnannnennennonnrrnnctonmnes 2 
— |.- Que lo relacionado e inserto en el cuerpo de esta escritura concuerda con 
sus originales a que me remito y tuve a la vista, anexando copia de los mismos 
apéndice de este instrumento COMO ANEXO 2) ——rmrmnnncmennarnannanarnranas. 
-- Il. Que lel la presente acta al compareciente y habiéndole expli 
contenido y alcance legal, se manifestó conforme con la misma, la ratífic 
en mi presencia el mismo día de su fecha, quedando AUTOR! 
continuación por no causar impuesto algUNO rrenannormocannmrancranas 

DOY FE. e 
JORGE LUIS QUINTANAR TREJO.--- RUBRICA== ANTE MÍN 
LEONARDO CORONA ALVAREZ. RUBRICA.- EL SELLO DE AUTO! 
DEL NOTARIO, CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE; “ESTADOS UNID SA 
MEXICANOS. LIC. LEONARDO CORONA ALVAREZ.- Ni 

    

  

  

   

        

  

    .. rem ANEXOS: 22. 
INTO AL APENDICE QUE SE ANEXA A ESTA ESCRITUI 

=— “A'- ACTA DE ASAMBLEA CELEBRADA POR LA SOCIEDAD 
INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.V.”, CELEBRADA EL DÍA ONCE DE Fi 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE merma ml 
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OBRA EN EL VOLUMEN AL PRINCIPIO MENCIONADO, EN DONDE DEJE 
ANOTADA SU EXPEDICION AL MARGEN DE SU MATRIZ» VA EN NUEVE 
FOJAS UTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS, SE EXPIDE PARA 
LA SOCIEDAD MERCANTIL "GRUPO INDUSTRIAL. JPOR, S.A, DE C.V." Ey la 
CIUDAD Y, PUERTO DE TAMPICO, ESTADO De TAMAULIPAS, ESTADOS 
UNIDOS MÉXICANOS, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO pe 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

  

   
   LIC, LEONARDO GORONA AL! 

NOTARIO PUBLICO NUM. 11 
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Diecinueve, se reunieron los socios de la Sociedad Mercantil "GRUPO IDUSTRILAPOR S.A, DE 
CV." en su domicilio social ubicado en Calla Santos Perez Abascal Número 1605 Local 6 A, de la 

Colonia Ignacio Zaragoza de Veracruz Veracruz, previa convocatoria que se les entregó 
personalmente a fin de llevar al cabo la presente Asamblea General Extraordinaña.- ota Asamblea la 

se Londuce el Administrador Unico señor PABLO CHABLE ACOPA, quien nombra al Ci JUAN JAVIER 

so CATALENCIA DE LA CRUZ como Secretario y escrutador, quienes habiendo aceptado) el cargo que se 
NDO, 

“- =.- "En Veracruz, Veracruz, siendo las Diez Horas del día Once de Febrero del año Dos Mi 

| 
| les confió y en cumplimiento a lo señalado en los Articulos 164 y 166 de la ley General de 

E ciedades Mercantiles, el Administrador Unico de la empresa declara legalmente instalada la 

ls sSmblé a e informa que se encuentran reunidos en ese acto la totalidad de los accionistas que la 

ES af, de acuerdo con la siguiente lista de asistencia: 

  

  

  

  

  

              

ma SOCIOS ACCIONES VALOR CAPITAL 
PABLO CHABLE ACOPA 29.000 $5,000.00 $495,000,000.00 
RF.C. CAAPS4OS18RXO 
CURP CAAPG40B1BHCSHCBO0 : 
JUAN JAVIER VALENCIA DE LA 1.000 $5,000.00 $5,000,000,00 
CRUZ : 
RE.C. VACIT107291X1 : | 
CURP VACI710729HTCLRNO4 
TOTAL 100 000 $5,000.00 | $500,000,000.00 pm 
TOTAL: 100 000; CIEN MIL ACCIONES, CON VALOR EN CONJUNTO DE $600,000.000.00 EE 
(QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL) emmm gocen = 
  

-- En razón de que se encuentra presente el total de los accionistas de la empresa, de conformidad 

ala convocatoria que a pesar que ho se efectito su publicación de Ley, por la confianza que se tenía 

de la asistencia total de los accionistas, como en efecto así ha ocurrido, se declara la asamblea 

legalmente instalada y válidos los acuerdos que de la misma se emanen de conformidad con el 

arlículo 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en virtud de haber quórum, se precede a 

la siguiente, ! 

ORDEN DEL DÍA.» 

   

  

    

1.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y APROBACION DE LA MISMA EN SU caso. > 
2.- APERTURA DE SUCURSAL 

3.- RATIFICACIÓN DEL CARGO DE ADMINISTRADOR UNICO Y an 
FACULTADES 

4, OTORGAMIENTO DE PODERES 

5.- DESIGNACION DE DELEGADO PARA LA PROTOCOLIZACION DE LA PRESE Ñ 
6.- ASUNTOS GENERALES.- 

-- A continuación se pasó al PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, que LECTURA O 

ACTA ANTERIOR Y APROBACION DE LA MISMA, y para desahogar dicho punto hace uso de la 
palabra el señor PABLO CHABLE ACOPA, quien procede a dar lectura integra del'acta anter or, por 

lo que lelda que fue integramente, fue aprobada en sus lérminos por unanimidad de tocos los 
accionistas presentes. 

1 

| 

| 

| 
| 
l 

 



     

E
R
E
 

e 
A
l
 

  
 
 

 



  

“ .. Enseguida se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA que £s APERTURA 
DE SUCURSAL, poro que toma la palabra el señor PABLO CHABLE ACOPA quier manifiesta a la 
asamblea que debido al crecimiento de la sociedad y a la oportunidad que acohtece en estos 
smomentos de poder operar fuera de nuestro país, l es hecesaro llevar acabo la apertura de una 
sucursal en la ciudad de Samborondon Ecuador, sometiendo a consideración qué dicha sucursal 

micie operaciones con un capital mínimo de USD 2,000 los cuales pueden ser puestos a su 

Cep dsposición del capital activo de la sociedad. Poniendo sy propuesta a consideración de ta asamblea. 
Pe, 

Después de una amplia deliberación la asamblea, por unanimidad de votos acuerda: 

   
AS Ecuador la cual tendrá como domicilio el ubicado en Km 1 Sarborondon Edif. Office Center 2d0 

=” Piso Oficina 217, Samborondon, Ecuador CP. 092301, misma que será operada por la ciudadana 
de nacionalidad Ecuatoriana ERIKA ALEXANDRA GALARZA BAQUE con cedula de ciudadanía H 
0919436337. 

  

SEGUNDO - Se determina que dicha sucursal inicie operaciones con una capita! mínimo de USD 
2,000 los cuales se trasladaran mediante procedimiento bancario en la cuenta que Se apertura para 
tal efecto en la ciudad de Samborondon, Ecuador. 

-- Se pasa al TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA que es RATIFICACION DEL CARGO DE ADMINISTRADOR UNICO Y AMPLIACION DE FACULTADES, para desahogar dicho punto toma la palabra el señor JUAN JAVIER VALENCIA DE LA CRUZ quien manfiesta que debido a los cambios efectuados dentro de la sociedad es necesario llevar acabo la ratificación del cargo de Administrador Único y la ampliación de las facultades otorgadas al señor PABLO CHABLE ACOPA, con la finalidad de que estas queden bien establecicas para lograr los objetwos de la sociedad 
! 

Después de una amplia deliberación, la asamblea por unanimidad de votos, acuerda: 

++ PRIMERA: Se ratfica el Cargo de Administrador Unico que hasta la fecha viene desempeñando el señor PABLO CHABLE ACOPA asi como las facultades establecidas en el Articulo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la empresa, las cuales en este acto se amplían con la finalidad de que queden bien establecidas para lograr los objetivos de sociedad, para quedar redactadas como sigue: 

-- ARTICULO DECIMO SEXTO: El Consejo de Administración o el Administrador.Único tendrán las 
más amplias facultades para realizar los objetos sociales y para dirigir y administrar la sociedad, y términos del articulo dos mil cuatrocientos ochenta y siete, pátra'os primero, segundo y terces/ 
Código Civil vigente para el Estado de Veracruz y su correlativo del Código Civil Federal, a Í 
de las demás entidades federativas, para que represente a la Sociedad cuando se 
comprometiéndose a informar a los socios de todas las intervencicnes que realice. Por lo ez 
más no limitativamente, actuara con las siguientes facultades,varsemmnmieommma» e 
“+ A) - Poder General para Pleltos y Cobranzas.- Para que comparezca y ejerza sus fa 
ante toda clase de Auloridades Judiciales, Civies, Penales del Trabajo, Administrativas, SS Federales, Estatales y Municipales al promover y contestar toda clase de demandas, rendir y pay 
loda clase de pruebas, reconocer fimas y documentos y redargúir de falsas a las que se preseníel Porla contrana, presentar testigos y ver protestar a los de fa contraria y los repregunte y tache, para apelar, para desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, recusar, tecibir pagos, interponer amparo y desistirse de cualquier procedimiento o juicio, Íncluso de amparo, endosar en procuración títulos de credito, ejecutar, embargar y "eptesentar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados, nombrar peritos Y recugar a los de la contraria, asistir'a almonedas en representación del méndante ejecutante, 
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podrá tomar parte en la subasta haciendo posturas, recibir valores y otorgar recibos y cartas de 
pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar el olorgamiento de garantlas por [terceros, como 
hipotecas, prendas y cualesquiera olras, celebrando al efecto loda clase de contralos y convenios 
privados, ante notario público, 0 ante cualquier otro fedalario o funcionario que por la maleria del 
asunto deba conocer del mismo, en materia Penal, presentar querellas, denuncias! y acusaciones, 
consitulse como coadyuvante del Ministerio Público en todo lo relacionado con las Averiguaciones y 

Tipagrocesos penales que se incien y $e Sigan por todos trámites o nstancias hasta sentencia definita 

£ sy ¿firmar todos los documentos en que la saciedad tenga interés o sea ofendida y para conceder el 
  

  

   
AS o 

ds ) - Poder General para Actos de Administración.» En términos del párrafo segundo del citado 
ME def mil cualrocientos ochenta y siele del Código Civil del Estado y sus correlalivos del Código 
Eg ¿étoral y de las demás Entidades Federativas, gozando de manera enunciativa y no limitalva de 
£ «9 facultades para representar a la sociedad ante cualquier persona física o moral de carácter pr vado o 
2 bíblico de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretanas de Estado, Dependencias 

Admnislratwas, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria o cualquier olro tipo, para actos de 
apertura de concursos y firma de las ofertas, fima de la carta de garantia, particpación en actos de 
apertura y ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes, asi como fima de pedidos a 
contratos, presentación y gestoría de documentación en general, inclusive factura, recibos, 

contrarecibos, estimaciones y similares a nombre del mandantes omnes 

-- C)- Poder General en lo relativo a las relaciones obrero-patronates.- Facultando el 
apoderado para que comparezca en representación de la sociedad ante las autoridades para que 
comparezca en representación de la sociedad ante la Autoridades Jurisdiccionales de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje tanto Federales como Locales o ante las Autordades Administratvas y del 
Trabajo en los Juicios de Amparo, relativos a conflictos faborales, así como la audiercia de 
conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, facultándolo para que 
en la etapa de concillación tome los acuerdos respectivos e intervenga en las pláticas directas con 
los funcionarios. Con facultades especiales para transigir y convertir dentro del proceso o etasa del 
arbitraje para contestar la demanda opomiendo las excepciones y defensas y en su caso, recenvenir, 
Ofrecer y rendir pruebas y como mandatario especial se le faculta para absolver posiciones, 
teniendo las facultades que establecen los articulos once, setscientos noventa y dos fracciones 
Segunda y tercera, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos sezenta y 

nueve y demás relativos aphcabies de la Ley Federal del Trabajo. oraaemamomerm—=es cnn 2. 

- D)- Poder Genera! para Actos de Dominio, conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del 

artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siele del Código Civil para el Estado de Veracruz y sus 

correlativos del Código Civil Federal y de los demás estados de la Repliblca Mexicana,-—-———- cn 

— E).- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, eri los términos. del artigulo noveno de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
-- FJ.» Clausula Especial.- Para que en nombre y en representación de la sociedad “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.V.”, pueda realizar lo siguiente; a).- Ejercer la representación de la 

sociedad en temitorio ecuatoriano; b).- Para participar en procesos precontractuales CON 

EMPRESAS PRIVADAS Y ESTATALES en el Ecuador, analizando bases .de contratación, 

elaborando y presentando ofertas, RESPONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS 

0)- Para que reciba y CONTESTE preguntas comerciales.- d)- Para que suscnba contratos y 

a0muustre la ejecución contractual; e).- Para la apertura y la administración de oficinas en ecuador y 

la contratación de personal para oficina y trabajos de campa concernientes a la ejecución de 

contralos adquindos; f).- Para que tome decisiones comerciales respecto de los contratos de 

marcha, g).- Para que realice todos los actos y negocios juridico que deban celebrarse poes 

ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las obligaciones oa LS 

PARA QUE APERTURE y SEA fima autorizada en Cuentas bancarias del sis 

ecuatoriano; 1).- PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES o des: a dos di 
adquiri pólizas y CUALQUIER TIPO DE garantías en el sistema ban g 

la celebración ; ejecución de contatos: k)- PARA HACER LAS GESTIONES 

NECESARIAS para domiciliar a la empresa, abrir sucursales y filiales en el Ecuado! 

de proceso de constitución de compañía ecuatoriana. l). PARA HACER uso del presente 

acompañamiento en las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO 

responsabilidades designadas, Este poder General es de cuantía indeterminada yde poder Amplia 

suficiente para que el Apoderado realice todos tos ACTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS 
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l 
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. - ; 

FINANCIEROS necesarios para el BUEN Y CORRECTO funcionan e 
sucursales y fíllales en el teritorio Ecuatoriano. na miento de P mesa, Ss 

-.- G)- Facultad para designar al Director General o los gerentes y subgerentes, factores O 
empleados de la O 

mE H)- Pa delegar sus faculta: n Uno o varios consejeros, para que actúen separadamente 

comilé. ” 
Dos, ce e Facultad para delegar Poderes Generates o Especiales y para 

NA 
1 

Ei soe al CUARTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA que es OTORGAMIENTO DE 
Y seroD ES, y para desahogar dicho punto toma la palabra el señor PABLO CHABLE ACOPA quien 

e 0 ¡anfiesta a la asamblea que A fín de que la sociedad se encuentre debidamente representada 

ta genido a las necesidades que llene de expansión es necesario nombrar apoderado legal que 
sepresente a la sociedad, proponiendo se nombre a la ciudadana de nacionalidad Ecuatoriana 

ERIKA ALEXANDRA GALARZA BAQUE con cedula de cuudadanía 4? 091943633-7. Poniendo su 

propuesta a consideración de la asamblea. 

  

    

  

   

  

Después de una amplia deliberación de la asamblea, por unanimidad de votos acuerda la siguiente 

resolución” 

PRIMERA: Por unanimidad de los presentes, se acepta la propuesta del presidente de esta 

Asamblea, en el sentido de nombrar apoderado especial para que represente a lá Sociedad con las 

facultades y poderes suficientes. 

  

SEGUNDA: Se acuerda nombrar a ta ciudadana de nacionalidad Ecuatoriana ERIKA ALEXANDRA 

GALARZA BAQUE con cedula de ciudadanía $* 091943633-7, como APODERADA de “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE C.V.”, para que represente a la Sociedad cuando se requiera, 

comprometiéndose a informar a los socios de todas las intervenciones que realice- Por la 

enunciativa más no Imitativamente, actuara con las siguientes facultades: 

  

A) - Poder General para Pleitos y Cobranzas.- Para que comparezca y ejerza sus facultades ante 

toda clase de Autoridades Judiciales, Civiles, Penales del Trabajo, Administrativas, Militares, 

Federales, Estatales y Municipales al promover y contestar toda clase de demandas, rendir y aportar 

* toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos y redargúir de falsas a las que se presenten 

por la contraria, presentar testigos y ver prolestar a los de la contraria y los repregunte y tache, para 

apelar, para desistirse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, recusar, 

recibir pagos, interponer amparo y desistirse de cualquier procedimiento o jucto, incluso de amparo, 

endosar en procuración titulos de crédito, ejecutar, embargar y representar a su mandante en los 

embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados, nombrar peritos 

y fecusar a los de la contraria, asistir a almonedas en representación del mandante ejecutante, 

podra tomar parte en la subasta haciendo posturas, recibir valores y otorgar ¡recibos y cartas de 

pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar el otorgamiento de garantias por terceros, como 

hipotecas, prendas y cualesquiera otras, celebrando al efecto toda ciase de cóntratos y convenios 

privados, ante notario público, o ante cualquier otro fedatarío o funcionario que por la ma 

asunto deba conocer del mismo, en materia penal, presentar querellas, denuncias y ag 

constituirse como coadyuvante del Ministerio Público en todo lo relacionado con las ar A 

ites o instancias hasta sen! 

      

   

   
      

  

   procesos penales que se inicien y se sigan por todos trámil sl 

y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga interés o sea ofendida y p: 

O e mm — e 

--- B).. Poder General para Actos de Administración.- En términos del párrafo segu 

dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil del Estado y sus correlativos A 

Federal y de las demás Entidades Federativas, gozando de manera enunciativa y no limi a 

facultades para representar a la sociedad ante cualquier persona física o moralide caráoter priv) 

público de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretarias de Estado, Dependéncias 
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Icipaci itarl Ñ los de O eat as de Participación Estatal Mayoritaria o cualquier otro tipo, para ad 
Adimiisralvas, os y firma de las ofertas, firma de la carta de garantía, participación en actos de 
pl os y de fallo y firma de las actas correspondientes, así como firma de pedidos o apertura y i la de documentaci inclusive lfactura, recibos, * contratos, presentación y gestor lación en general, in l 

il imaciones y similares a nombre del mandantes, .... - 
pers estad Para que en nombre y en representación de la séciodad “GRUPO 

oie : : 8) Ej ión de la ¡STRIAL JPOR, S.A. DE C.V. pueda realizar lo siguiente: a).. Ejercer la representación 

  

   

      . itorio ecuatoriano; b).- Para participar en procesos precontractuales CON 
al PRIVADAS Y ESTATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, <S     ge jo ofertas, RESPONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS e Iaborando de RONTESTE preguntas comerciales.- d).- Para que suscriba contratos y 

=> . A la ejecución contractual; e).- Para la apertura y la administración de oficinas en ecuador y 
MECO | de personal para oficina y trabajos de campo concernientes a la ejecución de 

. hos adquindos; f).- Para que tome decisiones comerciales fespecto de «los contratos de 
mercha, 9) - Para que realice todos los actos y negocios jurídico que deban celebrarse en territorio 
ecuatorano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas, h): 
PARA QUE APERTURE y SEA fima autorizada en cuentas bancarias del sistema financiero 
ecualoriano, i).- PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES con terceros; j).- PARA solicitar, gestonar y adquinr pólizas y CUALQUIER TIPO DE garantias en el sistema bancario y de seguros para avalar la celebración y ejecución de contratos; k).- PARA HACER LAS GESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS para domiciliar a la empresa, abrir sucursales y filiales en el Ecuador y formar parte de proceso de constitución en compañla Ecuatoriana, ].. PARA HACER uso del presente poder como acompañamiento en las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS responsabllidades designadas. Este poder General es de cuantla indeterminada y de poder amplio y suficiente para que el Apoderado realice todos los ACTOS LEGALES, ADMINISTRATIVOS Y 

Se pasa al QUINTO PÚNTO DE LA ORDEN DEL DIA que es NOMBRAMIENTO DE DELEGADO, y se designa como Delegado Especial por unanimidad de votos al C. JORGE LUIS QUINTANAR TREJO para que ocurra ante el Notario Público de su elección a protocolizar el acta levantada con molivo de la presente asamblea, para levar acabo todos los actos y publicar los avisos necesarios para dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas por esta asamblea, y tramiten la inscripción del testimonio correspondiente en e] Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

“A continuación se Procede a tratar el SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA y es en re los ASUNTOS GENERALES y en virtud de no haber más asuntos que tratar sé da por firmando la presente los que en la misma intervinieron, siendo las Trece Horas, señalada, 

PRESIDENTE 

EAT eps 
PABLO CHABLE ACOPA, 
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M2 - Asamblea 
0 elegtrónico: 

28282 

o. 18091 

Es 26/02/2019 

pinte: Notario Público 
e Leonardo Corona Álvarez No. 113 

w Tamaulipas Municipio: Tampico 

pasea solicitud de: JORGE LUIS QUINTANAR TREJO 

arepresentantes(s) y/o delegado(s) de la asamblea de GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.V. 
¡sde la sociedad denominada: 

¿melizó el acta de asamblea: 
[a] 

[General L— Jespectat E 

360 de asamblea general 
po > 

1 Ordinaria Extraordinaria E un! 

acha: 11/02/2019 

=> 
tomaron los siguientes acuerdos 

i 

  

     
fscunto que conforme a la ley deben Inscribirse (anotar el DNA enslla . | e 

DEN DEL DIA.- 4.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y APROBACION D p CABOS e 

PURSAL. RATIFICACION DEL CARGO DE ADMINISTRADOR UNICO Y AMPLIACION DE 
RGAMIENTO DE PODERES 5.- DESIGNACION DE DELEGADO PARA LA ; 

$A-6.- ASUNTOS GENERALES.- 

  

haser ñalados anteriormente resul ción y que fueron se 
, men de acuerdo(sjobjeto de la inscripción Y *L DÍA, que es LECTU l DEL ACTA ÁNTERIOR Y 

o muació DEN D FOSO DE LAMIOMA, y paa desahogar dicho punt hace uso de a pla el señor PABLO FABLE ACOPA, quen 
dead; » A ue fue Integramente, fue a] ol 

mi desa Integra del acta anterior, por lo que led 2% ¿tata el SEGUNDO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA 
accionistas presentes. -— Ensegi PABLO CHABLE ACOPA quien manifiesta a la
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% tmint . 
Az á l inicie operaciones e; Ms ye dicha Sucursal e NES COn Un ca, 

y a capital activo de la sociedad, Poniendo sy ro ral Mínimo de USD 2,000 los cuales pueden ser puestos a SU 
ee con la asamblea, por unanimidad de votos acUe a consideración de la asamblea. -— Después de Una 
ng ¡udad de Samborondon Ecuador la cua] tna des. PRIMERO.. Se determina llevar acabo la apertura de una 

hago Oficina 217, Samborondon, Ecuador Cp, 003 eN domicilio el ubicado en Km 1 Samborondon Edif. Office 

do KA ALEXANDRA GALARZA BAQUE con ced| 1, misma que será eperada por la ciudadana de nacionalidad 

q inicie operaciones con una capital mini ula de ciudadania $$ 091943633-7. SEGUNDO.- Se determina 

6 Eee ta que se apertura para tal efecto en y mo de Usp ,000 los cuales se trastadaran mediante procedimiento 

E deL DÍA que es RATIFICACION DEL Car de Samborondon, Ecuador. --- Se pasa al TERCER PUNTO 

JOSE desarogar cho punto loma la palabra I0E ADMINISTRADOR UNICO Y AMPLIACION DE 
poes, bios efectuados dentro de la socied: ra el señor JUAN JAVIER VALENCIA DE LA CRUZ quien manifiesta 

sec de las facultades otorgadas al seo PALO ceo llevar acabo la ratificación del cargo de Administrador 

e) mn das para lograr los objetivos de la sociedad, Des, -O CHABLE ACOPA, con la finalidad de que estas queden a 

da. — PRIMERA: Se ratifica el Cargo de O ampla delberación la asamblea por unarfimidasd 

GAL 
or Unico que hasta la fecha viene desempeñando dos HABLE ACOPA así como las facultades establecidas en el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

de que queden bien establecidas pera lograr los objetivos|de 

>
 

+ 

A
 

  

  

      
    

ja el Estado de Veracruz y su correlativo del Código Civil Federal, as! como de las demás entidades fede para 
¿presente a la Sociedad cuando. Se requiera, comprometiéndose a informar a los socios de todas las intervención e 
se Por lo enunciativa más no limitativamente, actuara con las siguientes e - A ro — A).- Poder GenÉrat-   

sy Cobranzas - Para que comparezca y ejerza sus facultades ante toda clase de Autoridades Judiciales, Civil 
Tiebao. Administrativas, Militares, Federales, Estatales y Municipales al promover y contestar toda clase de degran 
¿iy aportar toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos y redargúir de falsas a las que se presenten porTa 

saña presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregunte y tache, para apelar, para desistirse, transigir, 
prometer en árbitros, absolver y articular posiciones, recusar, recibir pagos, interponer amparo y desistirse de cualquier 
sedmiento o juicio, incluso de amparo, endosar en procuración títulos de crédito, ejecutar, embargar y representar a su 
dante en los embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados, nombrar peritos y recusar 

sdelacontraria, asistir a almonedas en representación del mandante ejecutante, podrá tomar parte en la subasta haciendo 
as, fecibir valores y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar el otorgamientolde garantías       

   

    

     

              

  

   

lceros, como hipotecas, prendas y cualesquiera otras, celebrando al efecto toda clase de contrg LS: privados, £notano públi : > A s A ALA 
o público, o ante cualquier otro fedatario o funcionario que por la materia del asunto deb; A a en 

lena Denal, presentar querellas, denuncias y acusaciones, constituirse como coadyuvante del y 
“donado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien y se sigan por todos trámita 
es definitiva y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga interés o sea ofendi 

N. 
he Pera Actos de Administración.- En términos del párrafo segundo del citado dos mil cuatr 

I30 Gil del Estado y sus correlativos del Código Federal y de las demás Entidades Federativa 
y ho limitativa de facultades para representar a la sociedad ante cualquier persona fisi E 

ar viblico de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretarías de Estado, Dependencias Af a Empresas 
Gbación Estatal Mayoritaria o cualquier otro tipo, para actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, firma de la 
garantia, participación en actos de apertura y ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes, así como firma manos O contratos, presentación y gestoría de documentación en general, inclusive factura, recibos, contrarecibos, 
al] similares a nombre del mandantes. C).- Poder General en lo relativo a las relaciones obrero- 

m Es. 'acultando al apoderado para que co mparezca en representación de la sociedad ante las autoridades para que 
Morodo £n representación de la sociedad ante la Autoridades Jurisdiccionales de las, Juntas de Conciliación y Arbitraje 

ales como Locales o ante las Autoridades Administrativas y del Trabajo en los Juicios de Amparo, relativos a 
l 
I 
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le 
e 2 

A fpborales. así como ta audiencia de conclliación, dem: . , dema 4 i isi 
por pata que en la etapa de conciliación tome los ac; nda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, 

de ón facultades especiales para translgir y Pi pespectivos e intervenga en las pláticas directas con los 

y a . entro del procesa o etapa del arbitraje para contestar la 
É irnos las excepciones y defensas y en su caso, reconvenir, Ofrecer y rendir pruebas y como mandatario 

faculta para absolver posiciones, teniendo las facultades que establecen los articulos once, seiscientos noventa y 
nes segunda y tercera, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y 

¿relativos aplicables de la Ley Federal del TrabajO amaia. D).- Poder General para Actos de Dominio, 

mea lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil para el Estado 
racruz y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás estados de la República 

nera E), Poder para otorgar y suscribir ti il inos de 
o noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de ey titulos de crédito, en los lérm 

ES y 

  

  

o. 7 F).- Clausula Especial - Para que ¡ombre y en 
sentación de la sociedad "GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE ave pueda toalzar lo Suite. e Ejercer la y l 
sentación de la sociedad en terntorio ecuatoriano; b).- Para participar en procesos precontractuales CON EMPRESAS 
ADAS Y ESTATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, elaborando y presentando ofertas, ¡ 
'ONDIENDO CONSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS c).- Para que reciba y CONTESTE preguntas comerciales.- d).- 
que suscriba contratos y adrmnistre la ejecución contractual; e).- Para la apertura y la admimstración de oficinas en | 
lor y la contratación de persona! para oficina y trabajos de campo concernientes a la ejecución de contratos adquígos> 
1a que tome decisiones comerciales respecto de los contratos de marcha, g).- Para que reatice todos los actos y gT 
310s Juridico que deban celebrarse en territorio ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las 

igiones contraidas h) - PARA QUE APERTURE y SEA firma autorizada en cuentas bancanas del sistema financie: 
ériano 1).- PARA ADQUIRIR OBLIGACIONES con terceros; )).- PARA sohcitar, gestionar y adquirir pólizas y CUA 
DE garantías en el sistema bancario y de seguros para avalar la celebración y ejecución de contratos; k) - PARA 
3ESTIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS para domiciliar a la empresa, abrir sucursales y tliales en el Ecuad! 
r parte de procesod e constitución de Compañía Ecuatoriana.- 1). PARA HACER uso del presente poder como ID 
pañamiento en las gestiones de representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS responsabilidades designadas Est 

* General es de cuantía indeterminada y de poder amplio y suficiente para que el Apoderado realice todos las ACTOS 

LES, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS necesarios para el BUEN Y CORRECTO funcionamiento de la empresa, 

ucursales y filiales en el territorio Ecuatoriano. -- G).- Facultad para designar al Director General o los 

les y subgerentes, factores o empleados de la 

         
   

  

   

    

  dad H).- Para delegar sus 

ades en uno o varios consejeros, para que actúen separadamente o en 

é 1).- Facultad 
N    

   
    

  

delegar Poderes Generales o Especiales y para revocar unos y otros. 

EN DEL DÍA que es OTORGAMIENTO DE PODERES, y para desahogar dicho punto toma la paja 

3LE ACOPA quien manifiesta a la asamblea que a fin de que la sociedad se encuentre debidal e 

necesidades que tiene de expansión es necesario nombrar apoderado legal que represente 3, 

ye a la ciudadana de nacionalidad Ecuatoriana ERIKA ALEXANDRA GALARZA BAQUE con ($ 

43633-7. Poniendo su propuesta a consideración de la asamblea. Después de una amplia de dle 

manimidad de votos acuerda la siguiente resolución: PRIMERA: Por unanimidad de los presefiizs 

sesidente de esta Asamblea, en el sentido de nombrar apoderado especial para que represen EN 

POLA RAM 
se pro A 

tades y poderes suficientes. SEGUNDA: Se acuerda nombrar a la ciudadana de nacionalidad ana crR O) 
XANDRA GALARZA BAQUE con cedula de ciudadanía 1 091943633-7, como APODERADA de , 

3, S.A, DE C.V.”, para que represente a la Sociedad cuando se requiera, comprometiéndose a informara 

s las intervenciones que realice.- Por lo e ás no limitativamente, actuara con las siguientes facultades: 
o munciativa m ejerza sus facultades ante toda clase de Autoridades 

a1 General para Pleitos y Cobranzas.- Para que comparezca y a 
iales, Civiles, Penales del Trabajo, Administrativas, Militares, Federales, Estatales y Municipales al promover y 

clase de demandas, rendir y aportar toda clase de pruebas, reconocer firmas y documentos y redarglir de falsag a las que 
resenten por la contraria, presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregunte y tache, para af 
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Ms teo 
a 

” y le árbitros, absolve: 5 jgur, comprometer en árbitros, r y articular . o . ner amparo y 

tefanision ¡p Posiciones, recusar, recibir pagos, interponer amp: agar 

E E alquier procedimiento o juicio, incluso de amparo, endosar en procuración títulos de crédito, ejecutar, 
Eeitar A su mandante en los embargos qUe en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes embargados, 
genios y recusar a los de la contraria, asiste a almonedas en representación del mandante ejecutante, podrá tomar , 

¿quo ubasta haciendo posturas, recibir val pres y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar 

Sgémiento de garantlas por terceros, Sa el Ipotecas, prendas y cualesquiera otras, celebrando al efecto toda clase de 

jos y convenios privados, ante notario público, o ante cualquier otro fedatario o funcionario que por la materia del asun lo 

¿conocer del mismo, en materia penal, presentar querellas, denuncias y acusaciones, constituirse como coadyuvante del 

¿terio Público en todo lo relacionado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien y se sigan por todos sa 

¿ales o instancias hasta sentencia definitiva y firmar todos los documentos en que la sociedad tenga interés o sea ofendida y 

€ der el 
a00ncA B).- Poder 

da para Actos de Administración.- En términos del párrafo segundo del citado dos mil cuatrocientos ochenta y síete del 

¿90 Civil del Estado y sus correlativos del Código Federal y de las demás Entidades Federativas, gozando de manera 
inciativa y no Iimitativa de facultades para representar a la sociedad ante cualquier persona física o moraf de carácter 
ado o público de ámbito federal estatal o municipal, sean Secretarias de Estado, Dependencias Administrativas, Empresas 

Participación Estatal Mayoritana o cualquier otro tipo, para actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, firma de la 

b de garantía, participación en actos de apertura y ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes, así col 
pedidos o contratos, presentación y gestoría de documentación en general, inclusive factura, recibos, contrarecib 
snaciones y similares a nombre del mandantes. C.- Clausula Especial.- Para que en nombre y en represen 

sociedad “GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE €.V.”, pueda realizar lo siguiente: a).- Ejercer la representación dE 
sedad en termiono ecuatoriano; b).- Para participar en procesos precontractuates CON EMPRESAS PRIVADAS Y "[ 
TATALES en el Ecuador, analizando bases de contratación, elaborando y presentando ofertas, RESPONDIENDI 
INSULTAS Y NEGOCIANDO TERMINOS c).- Para que reciba y CONTESTE preguntas comerciales - d).- Para qés-sdscriba 
etratos y administre la ejecución contractual; e).- Para la apertura y la administración. de oficinas en ecuador y la 
ntratación de personal para oficina y trabajos de campo concernientes a la ejecución de contratos adquiridos, f).- Rara que 
ne decisiones comerciales respecto de los contratos de marcha, g).- Para que realice todos los actos y negocios juN que 
ban celebrarse en territorio ecuatoriano, y especialmente para contestar demandas y cumplir las obligacrones contraldas, h).- 
¡RÁ QUE APERTURE y SEA firma autorizada en cuentas bancarias del sistema financiero ecuatoriano; ¡) - PARA ADQUIRIR 

3LIGACIONES con terceros; j).- PARA solicitar, gestionar y adquirir pólizas y CUALQUIER TIPO DE garantías en el sistema 

incario y de seguros para avalar la celebración y ejecución de contratos; k).- PARA HACER LAS GESTIONES Y 
(LÍGENCIAS NECESARIAS para domicillar a la empresa, abrir sucursales y filiales en el Ecuador y formar parte de proceso 
3 constitución de Compañia Ecuatoriana.- l), PARA HACER uso del presente poder como acompañami a gestiones 
2 representación y DEL CUMPLIMIENTO DE LAS responsabilidades designadas. Este poder Gens 
determinada y de poder amplio y suficiente para que el Apoderado realice todos los ACTOS LEG, 
FINANCIEROS necesarios para el BUEN Y CORRECTO funcionamiento de la empresa, sus si 

1ritorio Ecuatoriano.-—-——--— Se pasa al QUINTO PÚNTO DE LA ORDEN DEL DÍA que es 
IELEGADO, y se designa como Delegado Especial por unanimidad de votos al C. JORGE LUISI 
ue ocurra ante el Notario Público de su elección a protocolizar el acta levantada con motivo de | 
evar acabo tados los actos y publicar los avisos necesarios para dar cumplimiento a las resoluci 
¡samblea, y tramiten la inscripción del testimonio correspondiente en el Registro Público de la Prop 
“ontinuación se procede a tratar el SEXTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA y es en Telación a los 3 an Virtud de no haber más asuntos que tralar se da por terminada firmando la presente los que en la mis 
siendo las Trece Horas, de la fecha señalada. PRESIDENTE, RUBRICA, PABLO CHABLE ACOPA.- SE ZUBRICA, JUAN JAVIER VALENCIA DE LA CRUZ. ! | 
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$ Ba e de 
lgagoos, representante(s) y/o delegado(s) 
E : 

SU onto, mptsado: cginar lo de Tampico, Tamaulipas, con domicilio actual el ubicado en Calle 

AN > Clave Úni rera de Tampico, Tamaulipas, con Registro Federal de Contribuyentes: 
OSI, con fa Inica de Registro de Población: QUTJ740512HTSNRROS, quien se identifica con su credencial 
dlayáspedida por el Instituto Federal Electoral Registro Federal de Electores con el Número 1418040401451, Folio 

"10693274, año de registro 1993 01, Glave de Elector QNTRJR74051228H600, Curp QUTJ740512HTSNRROS, Estado 
funiciplo 038, Localidad 0001, Sección 1418, Emisión 2009, Vigencia Hasta 2019, la cual contiene fotografía, firma y huella 

y del presentante. 

   
    

ys de Inscripción 

Fecha ingreso 

11/03/2019 12:14; 

Responsable de 

Guillermo Hoz 
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--- EL CIUDADANO LICENCIADO LÉONARDO CORONA ALVAREZ, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO TRECE, EN EJERCICIO EN 
El SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, QUE COMPRENDE LOS MUNICIPIOS DE TAMPICO, 
CIUDAD MADERO Y ALTAMIRA, TAMAULIPA:    
--- Que la presente copia fotostática es fiel y exacta 
y concuerda en todas y cada una de sus partes con el 

original de donde procede que tuve a la vista y 
devolví a su presentante, consistente en la Escritura 
Pública número Dieciocho mil noventa y uno, volumen 
número Ochocientos uno, de fecha Veintiséis de 
Febrero del año Dos mil Diecinueve, otorgada ante la 
Fe del suscrito Licenciado Leonardo Corona Álvarez 
Notario Público Número 113 con ejercicio en Tampico, 
Tamaulipas, la cual contiene PROTOCOLIZACION de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada por la Sociedad GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. 
DE C.V. el día once de Febrero del año Dos mil 
Diecinueve. Va en (22) VEINTIDOS FOJAS útiles /[09) 
NUEVE escritas por ambos lados y (13) TRECE es tas 
por un solo lado, se expide a solicitud de la efipresa 
GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE C.V. Habiéndose 
registrado bajo el Número 35,186 del Volumen IX del 
Libro de Control de Actos, Certificaciones y 
Verificaciones que forman parte del Protocolo, de esta 
Notaría, en la Ciudad y Puerto de Tampico, 
Tamaulipas, Estados Unidos Mexicanos, siendo 
horas, del día TRECE del mes de MARZO del añfó 
DIECINUEVE.- 
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AGENCIA CONSULAR DEI ECUADOR EN MÉXICO D.F, y Moriidad Hunana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 78/2019 

Quien suscribe JESSICA PAOLA ORELLANA CURILLO, PRIMER SECRETARIO, ENCARGAD, 
FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de MÉXICO D F., MEXICO, ceníífica que la firma de LS "a CORONA ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE, TAMPICO, TAMAULIPAS, MÉXICO A, que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulada lo o as tanto, certifica que es auténtica, a fin de que et indicado documento de fé pública en ej Ecuador, aclarand 2 E 4 que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado, * ando 

¿ $) 
MÉXICO D.F, 15 de Marzo del 2019 
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se o aa 
PAOLA ORELLANA CURILLO d pool ) nd 

RIMER SECRETARIO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES : ól 
  

ADO70537 xr 20933978 

LEG<e17>> <eMÉXICO D.F.>> <<Z-90397%, Ar 
9r0s31o> . 

o A : Legalización de frma enciras documentos (personas Judios) 

   



  

Lia, Leonardo Corona. Alserez Y 

. : AMNotaría Pública No 113 

1 y del Patrimonio Demobiliario Dederal 

e mail: nfsrones(Deoronaaloarez.e 20m 

  

    

  

    

  

            
  

     



  

¡epi 
todos:los ACTOS LEGALES; 
para-el BUEN Y CORRECTO funcionamient 
en el territorio Ecuatoriandi—— io 
A PERSONALIDAD. 
-- El C, PABLO CHABLE ACOPA acredita la legal existencia de: su iepresentada 

      
 



  

po z Lie. Lionardo Porona Alvarez : 

"Notaría Pública No. 113 - 

y del Patrimonio Dmobibiario Dideral o 

  

   
      

   



    
  

tó. cóns de “empresas o 
. Proveedor Fábrcadón 

+ aleta, lransporte, 

vicio a de   
gasoductos; vaciado, “criba Henado” de' catalizador": 'a-torres yareactores;. -pontaje yremplazaminto. de 

berías de diferentes diámetros y reemplazado de válvulas de diferentes diámetros, Instalación y monteje en 

rampas de vapor, colocación y retiro de juntas ciegas, contro! de fugas en tubestas de válvulas, equipo y 

  

 



    

   

          

Li ha "Léonado Corona Aloarisz 

Notaría Pública No. 113 
5 y del Patrimonto Fremobiltario Federal, 

Es mail: informes Deoronacloez: 20m 

tonexiones (codos; e 

inoxidable. y acéro al caíbón recubierto de nsogreno o biton, para todo ind de tidrocarburos, gaso o dedos ] i 

éstas abrazaderas. 
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bárenas; bujes, 'calannas, 
de obras, control de calas 

..Safractado, peri, aluninio, 
—ofelas, «aifolos 

Tíquidos "cuando pasan, pÓr  abéluras estrechas, 

de almacenamiento, Y socias de presión, 

de datos, asesora, servicios ymal 

ale. 'Quince.- Servicios, - Ases técnica ocn -mnignimiento, rentas de maquinaria, 

equipos industriales, maquinaria ada, Hervamientas, refacciones. y parts | especiales de construcción en 

t iS especializada, mecánicas, neumáticas,         

  

co 
. de seguridad indusiial comercial, 

       s, dan , abuálicos; focal 
Ss 3. mariimos, abres, terrestres, ferromarlas, “agencias de nao, agencias 

        

     

  

     

   

   

   
<leclaciones” "Dieta, Cursos de copactación ¿auto 

Pretalémmas Marinas, “Construcción d Plataformas de 

SEFIPLAN AG derechos de 
q úl Cad Dcocto- 

terconexiones, submarinas Entre: plataformas" y de plataformaa lisa, médelos | habitacionales, puentes y 

jpoyos, plataformas. Tecuperadoras de pozos, estructuras -aligeradas, estructuras modulares, --Artículo Cuarto.- 

Duración.- La duráción de la sociedad será de:noventa y nueve:años, contados a partirde lafecha.de firma de 

esta escritura.- Artículo Quínto.- Cláusula de exclusión de-extranjeros.- Ninguna persona extranjera fisica o 

moral, podrá tener partcioación social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad... Artículo Sexto.-   
a  _ E O > 

 



    

    

  

> o : 7 La Lióncido Corona Aloaiez 

- Notaría Pública No mz * . 

07 . 7 y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

: Email: A ¿com 7 

   

    

  

escu haste 'el día treinta , 

cualrócientos ochenta y. síal     
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canti denominadas ¡GRUPO ¿PO "SOCIEDAD 

Aca DE CAPITAL VARIABLE, Solo del súa, Notano. se protocol el, Ata. de Asambles. General 

tatulós de rusia cta consíitutiva en sus tits Noveno” y Déciino Sexto; y 

(86 y 1er dela Ley. Gendral de Sociedades Merzates convocada por el 

duinianar Trejo.- SEGUNDO.- El:C.- JAVIER RODRIGUEZA MENDEZ, declara que: existe el Quáruntiegal para, 

llevara electo la Asamblea, en virtud. de encontrarse presente! el mismo administrador ín único, guien representa 

diez ml acciones y el O JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ quien' representa noventa mil acciones, resultando 
asf la suma de clen mil acciones, que conforman la totafidad del capital social de la empresa.- TERCERO.- ...,   
  

  

 



     

        

Lio. Leonardo Corona Aranaz 

  

"e CUARTO.- Los CC, JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ y JOSE BISTRAMIREZ menifoslan qué ya no desean * 
:L formar parle de -la sociedad; por Já que, ceden sus joclones"a.Jos ciudadanos LINO'ROMO RODRIGUEZ Y      

    
 



  ladanos PABLO CHABLE 
“accionistas dela empresa el   

lel présente inslrimento dejá por Eco y prototolizada el Ata de la Asámblea: Céperal Extráorainaria-de la 

mufiicitada sociedad mercantil celstradaol ale nueve "de fobrero del año.dos ml catorce, en el domicilio social |, 

ubicado. en la Ciudad de Veracruz, «Veracruz. de Jgnacio de ja Llave, para que surta sus efectos legalas.-   
 



  

   

  

    

o Lie. Leonardo Coiona Aloarez 

    

     

    

   

    

: MS Ds Notaría Páblica No. 13 , 

z NS 11 . y del Patrinónio “Damobiliaao" Dedemal:0 

: . Én mail. enim ¿om 

Pdo Hom. 

  

  

  

"| Tamaiilipas, Estados U 
calisar r impuesto alguno.   

  

SELLO DE? AUTORIZAR DEL NOTARIO: QUE* MENE EN. El. CENTRO El“ ESCU 
NACIONAL Y. DICE: "ESTADOS UNIDOS: MEXICANOS.- LIC; LEONARDO" CORÓI 

  

   



      
   

      
  

s ORIGINAL QUEZOBRA EN EL 
UMENTOS”PUBLICOS*+DE*ESTA-NOTARIA ¿QUE' ESvA. MI 
NOTADA*CONSTANCIA DE-St! EXPEDICIÓN. Al" MARGEN*DE 

* SUAMATRIZ.- “V EN+SEIS -FOJAS”-UTILES; DEBIDAMENTE: REQUISITADAS < Y 
x CIUDADANA+..DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA ERIKA “ALEXANDRA -GALARZA' BAQUE-. CON_CÉDULA: DE 
CIUDADANÍA. 091943633-7, EN.LA CIUDAD *Y. PUERTO DE-TAMPICO, ESTADO DE 
TAMAULIPAS, ESTADOS UNIDOS.MEXICANOS 

¡RO DEL.AÑ ECINUE 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR y Vo Humana AGENCÍA CONSULAR DEL ECUADOR EN MÉXICO D.F. 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 74/2019 

Quien suscribe JESSICA PAOLA ORELLANA CURILLO, PRIMER SECRETARIO, ENCARGADA DE LAS 
FUNCIONES CONSULARES en la Ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, certifica que la firma de LEONARDO 
CORONA ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO TRECE, TAMPICO, TAMAULIPAS, MÉXICO 
que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo 
tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, aclarando 
que la autenticación precedente no prejuzga et contenido o la forma del documento legalizado. 

MÉXICO D.F., 1 de Marzo del 2019 

   
   

dE ys 
'A PAOLA ORELLANA CURILLO aa 

o 20930082 , PRIMER S ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES A) ADO7OS2T_, 

, 
Arancel Consular: 15.7 

Valor: US$ 80,00 

LEG<<1>> << MÉXICO D,F.>> <<A-970527, 2-933962>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jundicas) 
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Notaria Pilitica Na, 9 

Duitaa at Horts Penán Ráv ILlreraido 
Fitutas 

Lía Castas Ulbrta Buutesta Curgegan 
lldrcrita 

- INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 18,361 
.«MECIOCHO HR, TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO. 

LIBRO 349 TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE -.- . 
Est da Córdaa de dtecatitón, Estada de Veracsuz da ignario de la Live el de 
Hliegcho dy agosto det año dos md once Yo, Licenciado en Dorecho, Carlos 
Alberto Boutista Cansigna, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 
Nuevo y del Patrimenía del inmueble Federal, de fa Vigésicio Pransra 

Demarcación Nectar con sesdoncia oficial en esta Ciudad par encia 
sontsicda a su Titular Doctaren Derecho, Slavino Rias Alvarado, z 

HAGO CONSTAR: 
£l Contealo para £s constiución de la Sonadad mescacid! Marcara, dononinada.— 

GRE: 13 SOCIE, 04) TAL a 
solicitud de Sus cedadands Javier Redriguez finder y Josá Patricio Did 
Ramirez, anios por su prono derecho. 
Todu elle de cuelermadad con hos Siguientas Declarigonos, Esos y 
Claasulas ta» 

  

  

  

  

      

    

    

DECLARACIONES: 
ÚNICA.- Mainbiestan los Chaladonos Javier Rodríguez Mendez. y José Patricio 
Did Ramirez, que solettoros y obtuvieron de la Secrutaria de Relaciunos 
Exieilores da la qiudad de Xaiapo estado de Vernongz de lenacio dí la Llave... 

Peaiso para constr uno Sociectad Anónima de Comtal Varlabla, cuyo oral 
ma datiben y yo, +l Notario doy le de tener a to vista, mismo que transcribo al 
tenor ota! siguienks, “Al magun supeñor derecho da solo con el Escudo 

Nacional que dico" ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - SRE.. SECRETARÍA DE 

RELACIONES EXTERIORES. . y 3] margen supeñor queno sica. DIRECCIÓN: 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. - DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTÍCULO 
27 CONSTIUCIONAL- DELEGACION DE Ls SRE- Abo PERMISQ 
3003232 + EXPEMENFE, 20113003051.- FOLIO; 110914301016. Da conformidad 
con ta lspucsto por las araoeias 27, fracción 1 do ta Constitución Políbca de les 

Estodes Ueidoy Mexicanos, 28, facción Y de ta Lay Organica de la Acminatración 

Pública Federal, 15 dela Lay de Inversión Exvonjesa y 19, 14 y 1300 Reglamento 
de la Ley du fmersón Extanjera y des Registra Neconal de tivorignes 
Exisalgeras, y en alención a deicted presentada por es Ga) Sr. (a), FRANCISCO. 
ANGER LARA LÓPEZ con furcamenta on do dispuesto par el articulo $8 tección 1 
incso 3i del Reglameeto taterior de la Secretaria de Retonenes Edeñores en 

vágor 5e cononde el penmiso gara poñeltolr una SA DE LY baja la aiguimto 
demuennación: GRUPO INGUSTRIÁL JPOR.- Este pustmso, quedara contando 
4 que en ion gstalutos de la somedad que 84 cihstitoys, se insone la clósstla de 
exclusión de exljongeros O €l convenio previsto En la tiaceión | del Artículo 

Ceostluciones, de contortida cos ls que establecen los artículos 15 de ls Ley 

  

    
  

   

   

   

  

    

    

      jresás Extanioay 19-dal Rogfaraanto ae fa Ley de invasión Extranjera y des    
PAID a TA, 4 e Da pata a ad 
Dimas O 
Baba tn 4 Mee 

      

 



   

    

   

    

   

                          

  
  

ws Cabo señalar que el plenas 
0 por y; eulo 9* de la Loy de la 

Protiodad Impusita! - Cta permiso guegará sn efectos si dentro de les noventa 
sas hántes squentos a la fecha de otorgamiento del mstio los antereaagos ne 

¡Jecuden a otorgar ante fodataro hublico el mstiumento corespundiente a la 

Conshlución de que se iaa, de con'ommidad can fe establecida por el aículo 17 
des Peglamente de la Ley 62 Imertan Extangoia y del Reguto Nacimal de 
Imuerpones Extamjoras Aormemo al milesodo doverá dar vasa del use de la 
de nstmaracón que se aulonzo mediante el nresenía puruvo a la Socextara de 

AL estemsies Entonces dentro de tos sels meses suyumatos a la expedición des 
mismo de contomidad son la dispuesto por ef ariicuño 18 del Roplemento de la 
Ley de Inversión Esttaryera y del Regreso Racional de lnyersoños Extareros 
Xalaga, Var, a 14 de Junto de 2031 - EL SUBDELEGADO.- FIRMA - LIC ISRAEL 
EOLAROO GOMEZ GALINDO - Us seña con el Escudo Nacinal que dios 
SECRETARIA DL RELACIONES EXTERIORES MEXICO. ESTAGOS UNIDOS 
MEXICANOS "" «Anexo slicho documents y el pago dol csmo, al auéndice de 

[festa escritura con da Setra Ya” 
Expuesla lo apterr los ormpatonnies otorgan los siguientes. — «e. 

ESTATUTO Sin. 

  

    

  

   

  

      
  

  

Cerpmiación Seal — 

¡Conveto Socia 

      

  

    

   

                            

   

INDUSTRIAL JPOR y se usara ssguidarrénte detas palabras Sociedad Anónima 
do Capital Varjatile, o de las abreviaturas S.A. de €. Y -——— cr 
¡Artículo Segundo.. Domo Sonal.- El domíciló social ser3 es la ciudad de 

[Veragraz, esfado de Veracruz de Ignacio ds fa Lleva pero da Sootedad podra 
jestablacer generas o sucursales dentro a fuera de 15 Republica Mexicana, exi 

[como señales domiciños canvencionslzs para ta ejecución de delesrinados actos 

y corimios- 

Artículo Toccoro.- Únyeto Social. La Suniestad tendrá el siguiente objela 20CIóX « 
Kno.. Obra electrica, Proyocto construcción y mañtenimsnto de equipos eléctrica, 
adaptaciones, semecofucones, rengtditaciónes, lastalaciónes de ssiemas de 
crrultas, acomerdas, sistemes as demas, ductos, madificacones de cuajuier 

9. instalacion, manterimento de maloros etécsicos y enbebmados hasta 1000 
seninuente de maquinas da sokiar ciátiricas do gasolina y ulesel de 

maca, instalación, mantenimiento y reparación de translemmadoma de 

nsión, sistema de asesorado general y cspúcialigados, sistema du 
ci de cralores, instalación de deberas comal (galanizaón y 
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Filetes 
Ls Corpo (Ulberta Psaitivts Carcoigna | 

lata    
tecubrerna de PC) corduless a prucba de explosión, cablaedo conesión y 

[Earora, industrates y sosidenciales, sistemas de ave accadicianado industiial y 
sesclenciajes, etecin seftigsración, Eutbinas cusa de fuetzs, casa de bombas, 
generadores Ue energia de 8 5,500 kw conimuo a de emerganda indusiral. 
sostgurantes, cloieas, supermercadns, setscionas do ridi de tetevigan, eds 
de olans, 150 seslonciaf embarociones navales, transportes ferross, 
contratador y tecnología de punta, microprocesador, medición y contal, 
REetomancion, sub-+statieses cléntncars de ala y bajo lensión, inusteción de 

cátados y ¿modos da refuerzo, mondcoao, Muresnción Jadustial, cessiensia! y 
COM rn 
Dos.- Distribución y combstalicación de productos desmados Yel Pevolea- 
Coméustbles automolnces, Percar Magas, Farmex Premium, Gasoíína llenado 
aiciol, Pecaeo" Deeet, Diesel Desulturado, Gazobra Natural- Lubricantes Basicos - 
Paralinas" Ciimdshs 830.810 1, Pesosio 90 1, Neutra. Nauta Pesado 90 1Y, 
Hsutra 90 Y Neutro Ligero 95 (Y, Moutso Legero 305 LV, Huspa 90 (Y, Aceite 
Parafinogo, Testo! SIT, Tecnol 00 ST Teénel $9, llusas 100, Husos, 50, 
PeraiinastQ, FANT,H, LS 6-1, A A) Especiafidades: Arollox 3, Aroflex 2, 

Extracto de Funlural, Combusñíbles erasinos [ pañol ): Diesel Marino Especial, 
Combusiolsa Pañal, Intcrredo 15 panol Interadio 15 CFE, Combustibles 
dedlusinales. Meses imdustral. Enéeel Industrias Bajo Azufre, Diesel Amargo, 
Gasoleo Domestro, Gescles Ligero Prem, Combustoleo, Compustoleo Bajo 
Aulta, Combrstoles Pesado, Acíato, Asfalto AC-5, Asfalto Nos, Astalo AC-20, 
Aoitos Básicos, Parafinas, Coquo, Vutkosina, Gas Awión, Gssavion 100-195, 

Tujbasina, Gas Amargo de despun, Gas Amargo Hidrodosu, Peuoquímicas.. 

Gasnalta, Bufaditno, Ciclonexano, Hopropianol, lscpropanol Anhidro, Ankidado, 
CGasbofeto, Yétriaaro de Propano, Estreno, Cároima, Gasótina Ineciora, 
Gaseteents, imptegnanie, impregnante Ezcuodar, Naña Posada Cotalilica, 

Piepano-Prapilena, Propilero Grada Quimico y esfinado, Biéxdo de Carbano,, 

Palmera Lugéto, Melanol, Pentanos, Teramero, Pigpana en depusto, Cruda, 
despuntada Sosa Cáusbca, Acido Clofitidaico, Acido Sulfirico, Hipociorito de 
Sado, Nuratos, Lubncantes, Glicales, Adios, Reslom Plásticas, Pradución 
Grude Alimenticia y Farmaciulico. Aremáticos.- Ostocieno, Aremático C-19, 
Bezcano, Xleno 5*, Estrano, Gas Nalta, Solcan 120, Folueno, Xllero, Solcan 

tocupesado mie de bacterias, Pradiena Naña posada dezp,, Nafis hgera de 

desp, Sutano «e dospurtado, Butano de Hodrodesul, Gas Residual semen, 
Rebnado MPB Auf Liquido, Gas Licuado Alta Presión, Azufre Ségon, Haxano, 
hlateña primo pínegr, Nacongí Trousformado, Gas Licuido Bajo Presion, 
¿Gsosina Desuurada Elleno, Etelf-Gicol, Paraleno, Elana, Moptano.m 
Tros.- La elaboración, preparación, compra, venta, Exportación, axportarión y la 

paástispación es el comero en general de productos. quintos secundarios.— 

Cuatro.» El estalrcamieno y sdquisichn de bienes inmuebles bajo Duakputer 
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  halo grace a COMEmemies puta Feaización UL SU abi SR 
Cinco 7 Cr5 aia CONSPUccÓn, Carol Mantenimiento y Saploracion 2e 
lodo 100 se pla fas, neresaras y vontementes para la tédlizacico de su ceta 
Ut a A 
Ses - La argurizáción y paricparén en sl capiist socia! de toda clase de 
empursas 6 sociedades Crectamente ictaconadss con el obieto socia 

  

  
  

   
  RIO 

Siute - Proveedor, Fabricación, astibución, comorciolzación de prodisalos 

Ramonales y do mmpprasión teles coma Equipos, productos, refacciones, 
aceesenos —arteulas oqupo y matenales de instrumentación, laborafoío, 
léctro08 imaranicos, químcos, segurdad industral, electrónicos, manuales, 
Andustíales, construcción, Empieza, hkirtullcos, papelata, máritiaos, ferroviarios, 

magnesia pesado, autómottiz, aviación, elevadores, computación, aficina, 

praceso para ía imgustía perolera, conttol de costaminación, prsiicos, 
¡autirmabráción. juguetes, jeretoriós. hermenentas, herreña, aguo, tuelo, hula, 

etedición y contiol, maquiladoras, derivados, perforación, refigeración, acuático, 
¡sistema de seguadas, combustión mienta, laderes, teloforía, lopolera, tensporte, 
¡comuntos nueves ylo usados, elecimdómésticos, Meymálicos, sanitaria. serviciós 

de binquetes Manejo de fluidos, conducción de Muidos, equipe de control y 
ausonmanzación equipa de medición y Gotucción, heraruentas novmáhess y 

intécincats, menrarmentas menuotes, anículos de soltadura, quimicos y eoventes. 
equips de sogusitad, sistema de extracción, articulos eiirténos, Equipo de 

eientiico de tatoratorío, artículos de Impleza y pintuta, sta. 
Ocho... Censtmación electomecinico, éstiucturos méliicas, fatuifación, 
prefasncasión, — constricción, diseño, reparación móntajo,  pusptación, 
idesmantelamento de tedo Hipo de estructuras metálicas, escaleras, barondolas, 

Slatalceaaes, pesos anicerepantes, tefilas fpo iras, consiucción y 
mansenmento de fubesías, conexiones y jedas de conducción en gunejat de 
pelráiro y denvados de difecantes. didmelos y tamaños, asitteacia iienica pera 

supercnon es el cont de la cafidad de la constricción Ue Ingas de conducción. 
batenas de mzolección, separación y medición, manterumiento de pleatas da 

proceso, cuemadores, tomes de procepo, Ihiemes de tomas tomes de 
enfeiantento, calderas, cajas valiiadoras, polen liuatdal an general, miodo de 
placas protección snticomosiva y tolisado de tuberiva de gasaductós. vaciado, 
lorbaso y llenado de catalizador a toros y macioses, montaje y enpiszamianto de 
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Migros de ularantos diámetros y asemplaza de válvulas de diferentes dlámetos, 

yción y mentaje en trampas de vapor, eglocación y rétifo de juntas.clogas, 
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Fitubiwe 

Lús, Cartas Uibesta Lactista Corsljas 
llbocrsto    

  

ugninnomomo de Loya. de cualquier 100 y marc, manterumsnto de aquipos de 
pertoración da cuarper Los y mares, fabacación y mantaje en líneas de 

Cordusción genaral, metes de ustnbución, polductos, karipas de dlablo, paria da 
Megioca, lemas Jo sercio, de murcgeno, imegración de linvas de peanteo 
richucingies calderas equipo de vantíación y sunscio cualquier casacidad ajaalus, 
Cornttigos, simostincos, aertcalmiento de embarcaripnes mesítimaa, todo hga y 
fommas de 13rques oe acoco el carbón y acero inoxidable con el eddigo Ásme, 
rencionsa par Ls sxiestaa quimica, camtladores de calcr, tanques de axe 
comprenglo, — frgtoneummáficos, agua Stfante, combustibles, elos paja» 

aliracenarmente de comento transportadores helicoidavas, vanques almostereos 
tAPR, senado en campa msquía y fabíicación Cy acero ál camhón $ inaxidabto, 
regetos homo, pasamanos tipo lortuga, Omispariquel hastolloy, manel, tantor 

hlamo, loza 19 1300 comunicación, auto sopomtables, adiodiftuzon, te! 
lofetonía gslulze musroundos, uriena de seslomas tio wolalsas torres, de 
aodundo, seno de estruguras metárca de edificios, puentes, Cies, edalicios 
Auinpisos, bodegas, naves matítimas, aro acorglcionádo, membrana, alstarmicnlo 
para baja y alía lemperstura, pora naves industriales, oficinas, edificios 
inteligentes, comarmo, barcos y edificos resiienciales, hoteles, hospriales. 

cfsicas medicas, laborazeras, lineas de descarga, pratección cafódica, promoción. 
mecánica, perforaciones a potos proluselos, ancamisada de refuerzo, membrana, 
tasques de irtaroramiento, Me — 
Nuevo.- Gnastucción, en obras o especialidades dívereas qua se detallan a 

continuacion: Arquitectónico y Civil: Eluboradón y dieño 0% proyectos! 

ssmpalectonicos asi como tajo de planas; renfización de maquetas, apuelos 
JO(ariocad sketeuo 7) y rendanzada; edifearión y enastucción, mantenimiento, 

restauración y semsorfetacioo; prayacias de ingeniería, de plantas intustriales, cora 
Gu en garustal, topegrañía, cálculo, cevisión, desiedes y vctimenas, topo 
hidráulico, vias ferrestses. construcolón general de proyectos ejecalivas, bases do 
edifcsción urtamzacon obía negra en gonoral construcción de ceminos 

carpetas astolocas ovinentocion de callos, cameteras federales, puentes de * 
commeicación, bardas, bamcados genctalos, comarcales, ladustiales, prvadas, 

cimenteciónes, pilas, puows, muro Hilán, opciajo de ieludos, partes de 

señafzacón — restóporos, — roastrucción, — méxenimiento, — aplicación, 
desmantetamientos, demofcones, armados, congreto en edilicaciones, drenajes, 
gisarolgones, muros, bardas, cousotimiento, usaládos esprelales, colocación de 
pisos, losotas, textunzados, pretobneados kipemiabilización, limpieza do 
sáigos, denxación y femodatación dí edificios inteligentes, eiáficios 

TOMIRnciales, vivendas de interés social, Jroteles, 6352 de playa, conmiao, 
corporativo, bancos, resiaurentes, fares, discotecas, censlas, ramaino, persianas 
detorafvay, romería, fontanería, gas, herrera, ajuminio, tafso plafón con acabado 

séraleaco, bpo acostume foslico, pintura Jidueblal y residencial ea genecal, 
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Opcimeabriracas, diseños ee pavimenacin, equios y Medines tés, 
salladores edites selladores para punta de expansión, protecuin 

      

   

ebamstosia en general construción de escañoras de emergenca, 
polecesr ecologiras, descración de vmonda industrial, movinibrics de dera, 

usagies rlranes, excavaciones, recuorimiento de estuciura desascivanies de 
majos seracorlas de cbras viales, pavimentos de concress, bedráulicas y 

avalizos, dragados, mutcs de contención, tompectas, escoleras, esplgónes, 

proisoción amticorosiva, sand-blast y aplicación de recubrimiento pamaro y 

acabado en estucipras meratcas; tuborlas de proceso y servicios auxilares, toda 
«nui ea procesos; decóración en instalaciones Ubgurivas y áreas de 

esparamienta Mantecimiento de áreas vardos: Desmontas y dastletiss, 

sembrada de plantas de ortalos, erro negra, mantenimiento de derecho de vía, 
aphtución de nesticicas, fomigación, cotrol de plagas, arslamiento tés de alta 
y bruz He temperatura, apicación de asiente menoltico, colchonala de tana 
auneral, pohzelana espmado et mediás cañas, placas de conevjones 0 barrams 

ile Zapoc cmbeas deslizantes, Wepadoras, Mantenimiunto y festapración, 
reforestación de áreas verdes: Jardines de parques, zuológicos, museos, 
hoteles restaurartes, planjas satadoras de pyeos tesidualos, laboritoras, 

tecieccon de joudoss médicos, químicos, industisles, públicas y comerciales, 
Tantesmiwnlá de Empieza A oficinas, bences, comercios, prwsdos, indusinas. 

Mopraza de vico extremadamente alo, jardineras, residencias —nmmmrrem 
Oiez- Obra Haráuica-sanitaiapiudal elaboración de propectos hideáalicos, 
samtanos plurales planias de Hatamiento, asi como la introducción y 

estsueccon do lingas hudrauticas, samtanas, plovales y plantas de tratamiento 
Once.- Góra mecánica Proyécio de ingeniera y constracción, mantenimiento 
general y calitración de válula marea tormonta cooper, etc Mentenimionto 
¡gesta y calibración de válvulas de seguidad (PSV), maniecinento ganara! de 
[vátuvias foo compuerta echo, gíobo, check, esféricas, madpesa, mantenimisato 
quteral y calibración de bombas centrifiygas fiorrontol y veriica), bombas da 

despilacamaento positiva de pozo profundo, mentatización y sokaduras especiales, 
maquinades y recfificadarés Industriales de poleas, atclacs para bombos 

cabezotes, cajas y piñón, vástagos, fiethas, metales de bela, chtmareray, 
erucetas, lastrabarranás, bujes, catarmas, imputscies, casuuiltos, glo. Mecanica de 
suelos, excavaciones profundas, control de obras, control de esiidad; lurbinas, 

fuectores, aislamiento támiico, colchas, piscas, medias esfas, cemento, 
teftactaro, pedia, aluminio, mertltina. alglamiento paro baje y alla tempera, 

  

  

  
  

  

  

  

industfales, oficinas: edificias inelgentes, 

OH Liz sentación «dustial, nico y optimiicación de pioossos industiales, 
SE ¿Po y medición de fugas guasicos, fineal, eto), sistemas de corro! 

$ 1h mo rivel, sistemas de contra y soodición «la pasión, sslemás do 
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o Situlis 
o. La Cali (Lbeita Iinctista Cosigao 

Aatrcsita 

Peogíret y medcion de temperatura, sistema do automatización de redes de 
contramcends pal PLC, sistema de deserción de mezclas axplesiwas y loxicas. 

rateros de emnuloes contwos de enaluadores de oxigeno an calentadores. 
sistema do Sula natizatuda de “ego en Áreas verdes, sitlems para localización de 

ligas en cuarto de canto! presunzado 2 través de la estenaón da rudo de * 
allea3ueydo artdo por gases a liquidos, ceyanda pasan por avernuras estirgha»,. 
sistemas pra enecor abertura o bomietadad de tamiues de alnacanemiente y 
iecfeántes de premón, automaszación de equipos eléctucor ylo manunles 
(puertas, bombas, garzas, maquinas en general), calbiración y cetficación de 
aquipor de instumentación ladustáal y de faberatorios avatedés por la CENAJ 

ÍSECOFN, inspocción uisasánica prrebas no destrucivas, nom; todas estos. 
tenbaejos incluyan isgentería. desistles; 'mstaliones, puestas on operación, 

Cápacración alos. 

Trece. ingenderia electos, tssamentación electrónico, fjenes slesrónicas 

sistemas de seguralad, sisiomes de radio, sistemas de delsiósión, ciencias de ta 

Gosstuticación, sistentas de alarmas, construcción Je fades electránicas, Ola, moros» 

Catorce. Setemos do cómputo, Red de sistemas de cómpiro, slsiemes de 
perquamación, sisteotas de coplina de datos, asesoría, Senacior y mantermmiento. 

en general, compra y venta de equipca, de sofbtiana y harta, eto. 
Quíace- Servicios, Asesoria licnica profesional montemmiente, Yontas de 
foaquisara, bea móviles, equipos industlales, moqueta pesada 
hemrarruentas, tofariories y partes especialas de construcción £n general , 

seoicas de Superevisica, zonttol de calidad y supenasión especializada mecánicas, 

neumáticas, — hadrauticas, elécincas, eiectiónicas, quimicas y hmlógi 

arquiteciónicos, de istumentsowa, montal de sistemas de computa, de 
mavegoción de sontel gutompríz, megánico, naval, ferrawaros, marmales, 

ifísticos, tolíípos de distribución y conti eldctilco y dlectómco, conteo! de 
sisiontas de seguited tactrónica, disicinas «de tegusidad lodestrlat, comercia), 
prada, olienas, halelos, hospitales, clínicas prevadas, bares, eammodos, 

feglulrantes, safos de tines, de rada, tejavisión, pperadoras lurlsicas, dsesoña 
romtabiy, fgcollzación, resbos de hanofangs, barrotes, supermercados, catas 
comerciales, seválicos. jocolés comerciales, edificaciones, represontantes 
artigicos, maritenos, déreos, tenustico, farroviarios, egencias de viajes, agencias 

de especticulca, frarspono fectestpss, fletes y acareas en duictanques, vagones, 
sécos y marlfimos. (hancos, remolcadores, fangas.h estaciones de servicio pare 
sesolica y gas LP ar 
Diocistis. acrios de timiles Anís las Bependcnciós Murtefpalea, 
Gubemamentales, Esimales y Faderalos, ales como Allinéamientos, númeres 

ebeíates, desíages, icencias de conatiuación, cedulas exestales, factbulidades. 
de agua. CE, CONAGUA, SEMARNAT, SEFIPLAN, PEMEX, derachos de vie, 

    

  

  

  

  

  

                afectaciones     
BUM OS laca al = Ml rg ASS 2 cn 

OS Fac a 300 
alos vn Interes A tamente 

 



    

                                          

   

  

[nuovo años. contados a parte de la fecha ce fama de esta escutea 

  [Diocisieto - Cueros de Dapaciueñs Rato Dat 2018 Precius Unizaros, Cord Ca 
Diectocho.- Pistatomias Mantas Construcción de plamormas de geroracón, 
pamasormas de produceión — pestaferras Pabiiacionalas, alatatomaas dle 
compresion, Casafummas de Ongen, Piafaformmes algeradas, heipuertas, 

aupemerpiciuras — aubesiructoras — lamques — atmosféricos — miercanerones 
subraamas ento plotatormes y de pialafonna a terra modules babtaconahis. 
[puemzes y asoyas, platatormas tecuneraderas de pozos dolucturas aligeradas 
EstrlICuatAS 20galares, a 
Articulo Cuarto.- Duracion - La duracón se la socedal 

    

      

        

  

sem de noventa y 
  

Articulo Quinta.- Clausula de exclusion de extranjotos.- Masgusa persona 
extraer fotos e moral, podia teves partspación sota! alguna y ser peopistaria 

¡[es acciones ce la Sociedad. Si por algun moto alguna de he personas 
mantnsadas ontenomménte, por cualquier evento llegara 3 adawnt una 

[participación soci a a ser propietana de una o más acdones. contrameiendo asi 

lo estabiecdo en el parate que antenedo, se conviena dasde anora en que dicha 
adquisición secá mula, y por tanto cancelada y sia ningún valor la porscpacion 

social de que sa sata y los tuulos que represente, teriériicso por reducida e 
capital social en uno cantidad igual al calor de la participacion cancelado, A 

Jeontevación se gansonben los Artículos Qunes de la Ley de Inversion Extramera 
  y el articulo Catorea de su Reglamento 

rAzticula 35 Se jequiereo permiso da la Secretaria de Relaciones Exteriores 

¡ear la Consétecson da sociedades. So dabera Insorsz on los estatutos de tas 
¡sociedades que se corsttuyan, lo ciduzula de exclusión de extranjeros, O el 
| eerscao previsto on la fración 1 des artícuio 27 consttugianal . 

  

Articado 14- Cuandy en los estotulas somules a se pacte la "eljuaUix de 
Hexcusián de extranjeras" se debe celebrar UN cameo ó pacto BXPIESO, que 
torre parte ategrante de Jos estatutes socsales, por el que las szclos axaranjeros, 

laciuales o fituros de la sociedad, sa obligan anto la Secretaría de Mulaciones. 

Extorióros a considesarse como nacionales raspacto de: L- Las aczonss, putos 

sonales 3 dunschos que ságuloran de dichas sociedades, |- Los hishes, 

echas, toncasiones, participaciones a mísrasos de que sos» btumres tala 
edades; II( Las desechos y obligaciones que s0 deriven de los contraton en 

  

  
    

  

sto.- Capita) Social.- El capital socrob será variable, gon un minimo Ao 
a retiro: por la cantelad de 5500,000, 000.00 Quinientos Millones de 

-* 
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osiata fepracemado por acciones comunes neminativas sen sa valor nominal de 
$5,000.00 (Cinco Mil Posés, Coro Centavos, Monoda Nacional), zada una, « 

megrameste suscritas y pagadas en efacivo Morada Nacional, que Integran la 
  Some N na 

La asamites cerespóntiente pocrá acoma:, en su 0950, alguna subiendo aus 
tepissente a coda emeión de decias per Bumonto de cat 

El expid siesa) es suecopíiblo de aumento por aportaciones pastenores de los 
socios, o par admision de nuevos socios, y de disminución por farra parcial o total 
de fos opomaciones, siempre y cuándo dicho selito de copial so implique 
teduction del alamo Fado en esta escrito ——— 
1 Con axcancion de las accamas preferentes o soñ derechos espotaios a 
fmisucs que se amen, lodos 135 acciones conferirán los mismos decechon y 
Cigala — 
di. Los gumentos € Induecones del explsl quedan autos a las siguentes 
gsposcones. a).- Los aumentos y reducciones del capilal minimo de ta Sociedad 
*e electianán mediante resoluciones de una Ásambien General sxirsordinaria de 
acóonslos - ti)» Loz almentés y sedueciones del capita! vanable de ta sociedad 
Podrán efectuarss idianto soluciones de una Asarmblon General ordinario de 
Secmmstas.- e)- No podrán acordarse nueyos sumentos de capital aí so embica 
huevas Jeclones, so hostá que Jodas las accones emitidas cun amtesioridad 
hayan sido bxfrimento pagatat dije Las acciones emitidas, paro aún no sustos. 

y aquellas que ltayao do amoriitadas a Miradas, deberán conservarse a la 

Tesoreny de fa Sociedad - 0).- Solamente acuoros integramente pagadas podrán 

sus amorteadas o solados. e. Salyo acuerdo en contrario de fos atcionistas, la 
amaduscdn y roto de acciones 50 harán proporonalmante ente los 

SCCLAMÉS Gr - —« 
M.- En el casó de aumento en el capital, lo sociedad embirá nuevas aniones. 

Vortas lis 'accítines que represonten dicho zumento (ee adelante (amadas 

Acrtones Aiicionales), serón drididas en señes y en las mismas proporciones 

estabiacidas en el ínciso Segundo de esta miamá efsbsuta- Cada accionista 

tendra derecho de prefejenza pata suostibir acciones adicionales de la seño do 
que es dogo en proporción ¿cs porcentaje en. el múrueso total de acciones de-a 
sésie suscritas y en clrculación imtedlasamente antes de la emisión de acciones 

      

  

    

      

tírsuro de quese días cantados a pajúr-de la fecha de publescón en fa Gaceta 

Gel Estado, de a sosolución que aútorte el alimento nel capital O, en ausencia de 
dicha pubización, a porfi e la fecha en que cads sorionista aca holilicado por 
ascrño.- En caso de qua un acciomaía deje de ejercer su derecho de preferenci 
centa dal ténnmo de quioce días aqui establecido, lados los demas accionistas] 
dendrén demebo a suscibe prepareionsimeme <s conformidad can     

403 stgo to Cale s A oa Ls 
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adiciomilos, Dicho derecha de prefcencia debe ae ejorcilodo dente de un 7     
        

 



                          

   

      

¿[respect 

  

zones de fa compañía donas goconss no susertas, dentro de ym 
Jermuno acement de quince díes Aquellas somones GUB PErmManarcon 1 

  

¿| susergzs serán ofrecidas a los asconstas de £as otras senes quísnea tenuran 
disecho a suscribir proporcanalirinte ue conformidad com sis sespociteas 

socuones de “a compañía, para Úichs acóones no susertas- En relacion con 
exaleurer seconeta extranjero au derecno para susctir accuonas adicionales de 
la sociedad estara sujeto a l5s Leyes 00 versión extramera en híésoco.- Cuslquer 
Rotficación e romumecacion a la que se réfioto esta cóusula debera de ser 
emita a lo arconstas e la dcaeción que ellos tengan regida en el Lino se 
Registro de Acciones por sulroo pérso certiicado. 
JV.- En las Facultades de Transmisión de Dammio y Syscilación de Tiwlos de 
Creslto se ejercerán invariablemente en forma comunta premo acuertia de la 
[Asamblea 
Astículo Séptimo. Les (íulos ue tas accianes O cenificados provisionales (que 
hedrán comprender una o más acconas). so feslactaran de acuerda non al Artico 
Ciento Vewtleleco de lo Ley Geseral de Sociedades Maiconkles, tansoitirán el 
|Arfisulo Quita de estos Estauitos y llevarán la hrrza del Presalente y Secratano 
del Consejo de Adrinstración en si caso o del Acminisuadar Único — 

Articulo Octavo. Las secunas centers a sus dueños queles derechos y 
vbiyaciones En so aumentos de capítal social, los accionistas tendían 
proferancias para suscridis ol quevo que se «ms.> La preferencia se ejerctara 
danteo de los quince cres s3uíentes. a la fecha de la publicación det acuerdo en la 
¡Gaceta Oficial del Estado ———. 
Articulo Noveno. Asambian da Acaicnistas.- La asamblea general de accionistas 
ts el énganó supremo de la scciadad. Dichas asambleas pude ser Ordinarias y 
Amon ——— rn 
JA. Asambieas Ordinarias. Si $8 reúna para tratar delas asuntos refarionados. 
¡en al Artículo Ciento Ocherta y Uno de la Lay General de Socedades Mercantiles 

ly de los que su incluyan un la Giden del Día, que na sean loa que deban 
enolgarse en Extraocdinarias. 
'B. Asambleas Extraordinarias. Se reunirán para tratos asuntos contenidas en el 

Axticuto Ciento Ochenta y Dos de la Ley Genera de soriedadss Marcar muaa 

      

      

  

  

    

       

  

   

   

   

  

  

. Se cotebtarán siempre en el domicilo social, de la contrario seca malas.—— 

er ele los Comisarios, salva lo dispuesto en los Articulos Cierto Sesenta. 
ario Ochenta y Cuatro y Clonte Ceñenta y Cinco de la Ley General de 

  

pealona para las asambleas. generales, debará bacorsa por media de la 
te un selso en el pentdivo bácial de los de sanyor circulación en el 
e la sociedad. con la anticipación de quines dias antes a Ja fecha en 

2. 
    

         



  

  
  
      

Vataria Pública Na, 
Door or Deroihs SFlaesino Lis e, 

Fita 
e. 0. Lac. Cartas (Libritó Baulista Cantoria 

A Gbocista 

Lenox SOL quien da tga 
Facturas como Presidente y Secretaría los del Consejo a Us personas que 

desiqoen as Arcana. 

6. Para que ce cónsidesg legalnento resida iz asambloo y para que dls 
tosuluciones sean eáfitas se atendera a lo dispuesto por los Articulos Ciónto 
Cehacía 7 Nuevo, Ciento Noventa y Cómo Noventa y Uno de ta Ley Gunacal de 

Sometades Mercantil men — - 
HL Las veticagreas, es tas que cada agan represeñton en yato, ssran aconómicas 
a menos que la rayocia acuerde ora forma de votación, 
» Sus ducisiones serán Timos, valya el serecho de optión.- 
dí Los acia. de las Asambleas toran firmados por ol Presidente, al Seuretana, los 

Exunnadores y al COmigano mo 

K, Las actos de asamblea de accionistas se asenteran en el loro fespecivo, Se 

ogiugaras 4 las actas :os socumentos que jestfiquen: que les convocatonas de 
howerea emos 2tminos. gue da Ley Gonera de Sociedades Mercansiles MENcIEnD + 

L. Las Os de asamblea yA sean ordinarias O extuordimarias, serán 
prsccolizadas ante Nouria Público e wsciitas en el Registro: Público de la 
Prapledad y det Comercro. n_n 
Arículo Decima. La Aduiristración se confía a un Administrador Único o a un 
Consejo de Adounstración.— 
Articulo Décimo Primpro. El Canseyo. de Adwynistración estaró integrada par un 
Iémaro no menor de dos mentos y por elmtáximo que sotorica la Asamblea. que 

la desigus. 
Articulo Daeño Segundo. Si se opta por un Consejo da Administración, se 

cdará el ferecho que Siena las minorías de designar a un Consejera de acuotiio 

son el Articulo Ciento Ciento y Cuabo de la Lay. General de Sodierades. 
NS 

Artículo Décime Tercero. El Adminierezos Único a los miembros del Consejo da 
Adoinwsttación, durarán en su encargo por tiempo indallide hosis que se haga 

reeva sombramiento y los designídas toman pusesión de su tano y padíán aer a 

ño accionistas 
Articulo Décimo Cuarto» El Gonsejo de Administración se congiderará 

legalmente instalado cos la majoria de los Consejeros, al fosman más de dos. 
£uongo +1 Censaja de Administración esté integrado por dos miembros es forzosa - 

lo presencia ue los dos, para su lega instalación. El Presidente bene yoto Ya 
calidad. 
Artículo Décimo Quinto.- En su pnmara sesión, los Gosgajeros designarán al 
Presidente y af Secielaío, este Cólico podrá sora nó ges consejero» Los Actas del 

Cooséjo de Adinenstroción seran fimedás po? el Presidenta y el Seeretono => 
Articalo Décimo Sexto. El Consejo ce Adoinistración o el'Adranistiydaos nico, 
Séndrán las nds pampas fscultades para realizar los. ohjelas-sociales Y pora dirigir 
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y aimisirar la Sociodad, en ttmunos del aricuto das aul contiaciantas achenta y 
Msefe narratos prmero, segundo y tercero del Código Civ! gente para ul Estado 

3 y su corelagjea del Césigo Coal Fedaral, ms coma do los dema 
e sudades federativas: para que represente a la Sociedad cuando se toquiera, 

¿[cormomnetandoro a wdorvar a dos socios de loas las intervenciones que reafco, 
Par lo que enundalea más na Imitetivamente acirará con las siguentes 

facultades q—__——H—————— 
[A]. Poder Goneral para Pledos y Cobranzas, pnto que comparezca y ejerza 2Us 
facultadas ante tuda clase ds Autoridados fueicialos. Cielos Panales, de: Trabajo. 
Admairtr aros. Miitares, Fedarales, Estolales y iduricipales, al promover y 

contestar toda clase de demandas, fendir y aporaz teda clase de pruebas, 

secaracer fernas y documantas y sedarguír de falsas a las hue sc prusenien por la 
contiaca, presentar tuatgos y ver protestar s los de fa contraria y los repregunte y 
cha para apelos pun desiaticse, irsasigir, comprometer en árbittos absnbear y 
amcular posiciones, tepusas, teciba pagos: inleraner amparo y denichsas de 
cualquior procedimiento o fncio, incluso det juicio de amparo, endasar em 

iptocusarión Ulutos de crédito; ejecutar; embargar y presentas a su mandante en 

los embargos que én su conira se decietan, pedir al temalo de dos blonos 

embargados, nambrer peritos y recusár a tos de la contraria; agistr a almonedas, 
en remesantación del mandante ejecutante, podjá loinar parte en da subasta 

s|paciando postas recitar valores y otorgar tesibos y cartas de nago, gestionar, 
,Jobteror acoplar y cancelar el plergansento de garantias par fetostos, coma 
¿Jispolecas prendas y cuslesquiera Giras, colebrasdo al pfecte toda clase de 

pONtESiOS y convenios pnyados, safe rofano púbico, a ante cunqulor tro 

fedatano  funcianano que por Ja mater def asunto 1cha conoces del mismo, en 
materia penal presentar quaralss, denuncias y acusaciones, consiiiuse como 

  ne Verarn., 

  

     

    

                            

   
   

    

   

     

Horrcesos penales que se emtísn, insiruyan y es sigan por tados sus tramites o. 
mstandiss testa sentencia definitiva y Himar, lodos [05 doctimentos en que la 
Sociadad tenga interés y sas ofendita y pies concedor el postón. 

8) Poder General para Actos do Adiinisiración.. En istminos del párrafo 
[segundo del citado articulo des mil cuatrocientos achenia y síate del Código Civil 

dal Estado y sus correlativas dol Código Cil Fedeza y de las dends Entídacos 
edaratas, gozardo de mánefa enunestiva y no imiativa de fscutades para 

essrtar a la soctedad ante cualguler persona ffeica e moral, de carácter 

do o-pública, de ámbito federal, estela) o municipal, sean Secretarias de 
pin, Eireccionos Adminisrativas, Emprosns de Participación Eslalal 
tarro. O cualgulos ou tipo , para actos de aptstura de concursos y filma de 

plortas, ema de la carta de garintia, particopación en actos do apúftura Y 
extas y de tallo-y fimo de las actas correspondientes, así como firma du pedidos 

ontratoa,* presentación y gestoria, de «documentación an general, inclusivo 
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¡coadyuvante del hlimstara Pesileo entadaso sefacionarla can das avengueciones y 
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Só reritos, contemiacibos, cstenaciones y similares 8 rombro seta 

  

   
[| andan — . . A — 

€- Poder General en lo réfalivo a las relaciones obroro-pistronales - 

Fscutamso al Apoderado para que tormparozca elt representación de la Soctena: 

asta las Actolitados Jursslicionalas de les Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

rado: Federaleo amo Locales, o ante las Automifades Asraimstratiéns y del 

“| croliego en los Jurciós da Ampajo setatwos a coniictos Jabosalas, as: coma en la 

ducamza de conofacion, demanda y excepciones y dtrecimienta y adrueon du 

pruetos, tacultángolo para que en la elspa de Cancihacion, tom loz aceros 

respactiios «e intervenga es tes pláticas directas can los huncionados Can 

facutozas especiales para transigir y convente jeniro del proceso 9 etapa del 

autafe, para contestar la demanda opanterído Ink escápcionos y dofeosss, y en 

ay ena, cscorwenit, ofíeces y réndir Pruábas; y como Mandatario Especial an le 

tao pen ausetver posicicnes, tenfendo: loa facsátados que astabiacen los 

articulos onco, sescientos noventa y des, físeciones segunda y terosra, 

ochonemos setenia y ses, ochocientos setenta y ácho, achocientas astenia y 

nueve y demós retaulyas y apiicabies de la Loy Fegeral dal tratojo=— 

D)- Poder General para Actos de Domiato, conose: a la dispuesto en es 

frstrato tercero del arkcolo dos til cuatmcientos echenta y glow del Codiga Cv 

para el Entodo de Veracruz y sus comalativos del Galgo. Cr Federal y de des 

demás, Estados de la Repibics Mexicana —— - 

Ej Fader para otergar y suserile Utulos da cis 4 

articulo noveno de la Ley General de Thulas y Opemsianes do Crédito. — 

Flu Facultad para designar al Diséctor General da los perentes.y subagentes, 

factores o empleados dela AAA ——Á 

G)= Posa delspar sus facultades. en uno o velas consejeros, para que actúen 

separadamente e en a _ _— — q P—_ee —mue— 

1 1. Facuad para otorgar Poderes lbremiga o Especias y para Tesccaruaoa y 
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    ans. RSE 
tie Lás antenoras farufades $e confiesen slo peguiclo de: que la Asamblea 

General de Acciomstas pueda mitades a amplias e —— cm 

Articulo Décimo Sóptimo.- La vigllanda de fás operacionta sociales xo confía a 

30 a varios comisanos que podian tar o NO mrcloristas y durarán an su encargo 

por llerapo indefinido en la musa Jona y dónmángo a.mue qa tefore al Articulo 

Gécino Tercaro de estos Extututos. Se podrán designar. yn0 0 Yanos comapaoz 

suptentes, para euzttuir 9 sus respeckwos proplutarias.pn raso de falta temporajoz, 

o eveotlos.- Lo Asamblea cuidará al derecha Tuá 6 Jos minartas conceda 

Asfculo Cianta Cuarta y Cuavo de Lay Benéral We: Saciotades Mesa 

   

       

  

    
  

egnital social tendra desecho a nombrar un Comisario en caso do que sean vaz     
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+|esmpieados 152 la Sociedad, u lus emplegoos de aquelas Souerades que san $ 

      

   

  

PS 
va posesión las. 

1) Na pleisar se- Com 
Uso (veras centenas a la Lay 

    

Lan or aaa dos pur ere; el cas LOs 
i 

  acclocintás de usta Sociedad por más 28 15 (28% vamnicace or cata del | 
apio secta) los émpreados ás aquellas Sociedades de 'as que Ésla sea 
accionista sn mas de un (80%) otuanta por tlgeso 
Das Los parientes consanguinacs do tos Admwtstradoros $0 bnes teca am 
hasacon de grado, os colajergies dentro dal cuarto grada y los afines Sentra del 

  

  

  

  dy Ses facultados y obligaciones de fo» Comisarios. 
Y Lavar cabe va examen de Jas operaciones, documentacion, tspstros y 
demáz evdencias comprodatonas en es grado Y extorsión que s39n necesmias 
para efecirar la wgilancia de las operaciones que la Ley les impone y para rendir 

    ef dictamen quo ss meñiciona.en el siguisma Inciso: 

1 Rene ancalmórie e la asamblea geroral cidinaña 00 arcqnisias Un ilosmo 

sospecho 9 la veracidad, suliconca y reconablicad de 1 eomumentacn 
presentada por el Adorínatrador Úsuco e sl Consejo do Admunsiraason, segun sea 
1 so Ada props asmnbiea de acucoslas 
Late anton deberá Incuár pur lo meros —- Po. . 
Uno, La opindn del Comisano sobje las pofiicas y emtenos contables y de 
información seguedés vn la Sociedad son adecuados y suficiantes, tomaado en 

cuesta fas ercunsiancias particulares de la Soríadad ¿__— —_——___ 

Dos. La opor del Comisaña respecto a la informacion presentada par los 

[Adminsttadoras, an esarta a la apíicación consiente de enanos pteslamente 
estabiacdos. o 
Tes 19 Oprubn del Comuano sobre al, curo consecuentes: de la antirsor, la 
Inicimación presentada par tos Adminssiradores seflega en forma voraz y subranto 
la scusción financiera y los msulñtados de la Sardad coran 
Ey Las demás a que so tefero las fraccenes quito, súxta septima, octava y 

uovens del Acticulo elerto sesenta y suis, de la Lep General de Sociedades 

    
  

  

  

       

   

    

Becimo, Octavo El Admsntrador Único, lo6 Consegeros y el o los 
y el o ks Comisacos, mo csugbnarsa Su manco por los 

     
   

    
   
   

  

  

tados que plídienin coottasr en el cesempsdo de sus caros, a 
ja Asanbles de Accionistas quo los Casiina lo exgiese. 
limo Noveno. Los ejeracios somales serán de un año y correrán 

chas qua determino lo Asarablea, el Consejo de Adminisiración o el 
lar nismo 
iésidto- El holanca 30 practicará al final de cada ejescioón y deberá 
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“Ebarinrse dente de los les meses ssxuientes a da clausula de cada exercicio 
seas y e pondra a la sposición del o de los Comreados y de los aecionstas. 
sona aokopasen que (ja el Articulo Coento Setenta y Tras de la Ley Canoral de 
Sronsades Mercantiles - En el vañacurso de cara eforciuo social. el Cansajo de 
Aatevestración o el Adrieusisudor Único. pográ acordar ua o más vetos, según do” 
considere convesiante, la formación de un invantarlo y Balanco Extraoriiaara..— 
Aríícuto Vigésimo Primero.» Deduedos tos gastos genersies eno los que 30 

animpranda, pago dy honcranes a loas Consejeros, Agmtirustrador Único en su caso 
o los Comisanos, 351 como las dopreciionges amonvacones, castas e. 
kopuésios sole la canto, ¡as utilidades que to OvÍéngan, se apicarin como sigue 

A. Se senarará un arco por ciento para formar el Fendo de Reserva Legal, hala 

que cicónce el vente por clero del capital social» B- So separaran ias 
cantidadós que ia Asamblea aévendo para la formación de tna o vanos Fendos de 

Reservas Espacrales - O. El comensate ve distribuirá tomo dividendo entra los 
sccionísisa en proporción al número ds sus seciones, la cantidad de acuerde la 
Asamblea» No se dismbui dividonda alng hosts daspuis del balance que 
alectwamente aríaje VIUaSOs> Do. Lod soursntes reparibles sezán legados a 

7 auenta de ublllades por aplíca;.- 
Asficilo Vigésimo Segundo.» Los fundadores de la sociedad no sa reserván 

panicipoción nspecal aíguna en ing vidades 
Articulo Vigésimo Tercero.- Les secionistas sola resporideran de los pórdidas 
Con sus JOGOS, 

Articulo Vigosimó Cuarto, La Sacíedsi sa disuirajá en los Esos que fe dol 
Anicalo Doscientas Vemtinuave de la Ley Gaceral de Sociedades Marcantiss.— 
Articulo Vigésimo Quínto.- La fuitación se sujorará a lo dupuesto en el 
Capitulo Once de la citada Ley. A _——— 

Articulo Vigésimo Sexto.- Mientios no 50 Inscriba en el Rogisvo Público de la 
Propiedad y te Comercio, él ncmbrimienta de tos ligultadoses y ásiós no hayan 

. entrado en funciones, los consejeros u 6l Administracor Usmo cantinnarán 

desempeñando su encarga, pero no podria iniciar nuevas operaciones, despuóg 
del acusedo de disolución o de uqe se compruebe la existencia de la cmo daga! 

, de ésta 
: Articulo Vigésimo Sóptimo.- Enel pañodo de Equidacdón de a seciedad los 

- iquidadores tendrán las misas facultades y obligaciones que conesponden al 
Cuazejo de Administcación, el Admiusizatlor Único y el 0-los Contisanos actuarán , 

.- vor Ja representación que les corespcoda en la ylta normal de la Sociedad -— 

A rl LAB LA Ss: 
PRIMERA.- El capital soma! minima sín derecho a mala «s per la cantidad de 

, $500,009,008.00 (Quialentos Millones te Pesas Cero Centavos Moreda 
T Racional), +oprescstedo por scdanes nontinativas con valor de $5,000.00 (Cinca 
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     52,000.09, --1 $460,6000,000.09 | 
100] 5500. Eos 

500, 

  

     
ACCIONISTA: JOSÉ PATRICIO DID RAMIREZ, ACCIONES, “NOVENTA CN 
TOTAL 545,000 000.00 ¿CUATROCIENTOS CIMCUENTA MILLONES PESOS 
PCI 
ACCIONISTA: JAVIER RODRIGUEZ MENDEZ: ACCIONES MEZ MIL POFAL 
550060.080.00 (CINCUENTA AMALONES DE PESOS MN D00)-— 
SEGUNOA.- Las comparecientes feudos en esta acto para Ja firmo de esto 
escalera, consideran esta seumión cómo su primera Asamblea General Ordinaria 
de Accunsstas y toman los siguientes acuerdos: 
AJ.- Ganar ta Adirinésiración de 3o Sociedad: a un Administrador Único—— 

i 
1 y   

  

                                                  

   

Mández_a quien para 8) ejercicio de sue funciones se le confieren las máa amplias 
facultados a que se sefíere el Anículo Déceno Sexis de asta escrñtuea.——— 
[(C).- Dasignán como Apoderado Legal el eudadane José Patricio Ojdl Ramirez, 
guien para el ejercicio de aus loncianos sa lo confieren las más amplias facultades. 

2 que se tafiera el Aicula Eécimo Sexta de esta escidura, con excepción a las 
[que se rafiaron un 1os cios D y H dut releddo O, 
Dl. Gus dessgiian al cuxtadáno Armando José Rafael Aguiler Ruiz_ como 
¡Comisario, a quién se lo conticra las alrbucionas y obligationes inherantes a $u 

cago 
[£).- Gua, abra en ta ca de la Socmdas lo sua de 5500,900,0011.09 (Quinientos 
Phiones de Pesas) Iimpore del capa social totalmente suscita y pagado en 
¡letecivo.- 

F).- Que el Prrvar Ejercicio Sockal corterá de la fecha da fimma de esta esrtira 
hasta etatía mesa y uno de dietembre delano en curso. 
Gh. Togos las Enpuastos, dercetos, gastos y honoraria, que 52 Caueso CR 
moto del otorgamiento de esta aseritura, saran por cuenta de la sociedad que 40 

¡CORSA IIYO en este DE, caciones srmamanar 
ercer cacao NERÓN mrescreenes 

Egulo na Dos mil cuatrocientos ochenta y givto del Código Sivil víganto 
Nodo de Veracruz :- 

los pogases generales para pleyos y cobrarizas, bastan que se diga 
con todas tos fuculades generales y las especiales que sequiesar 

ecial, conforme a la Loy para que ae entiendan confersdos ía 
ns En las Poderes Genecgles pora aximinisicos bienes, Bastará 

Y se den con osa catáctes, pata quie el Apodotadó fina toda elaso de 
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B)- Se dasigan como Administrador Údico al ciudadano Javier Rodiéanez - 
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Nutania Píblica Na, 9 
Deitas ea Disctha FHanine Rigo ebiesada + 

Iitutas 1 
Año, Carslan Milbeta Beciilistes Consigue 

Caserta. 

sataces aumeestanenza- En loz Poderes Cenrales para alerce Pe ' 
domina basiata que se den con ose carácter para que es Apoderado Jong toda... 

J] s facultades de dueno, tario en lo selaliva a los bienes tomo pera hacer foda 

I| asase ca gostoses o Ein de cetoncirios.- Guardo 30 quisieran iómias en los cesos, 
if aves mopconasos las facutacióy de los acoderdas, se consignaran les 

imiaciones « len Peceres során especiales - Loa Notyros rmsistaran exde Asiculo y 
    

    
4] en tocow los testmeaius de fas puderez que SE DIGA Team 

Al A mm EN ERA LES in 
1] Que gor sus datos generales y acuertitos de las penas en geo Wcuren quienes y 

destaran jalsamomte, lis compareciuntes mamfestacon ser de nacionalidad | 
Macia ' 

El eyudacaro José Patricio Did Ramirez, ongeWio da Rzucac de Matamoros, 
estada de Puesta, Hotale hagió el día fiez de octubre dé mí novecientos zeszata y" 

dos, soltero, presindár de sendos para ls Industria, con domicilio ubicado e. 
cutrefeto internacional a Puebla. colonia Centro, fzucar de Matamoros, estado de 
Puebla - a Á 
E ejusadano Javier Rodrigisez Méndez, ongnarío Córdoba, estado de Verarmuz 

de Ignacto de ln Llave, doride sanió el aís velntuno de julo de mi naveclentos 
sesenta y cinca, sollere, proveedor, con domicilo Ubicado en talle Marto Aalne, 

símera dosoentos sesenta y dos. depaamento clento cinco, colon:a centro, de 
Waractuz, estero de Veraciux de Janacia de la Llave. 

YO EL NOTARIO GERTIFICO Y DOY PE: ea 
1.- De que dos Eampstecientas no son de inf personal conacmienta, por lo que a 

pellción del susarto, me aciegitan su Isongidad can documenta afctal tonsistente 
en que fospéctivas wmeltenciales para votar, expedidas por el Ineftuto Fedarat 

Etecloral, arigmas que en copios Ictastáticas pgrego al spándica de ema esertura. 

can tas leless “lA y ve” o 

  
  

    

    

  

  

    

      

que en este acto ye ténsiltyo, e el Regesko Fedoral de Contribuyentes de la 
Secretaría de Hacisada y Cuiddo Publica, medanto el sistema de ioocsción| y 
avsos al Regulso Fedaral de Centubuyentes 5 iras da malos iemotos, pario 

cuñi agregaré ecpia de la réduls de identiicación tucat al apóndico de ay 

esciiura bajo ta ura “d” 

M.-Para coropár con to dispuesto con el párrafo ostaro del Artcilo Valtatero del 
Cexigo fiscal de da Federación, niiga constar que 2aicita a cada uno do-las 
dsciomstas qUe constituyan la presents sociedad, me proporcipnasan la Claya dal 

Ragetró Fedora de contibujentes y sú Céduta de Itentíicaclón Riscal, a lo que 
ws contestaron que la que ta clave del Registro Federal de Contribuyentes Bel 
na José Patricio Did ftamirez es DIRPS2IOIDEDS (YD", 45, PRO, ep, 

ds, dos, uno, cero, uno, esto, "E", “1, tros) da lo cual me cesciorá: sens 
apacióa Códulo de tiestiicación fiscal dol aocionizta Javier Rodeigr 

            
Av ranita qa o aa Sena e ar par vs9 
ra Ya l 

l 
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¡[Quo el suscito Notaga a petición de las comparecientes inscabiró fa Sociedao     

AN CABRERA 
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Menilez es ROMUESO7Z1LY7 ('R”, “O, “H", 74”, sets, cinco, coro, siete, dos, 
100 00%, AY guste] de la cual me CcolÉ con su resaca Comptircas a 
Memitiación fsca", agregando al apéndice de seta esentora capa de las Gtudas 
cadulan con 19 Jas M0 y MT criaron cnonrma A 

satis a das comparecientes que ol suscrto Notario comunicar a 
la Sectofaria de Enanzas y Planeación del Estado de Voraca de Igrasto de la 
Liwo hp Constlacion de esto Persona toral, pará dar complimincto 3 lo que 
establece el segunda pámafo de la Fraccion 1, del 4aticito Cierto Custo des 

arc para el Estado de Voracruz de lgnacig da la Llave 
V.- Le que des lol y expiqué esta escntura a las comparacióntes. y instrurdas de 

su valor y fuerza legallla dptuevaa y firsan os conformidad, es uruon vel suserto 
Hotana el mismo cía do su otorgarvanto, sutonizárdose dare luego - Day 
¡José Patricio Did Ramirez.- Firmado, Javior Rodriguez Méndaz- Firmad 
Lle Cartos Álhorto Bautista Cansigno.- Fírmado.- Sello Notarial de Autorizar,- 

rc NSERCIÓN OE PAGOS —— mr 
Derechos por inscripción en et Reglatro PAbla leds del Comos 

El compranarte cel gago se agrega mí lustimionlo y ajéndic> de esta peta bano Nit tra 
[A 
ES PRIMER TESTIMONIO DEDUCIDO DE $U MATRIZ, EXISTENTE EN EL 
PROTOCOLO Y APÉNDICE NE ESTA NOTARÍA PÚBLICA NÍMERO NUEVE A Ml 
CARGO, VA EN NUEVE FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, FIRMADAS, 
[SELLADAS Y CON HINEGHAMAS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS, QUE EXPIDO 
PaRa 1sO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA GRUEO INDUSTRIAL, 
POR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARÍABLE, EN LA CIUDAD Ol 
HTAINATITLAN, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A 1ÓS DOS 
DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE-DOY FE. 

  

  

    

  

    

  

    

  

  

NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÍSLICA NÚMERO NUEVE 

    CARLOS ALBER' ¡UTISTA CARSIGNO,   
  

  
      

  

          

    

    

    

    

   

                

   

                  

   

      

  

  
 



REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE VERACRUZ, VERACRUZ. 

  

- BOLETA DE INSCRIPCION 

  

. ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO 1 

3L1O MERCANTIL ELECTRONICO No. | 28262 % 17 | 

Control Interno Fecha de Prelación 

13 * 97 SEPTIEMBRE — 2011 

yeredentes Regsirelas: 
TMERA INSCRIPCION 

¿nom naciba 
RUPO INDUSTRIAL JPDR, 3.A, DE CV. 

Reeclaciones al” 
Filo 1D Acro bescripuión 

28262 17 M4 Constitución de sociedad 
Cavatcses de Autemucidad de Insenpcrón” — 4475092u903315Jo 10092443 ed sbccaheSició 

Desechos de Taserigaion 

gecha 02 SEPTIEMBRE — 2011 - 

Importe $1,956.00 
subsidio 509 

Bcleta de Pago No   
    

    

de la Prbios y de 
Veracruz, Ve    

  

zar 
PODER EJECUTWO 

FGÍSTRO PUBLICO DE La PROPIOS 
OECIMASEPTINA ZONA REGISTRAL 

MERACRUZ * 

  

07-09-2011 

- 69129)     
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=-“- EL CIUDADANO LICENCIADO LEONARDO CORONA ALVAREZ, 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO TRECE, EN EJERCICIO EN EL 

QUE COMPRENDE LOS MUNICIPIOS DE TAMPICO, CIUDAD MADERO Y. 3 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS: - ==> eno -- 3 
o CERTIETCA: o ------ 
--- Que el presente legajo de copias es fiel y exacta y 
concuerda en todas y cada une de sus partes con el 
original de donde procede que tuve-a la vista y devolví 
a su presentante. Va en (10) DIEZ FOJAS UTILES, escritas 

nueve por ambos lados y una por un solo lado, se expide 
a solicitud de la sociedad “GRUPO INDUSTRIAL vJPDR, S.A. 
DE C.V.”, representada en este acto por el C. PABLO 

¿2  CHABLE ACOPA quien se identifica con su credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral 

i Federal de Electores con el Número 
105/7012654289, Folio 000004640706, Clave de Elector 

CPB64051807H300, la cual contiene fotografía, firma y 
lla digital del presentante. Habiéndose registrado 

el Volumen V del Libro de Control 
y Verificaciones que forman 

esta Notaría, en 'la Ciudad y 
de Tamaulipas, Estados Unidos / 

    
   

    

    

   

      

   

   

  

  

ES 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS ,;_ rd 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,510 DIECISÉIS MIL QUINIENTOS DIEZ; DEL TIBRO 
DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE PROTOCOLO, VOLUMEN IX.- =   

El suscrito Licenciado JUAN CABRERA GOMEZ, Notarió-Público número 231 
doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito-Judieral del Estado, que 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, CERTIFI 

C O: Que la presente fotocopia constante de 10 diez fojas por ambos lados, es copia fiel y 
exacta de la copia certificada del Primer Testimonio original, relativo a la Escritura Pública 
número 18,351 dieciocho mil trescientos cincuenta y uo, de fécha 13 dieciocho de Agosto 
de 2011 dos mil once, Libro 349 trescientos cuarenta“y,tíñeve; que contiene Constitución de 
Sociedad Mercantil Mexicana, denominada GRUPO INDUSTRIAL JPDR SOCIEDAD 8 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; la.sfe del LICENCIADO CARLOS 
ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO),, Ñetarío, Público Adscrito a la Notaría Púbica L 
Número 9 nueve, de la Vigésimo Primer emarcación Notarial con residencia en _ 
Minatitlán, Estado de Veracruz de leñatio dela T lave Sor licencia de su Titular Docto n y 

ta ante el Registro Público de 
MÉXICO im, ¡ 

    

2
 

  

  
   

    

  

     

  

j los siguientes datos: FOLÍ 
APOSTILLE , . FE! ¡DE SEPTIEMBRE DE 2011 ¿ 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) la una de sus partes con la copia 

TA ÁLVAREZ, Notario Público 

   
País: tconieavst MÉXICO 

  

El presente documento público istrito Judicial en el Estado, con ** 
E (This public document /Le présent acte public) 

o 

5, hasido firmado por: LIC. JUAN CABRERA GOMEZ. 17956 diecisiete mil novecientos 

[Dastsen stned by e: NOTARIO PÚBLICO NO. 231 EN EJERCICIO EN CD. MADERO, 
, quien actúa en calidad de: ns. 
"acting in the capacity of/ agissant en qualite de) a momo 

Ú NO. 231 . » 
la. y está revestido del sello / timbre des LA NOTARIA PÚBLICA 23: 

líbears the seal / stamp of / est revátu du scezu /timbre de) TAMAULIPAS. 

Certificado 
(Cernfied / artesté) 

5, en far/3) CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 6. el día (the /la) 15 DE ENERO 2019 

CP. DANIELA GUERRERO VILLARREAL, DIRECTORA DE PERMISOS Y LEGALIZACIONES 

Topo Irde ELA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. l 

e 1 
LED 

1 N 
E 

| COCSERAO DÉ Tata ; 

" no 
8. No. (1n*/sous n:034633/98715 9. Sello Jtimbre 10. Flrma : 

(Sgal/ stamo / Sceza fombrel   GSignatuca) 
  

Tipo dé documento (Type of document / Type d'acte): CERTIFICACIÓN NOTARIAL 

Nombre del Títular (ame of holder of document / Nor du tulsre: GRUPO INDUSTRIAL JPOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. 

VARIABLE. 
Va presente Aoc alo cerca la fr, la capaci del Senado y el eo o el timba que 
seta La Ata mo cria contenido dl dacomento pra ecu e ari 
Ia Apostle sy cet he NUI, Ue capaci e 1h sen ad te 01 € top bas 
dos acer id conta oline docsment locas ved. 

ente Aponte e cert que laica, la qual e ue le igstin deco 208 tie sg ou te 
me dont cet ct et sv Ele 0 cari sl cto de document pourlaquee adria 
     



  
  

 



      

CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,510 DIECISÉIS MIL QUINIENTOS DIEZ,,DEÉ LIBRO 
DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE PROTOCOLO, VOLUMEN [X.-= 

= = = El suscrito Licenciado JUAN CABRERA GOMEZ, Notario-Público número 231 
doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito“Htidicial del Estado, que 

comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, CER TIF1 
C O: Que la presente fotocopia constante de 10 diez fojas pór ambos lados, es copia fiel y 
exacta de la copia certificada del Primer Testimonio origina! vo a la Escritura Pública 
número 18,351 dieciocho mil trescientos cincuenta y.uño, de fecha 18 dieciocho de Agosto 

de 2011 dos mil once, Libro 349 trescientos cuarenta”y eye; que contiene Constitución de .- 
Sociedad Mercantil Mexicana, denominada GRUPO INDUSTRIAL JPDR SOCIEDAD + 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; -anté:la*fe del LICENCIADO CARLOS ; 
ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO, Ñ Pííblico' Adscrito a la Notaría Púbica * 
Número 9 nueve, de la Vigésimo Primerá-Demarcación Notarial con residencia en , 
Minatitlán, Estado de Veracruz de Igñacio de:la Llave, por licencia de su Titular Doctgr en Es 
Derecho Flavino Ríos Alvarado;.la"cual: quedó inscrita ante el Registro Público 

Propiedad en Veracruz, Estado de Veracruz, bajo los siguientes datos: FO: 
ELECTRÓNICO No. 2826%:*.17, DE FECHA 07 SIETE DE SEPTIEMBRE DE 20 
DOS MIL ONCE; misma que coincide en todas y cada una de sus partes con la copiéy 
certificada por el Lieenciado-LEONARDO CORONA ÁLVAREZ, Notario Público * 
Número 113 ciento frecé,=cori ejercicio en el Segundo Distrito Judicial go do 
residencia en Tampico fnaulipas, bajo el Número 17956 diecisisten 

   

   

   

   
    

  

   
   
   
    

   
   

        

      

   

  

    
   

  

    

Verificaciones:que forman parte del Protocolo de su Notaría, con fg 19 fl 
del año 2015 dos:mil quince, mismo que tuve a la vista y devolví a Su, f 

de verdad certifico lo anterior, autoriza 

    
 



--YO, LICENCIADO OSCAR JOSÉ CASANO VA SÁNCHEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL EN EJERCICIO EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. . . 

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO- — 
--QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DOCE HOJAS ÚTILES IMPRESAS DIEZ 
POR AMBOS» LADOS Y DOS POR SU ANVERSO ES COPIA FIEL Y EXACTA Y CONCUERDA 
EXACTAMENTE CON SU COPIA CERTIFICADA DE DONDE PROCEDE DOCUMENTO El CUAL DOY 
FE DE TENER ALA VISTA Y DEVUELVO A SU PRESENTAN TE 

  

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN DEL ARQUITECTO JOSE LUIS DELGADO SAN 

MARTIN QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR DLSNLS66122330H700 BAJO EL 

NUMERO DE CERTIFICACIÓN NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CUATRO (92,104) DEL UBRO DE 

CONTROL DE ACTOS CERTIFICACIONES Y VERIFICACIONES DEL PROTOCOLO A MI CARGO EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SIENDO LAS QUINCE HORAS DE HOY DÍA DIECISÉIS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE - - DOY FE: — 

AE, 
CAR JOSÉ CASANOVA SÁNCHEZ 

2; NOTARIO PUBLICO No. 8 Y DEL 
“PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , 
AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA NO 26/2019 

     
Quien suscribe MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA, AGENTE CONSULAR en la Cludad deW£ 
MEXICO, certifica que la firma de OSCAR JOSE CASANOVA SANCHEZ, NOTARIO PÚBLICO NU 
TAMPICO que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de € 
por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, 
adarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalización. 

MÉXICO D.F., 17 de Enero de 2019 

  

dez Let 
MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA | 25000 2E0000 | 

AGENTE CONSULAR E] Bocanes Doráces 

Arancel Consular: 111 45.7 
Valor: US$ 80,00 

1 
I 
1 dr A0970476 — ¿gp 20933876 
I 
! 

LEG-9-- MÉXICO D.F.-- —-A-970476, 2-983876 | 
I 

Legalización de flema en otras documentos (personas jurídicas) 

> |



   



  

   

    

   
    

Natasía Pública No. 9 
Dactas ver Derecha Heraaa Hitos Ulead JOSE E, 

  

  

        
  

Stubar So 

- Lic. Carlos (llberta Bautista Cantignaó> y ES 
. 4 Gdscrito ; ¿ E e 

VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE. 

LIBRO 387 TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE---- 

En la Ciudad de Mmatitlan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el dia 

cuatre de diciembre del año dos mil trece. Yo, Licenciado en Derecho, Carlos 

Alberto Bautista Cansigno, Notario Adsgrito a la Notaria Pública Número 

Nueve de la vigésimo primera demárcación notarial; por licencia concedida a su 

titular Doctor en Derecho Flavina Ríos Alvarado. —___———- —_—_—u—u 

ES HAGO CONSTAR: 

Que ante mí compareció el Ciudadano LINO ROMO RODRIGUEZ, en su carácter 

de Delegado Especial de la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD .ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. — 

Sohcitando dei suscrito Notario, haga constar en el presente instrumento, la = 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

celebrada el día veinte de julio del año dos mil trece, de conformidad con los 

siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: -—-—-— __——_——-== 

    

  

A e, ANTECEDENTE Sirera 
PRIMERO.- La existencia legal de la persona-moral denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL «JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE se in 

acredita mediante ef instrumento Público Número dieciocho mil trescientos ; 

cincuenta y uno, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil once, 

otorgado ante la te del susento; e inscripto en forma definitiva en el Registro 

Público de la Propiedad, de la Decimoséptima Zona Registral, con residencia 

oficial en la ciudad de Veracruz, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo 

el foho mercantil electrónico veintiocho mil doscientos" sesenta y dos 

asterisco diecisiete, de fecha siete de septiembre del año dos mil once, 

previa autorización otorgada por la Secretaria de Relaciones Exterigés 5 

    

    

       
       

   

  

  

Delegación Xalapa, Veracruz; con la denominación de “GRUPO INDUMIR yo L 27 

JPDR” S.A. DE €.V.; domicilo social en Veracruz estado de Veracruz Jéx Se 

de ta lave; duración de noventa y nueve años; De dicho Instrumentd ARE A A 

en su parte conducente Jo Siguiente A RTA a 

«“PESTATUTOS.- Artículo Tercero.- Objeto Social.- La Sociedad NO 1 

siguiente objeto social: -- Uno.- Obra' eléctrica, «Proyecto, consti <S> 

mantenimiento de equipos eléctrico, adaptaciones, remodelada BÓRO     

rehabiiitaciones, instalaciones de sistemas de circuitos, acometidas, sistemas 

tierras, ductos, modificaciones de cualquier tipo, instalación; mantenmmentó"de 
4 

motores eléctricos y embobinados hasta 1000 HP, mantenimiento de maguinas         
  

    

Av 9 Colegio Mak ur esg. Cale 12, Tels (922) 22 3 31:13 22 > 24:51 
Col Petmtera Fac 23 

HMonolitlan, Ver feacenoe probo net 
atenatyabogoría ra 

  

 



  

de soldar elécticas de gasolina y diesel de cualquier marca. nstalacion 

mantenimiento y reparación de transformadores de alta y baja tensica, sistema 

de alumbrado general y especialidades sistema de fuerza y control de motores, 

mstalación de tuberías condutt (galvamzada y recubierta de PVC), condulets a 

prueba de explosión, cableado conexión y charola, industriales y residenciales, 

sistemas de aire acondicionado industrial y residenciales, electro rerrigeración, 

turbinas casa de fuerza, casa de bombas, generadores de energia de 3 5,500 kw 

continuo o de emergencia industrial, restaurantes, clínicas, supermercados, 

estaciones de radio de televisión, edificios de oficina, uso residencial, 

embarcaciones navales, transportes férreos, controlador y tecnología de punta, 

microprocesador, medición y control, sincronizacion, sub-estaciones electricas de 

alla y baja tensión, mstalación de cátodos y ánodos de refuerzo, monitoreo, 

iuminación industrial, residencial y  comercial- Dos.- Distribución y 

comercialización de productos derivados del Petróleo.- Combustibles 

automotrices; Pemex Magna, Pemex Premium, Gasolina llenado micial, Pemex 

Diesel, Diesel Desulfurado, Gasolina Natura).- Lubncantes Básicos - Parafinas. 

Cilindros 650-810 1.V., Pesado 90 .V., Neutro, Neutro Pesado 90 [.Y. Neutro 90 

LY., Neutro Ligero 95 /.V.,, Neutro Ligero 105 (V,, Husos 90 1Y., Aceite 

Parafinoso, Tecnol S/T, Tecno] 90 S/T Tecnol 90, Husos 100, Husos 60, 

Parafinas(Q, F-INT, H, L, S, G-1, A, B. ) Especialidades: Aroflex 1 Aroflex 2, 

Extracto de Furfural, Combustibles marinos ( pañol y Diesel Marino Especial, 

  

    

  

     

   

      

    

   
Gasolvente, Impregnante, Impregnante Estandar, Nafta Pesada Catalitica. 

Propano-Propileno, Propileno Grado Químico y refinado, Bióxido de Carbono, 

Polímero Ligero, Metanol, Pentanos, Tetramera, Propano en deposito, Crudo 

despuntado Sosa Cáustica, Acido Clorhidrico, Acido Sulfúnca, Hipoclonto de 
Sodio, Nutratos, Lubricantes, Glicoles, Adítwos, Resinas Plásticas, Productos 
Grado Alimenticio y Farmacéutico. Aromáticos - Ortocileno, Aromática C-10, 
Benceno, Xileno 5%, Estreno, Gas Nafta, Solcan 1-20, Tolueno, Xiteno, Solcan 
recuperado ilmite de bacterias, Pracleno Nafta pesada desp., Nafta ligera de           
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lesp.. Butano de despuntado, Butano de Hodrodesul., Gas Residual Isomer., 

Refinedo MTBE, Azufre Liquido, Gas Licuado Alta Presión, Azufre Sólido, 

Hexaro, Materia prima pínegr., Nacional Transformado, Gas Licuado Baja 

Presión, Kerosina Desulfurada. Etilena, Etetil-Glicol, Paraxileno, Etáno, Heptano.- 

Tres.- La elaboración, preparación, compra, venta, importación, exportación y la 

participación en el comercio en general de productos químicos secundarios.- 

Cuatro.- El establecimiento y adquisición de bienes inmuebles bajo cualquier 

titulo, necesarios o convementes para realización de su objeto social - Cinco.- La 

organ'zación, construcción, compra, mantenimiento y explotación de todo tipa de 

plantas, necesarias o convenientes para la realización de su objeto social.- Seis.- 

La organización y participación en el capital social de toda clase de empresas o 

sociedades directamente relacionadas. con el objeto soctal mencionado. -Siete.- 

Provéedor, Fabricación, distnbución, comercialización de productos nacionales y 

de importación tales como: Equipos, productos, refacciones, accesorios, 

artículos, equipo y materiales de instrumentación, laboratorio, eléctricos, 

mecánicos, químicos, seguridad industrial, electrónicos, manuales, industriales, 

construcción, limpieza, hidráulicos, papelería, marítimos, ferroviarios, maquinarid 

pesada, automotriz, aviación, elevadores, computación, oficina, proceso para ta 

industria petrolera, control de contaminación, plásticos, automatización, juguetes, 

ferreterías, herramientas, herreria, agua, hielo, hule, medición y control, 

maquiladoras, derivados, pertoración,, refrigeración, acuático; sistema de 

seguridad, combustión íntema, talleres, telefonía, llapaleria, transporte, conjuntos 

nuevos y/o usados, electrodomésticos, neumáticos, sanitaria, servicios de 

banquetes, Manejo de fluidos, conducción de fluidos, equipo de control y 

automatización, equipo de medición y detección, herramientas ¡neumáticas y 

eléctricas, herrármmentas manuales, artículos de soldadura, quimicos y solventes, 

equipo de seguridad, sistema de extracción, articulos eléctricos, equipo de 
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  científico de laboratorio, artículos de limpieza y pintura, étc.- Ocho. Construcción 

electromecánica, estructuras metálicas, fabricación, prefabricación: constru 

diseño, reparación, montaje, adaptación, desmantelamiento de: todo 

estructuras metálicas, escaleras, barandales, plataformas, pisos antide 

rejillas tipo irving, construcción y mantenimiento de tuberias, conexione$ y ee 1 

de conducción en general de petróleo y derivados de diferentes di: 

tamaños, asistencia técnica para supervisión en el control de la] calid 

  

la 

ER 

  
construcción de líneas de conducción, baterias de recolección.| separa ? 

  
medición, mantenimiento de plantas de proceso, quemadores, torres de proceso; 

  

  

intemos de torres, torres de enfriamiento, calderas, cajas enfriadoras, paileria 
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industrial en general, rolado de placas, protección anticorrosiva y lastrado de 

tuberias de gasoductos, vaciado “cribado, y llenado de catalizador a torres y 

reactores, montaje y emplazamiento de tuberias de diferentes” diámetros y 

reemplazo de válvulas de diferentes diámetros, instalación y montaje en trampas 

de vapor, colocación y retiro de juntas ciegas, control de fugas en tuberias de 

válvulas, equipo y conexiones, (codos, tees, bridas de cualquier diámetro y 

presión por medio de presión y abrazaderas de acero inoxidable y acero al 

carbón recubierto de neopreno o biton, para todo tipo de hidrocarburos, gas o 

ácidos estas abrazaderas son de importacion), mantenimiento de boyas de 

cualquier tipo y marca, mantenimiento de equipos de pesforación de cualquier tipo 

, Y marca, fabricación y montaje en lineas de conducción general redes de 

distribucion, poliductos, trampas de diablo, palín de medición, lineas de servicio, 

de hidrogeno, integración de lineas de plantas mdustrales, calderas, equipa de 

ventilación y servicio cualquier capacidad axiales, centrifugos, atmosféricos, 

mantenimiento de embarcaciones maritimas, todo tipo y formas de tanques de 

acero al carbón y acero inoxidable con el código Asme, reactores para la industria 

guímica, cambiadores de calor, tanques de aire comprimido, hidroneumáticos, 

agua caliente, combustibies, silos para almacenamiento de cemento, 

transportadores helicoidales, tanques atmosféricos (API), armado en campo 

maquila y fabricación de acero al carbón e inoxidable, registros hombre, 

pasamanos tipo tortuga, crusponiquel, hastelloy, monel, tantal-titanio, torres de 

radio comunicación, auto soportables, radiodifusión, televisión, telefonía celular, 

micreondas, antena de sistemas foto voltaicas torres de andamios, diseño de 

estructuras metálica de edificios, puentes, cines, edificios multipisos bodegas, 

naves marítimas, aire acondicionado, membrana, aislamiento para baja y alta 

temperatura, para naves industriales, oficinas, edificios mteligentes, comercio, 

bancos y edificios residenciales, hoteles, hospitales, clínicas medicas, 

faboratorios, líneas de descarga. proteccion catódica, protección mecánica, 

perforaciones a pozos profundos, encamisado de refuerzo, membrara, tanques 

de almacenamiento, etc.- Nueve.. Construcción, en obras ó especialidades 

diversas que se detallan a continuación. Arquitectónico y Civil: Elaboración y 

diseño de proyectos arquitectónicos asi como dibujo de planos; reahzación de 
8 modelos 3D(autocad,sketcup 7) y renderizado: edificación y 

mantenimiento, restauración y remodelación; proyectos de 
plantas industriales, obra civil en general, topografia, cálculo, 
des y volúmenes, topo hidráulico, vias terrestres, construcción 
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E en n somera 

's carreteras federales, puentes. de comunicación, bañado id 

dencrales. comerciales, indusinates, privadas, cimentaciones, pilas, pila . 

Milán, anclaje de taludes, postes de señalización restimgides, construcción, 

manteaimiento, aplicación, desmantelamientos demoliciones, armados, concreto 

en edificaciones, drenajes, guarniciones, muros, bardas, revestimiento, acabados 

” especiales, colocación de pisos, tosetas, texturizados, | prefabricados, 

impermeabilización, limpieza de edificios, decoración y remodelación de edificios 

inteligentes, edificios residenciales, viviendas de interés social, hoteles, casa de 

playa, comercio, corporativo, bancos, restaurantes bares, discotecas, cenefas, 

tamaleo, persianas decorativas, plomería, fontanería, gas, herrería, alummio, 

falso plafón con acabado serroteado, tipo acostume rustico, pintura industrial y 

residencial en general, impermeabilización, diseños de pavimentación, rígidos y 

flexibles, térmicos, adhesivos, selladores aditivos, selladores ¡para junta d 

expansión, protección solar, pinturas, impermeabilizantes, membrana de refuergo 

de fibra de vidrio, carpinteria y ebanisteria en general, construcción de escale: 

de emergencia, protección ecológicas, decoración de vivienda industrial, 

movimientos «de tierra, canales, drenes, excavaciones, recubrimiento de 

estructura, desasolventes de drenajes, lerracerías de obras viales! pavimentos de 

concreto, hidráulicas y asfalticos, dragados, muros de contención, rompeolas, 

escolleras, espigones, protección anticorrosiva, sand-blast y, aplicación de 

recubrimiento primario y acabado en estructuras metálicas, tuberías de proceso y 

servicios auxiliares, todo equipó de procesos; decoración en instalaciones 

deporivas y áreas de esparcimiento. Mantenimiento de ¡áreas verdes: 

Desmontes y deshierbes, sembrado de plantas de ornatos, tierra negra, 

mantenimiento de derecho de vía, aplicación de herbicidas, fumigación, control 

de plagas, aislamiento térmico de alta y baja de temperatura, aplicación de 

aislante monolítico, colchoneta de lana mineral, poliuretano espreado en medias 

cañas, placas de conexiones o barreras de vapor, cimbtas desliza! E 

trepadoras. Mantenimiento y restauración, reforestación de áreas 

Jardines de parques, zoológicos, museos, hoteles, restaurantes, Ss 

tratadoras de aguas residuales, laboratorios, recolección de residuos Y 

quimicos, industriales, públicos y comerciales; mantenimiento de lil Re 

oficinas, bancos, comercios, privados, industrias, limpieza d ER 

extremadamente alto. jardimerías, residencias. Diez.- Obra Hidráulica-sal 

pluvial: elaboración de proyectos hidráulicos, sanitanos, pluviales, plantas 

tratamiento, asi como la introducción y construcción de lipeas hidráuhgés, * 
1 Pe 
1 

   
  

    

      
  

  
  

        f 

Av. 3€ Colegio Milicar esq. Calle 12. ds, (822) 22 3-411) 2232051 

Cof Perrolera 
Fac ze It ta 

Mamatislin, Ver Feos en9 E poso nes. 
notanadyabogadosó fuman 

  

 



  

  

  

     
       

sánmtanas, pluviales y plantas de tratarmmento. Once.- Obra mecánica. Proyecto 

de ingeniería y construcción, mantenimiento general y calibración de válvula 

marca tormenta cooper, etc. Mantenimiento general y cálibración de válvulas de 

seguridad (PSV), mantenimiento general “de válvulas tipo compuerta macho, 

globo, check, esféncas, mariposa, mantenimiento general y calibración de 

bombas centrfigas (horizontal y vertical), bombas de desplazamiento positivo de 

pozo profundo, mentalización y soldaduras especlales, maquinados y 

rectificadores industriales de poleas, núcleos para bombas cabezotes, cajas y 
piñón, vástagos, flechas, metales de biela, chumaceras, crucetas, lastrabarrenas, 

bujes, catarmas, impulsores, casquillos, etc. Mecánica de suelos, excavaciones 

profundas, control de obras, control de calidad, turbinas, reactores, arstamiento 

térmico, colchas, placas, medias cañas, cémento, refractario, perlita, aluminio, 

membrana, arslamiento para baja y alta temperatura, para navés industriales, 

oficinas, edificios inteligentes - Doce.- Instrumentación industrial Control y 

optimización de procesos industriales, sistemas de control y medición de flujos 

(masicos, listeal, etc), sistemas de control y medición de nivel, sistemas de 

control y medición de presión, sistemas de control y medición de temperatura, 

sistema de automatización de redes de contraincendíos por PLC, sistema de 

detención de mezclas explosivas y tóxicas, sistemas de monitores continuos de 

analizadores de oxígeno en calentadores, sistema de automatización de riego en 

áreas verdes, sistema para localización de fugas en cuarto de control presurizado 

a través de la detención de ruido de ultrasonido emitida por gases o líquidos, 

cuando pasan por aberturas estrechas, sistemas para checar abertura O 

hermeticidad de tanques de almacenamiento y recipientes de presión, 

automatización de equipos eléctricos y/o manuales (puertas, bombas, garzas, 

maquinas en general), calibración y certificación de equipos de instrumentación 

industrial y de faboratonos avalados por ta CENAM (SECOFI), inspección 

ulttasónica pruebas no destructivas, nota; todos estos trabajos incluyen 

ingerneria, detalles, instalaciones, puestas en operación, capacitación otros.- 

.- Ingenieria electrónica, Instrumentación electrónica, tarjetas electrónicas, 

atión, sistemas de captura de datos, asesoría, servicios y mantenimiento 

l, compra y venta de equipos, de software y hardware, etu -Quince.- 

AS, Asesoria técnica protestonal, mantenimiento, rentas de maquinaria, 

móviles, equipos Industriales. maquinaria pesada herramientas, 
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súpemision, contro) de calidad y supervisión especializada mecantcas, 

neumaticas, hidráulicas, elécincas, etectrónicas, quimicas y biológicas, 

arquitectónicas, de instrumentación, control de sistemas de computo, de 

navegación de control, automotriz, mecánico, Naval, ferroviarios, manuales. 

artisticos, tableros de distribución y control eléctrico y electrónico, control de 

sistemas de segundad electrónica, sistemas de seguridad industrial, comercial, 

privada, oficinas, hoteles, hospitales, clinicas privadas, bares, sanatorios, 

restaurantes, salas de cines, de radio, televisión, Operadoras turisticas, asesoria 

contable, fiscalización, recibos de honorarios, abarrotes, supermercados, centros 

comerciales, “acuáticos, locales comerciales, edificaciones,' representantes 

artísticos, marítimos, aéreos, terrestres, ferroviarios, agencias de viajes, agencias 

de espectáculos, transporte terrestres, fletes y acareos en autotanques, 

vagohnas, aéreos y marítimos (barcos, remolcadores, pangas.), estaciones de 

servicio para gasolina y gas L.P.-Dieciséis.- Gestorias de trámites: Ánte las 

dependencias Municipales, Gubernamentales, Estatales y Federales, tales como 

alineamientos, números oficiales, deslindes, licencias de construcción, cedulas 

catastrales, fáotibilidades de agua. CFE, CONAGUA, SEMARNAT, SEFIPLAN, 

PEMEX, derechos de via, afectaciones.-Diecisiete.- Cursos de Capacitación, 

Auto Cad 2010, Precios Unitartos, Civil Cad.-Dieciocho.- Plataformas Marinas: 

Construcción de plataformas de perforación, plataformas! de producción, 

plataformas habitacionales, plataformas de compresión, plataformas de enlace, 

plataformas aligeradas, helipuertos, superestructuras, subestructuras, tanques 

atmosféricos; interconexiones submarinas entre plataformas y de plataforma a 

tierra; módulos habitacionales, puentes y apoyos, plataformas recuperadoras de 

pozos. estructuras aligeradas, estructuras modulares.- Artículo Cuarto.- 

Duración.- La duración de la sociedad será de moventa y nueve años, contados 

a partr de la fecha de firma de esta escritura.- Décimo Sextb.- El Consejo de 

  

   

      

     

  

  
  Administración o el Administrador Único, tendrán las más amplias facultad 

    realizaf los objetos sociales y para dirigir y administrar la Sociedad, e: SA ADS e 

del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete, párrafos pimero, do y Ea 

tercero del Código Civil vigente para el Estado de Veracruz y súa ¡eN RÍ A - 

Código Civil Federal, asi como de las demás entidades federativ * l£ TA . 

represente a la Sociedad cuando se requiera, comprometiéndose a ini > 

socios de todas fas intervenciones que realice, Por lo que. eñunciati á Sy 

  limitatwamente, actuará con las siguientes facultades: A).- Poder Gener, 
  

Pleitos y Cobranzas, para que comparezca y ejerza sus talultades ante tofa 
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' clase de Autoridades Judiciales, Civiles, Penales, del Trabajo, Adrrmistrativas, 

Militares, Federales, Estatales y Municipales, al promover y contestar toda clase 

de demandas, rendir y aportar toda clase de pruebas, ¡econocer firmas y 

documentos y redarguic de falsas a las*que se presenten por lá contraria, 

presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregunte y tache, 

para apelar: para desistrse, transigir, comprometer en árbitros, absolver y 

articular posiciones; recusar, recibir pagos; interponer amparo y desistirse de 

cualquier procedimiento o juicio, incluso del juicio de amparo, endosar en 

procuración títulos de crédito; ejectutar, embargar y representar a su mandante en 

los embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes 

embargados; nombrar pentos y recusar a los de la contraria; asistr a almonedas, 

en representación del mandante ejecutante, podrá tomar parte en la subasta 

haciendo posturas; recibir valores y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar, 

obtener, aceptar y cancelar el otorgamiento de garantias por terceros, como 

hipotecas, prendas y cualesquiera otras, celebrando' al efecto toda clase de 

contratos y conventos privados, ante notario público, o ante cualquier otra 

fedatario o funcionario que por la materia del asunta deba conocer del misnio, en 

materia penal, presentar querellas, Jenuncias y acusaciones, constituirse como 

coadyuvante del Ministerio Público en todo lo relacionado con las avenguaciones 

y procesos penales que se inicien, instruyan y se sigan por todos sus trámites o 

instancias hasta sentencia definibva y firmar, todos los documentos en que la 

Sociedad tenga interés o sea ofendida y para conceder el perdón.-3).- Poder 

General para Actos de Administración.- En términos del párrafo segundo del- 

citado artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil del Estado y 

sus cortelativos del Código Cívil Federal y de las demás Entidades Federativas, 

gozando de manera enunciativa y na limitativa de facultades para representar a la 

sociedad ante cualquier persona física o moral, de carácter privado o público, de 

ámbito federal, estatal o municipal, sean Secretarías de Estado, Dirécciones 

Administrativas, Empresas de Participación Estatal Mayontaria, o cualquier otro 

ipopara actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, finma de la carta 

similares a nombre de la mandante C).- Poder General en to 

3/relaciones obrero-patronales.- Facultaado al Apoderado para 

ca en representación de la Sociedad ante las Autondades       
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cales, O ante las Autoridades Administrativas -y del Trabajo 

Jm ro relativos a conflictos laborales, asi como en la audiencia de src 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; facultándóló para 

que en la etapa de Conciliación, tome los acuerdos respectivos e intervenga en 

las platicas directas con los funcionarios. Con facultades especiales para transigir 

y convenir dentro del proceso o etapa del árbitraje, para contestar la demanda 

oporiendo las excepciones y defensas, y en su caso, reconvenir, ofrecer y rendir 

pruebas; y como Mandatario Especial se le faculta para absolver posiciones, 

teniendo las facultades que establecen los artículos once, seiscientos noventa y 

dos, fracciones segunda y tercera, ochocientos setenta y seis, ochocientos 

setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve y demás relativos y, aplicables de la 

Ley Federal del Trabajo.- D).- Poder General para Actos de Dominio, conforme 

a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y 

siete dej Código Civil para el Estado de. Veracruz y sus correlativos del Código 

Civil Federal y de los demás Estados de la República Mexicana. E).- Poder par: 

otorgar y suscribir titulos de crédito, en los términos del artículo noveno de 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. F).- Facultad para designar 

Director General a a los gerentes y subagentes, factores o empleados de la 

sociedad. G).- Para delegar sus facultades en uno o varios consejeros, para que 

actúen separadamente o en comité. H).- Facultad para ptorgar Poderes 

Generales o Especiales y para revotar unos y otros.- I).- Las anteriores 

facultades se confieren sín perjuicio de que la Asamblea General de Accionistas 

pueda limitarlas o ampliarlas. CLÁUSULAS: PRIMERA.- El capital social 

íminimo sin derechó a retiro es por la cantidad de $500,000,000.00 (Quinientos 

Millones de Pesos Cero Centavos Moneda Nacional), representado por 

acciores nominativas con valor de $5,000.00 (Citico MiS Pasos, Cero Centavos, 

Moneda Nacional), el cual quedó totalrmente suscrito y pagado en este acto, de 

la siguiente manera: ACCIONISTA: JOSÉ PATRICIO ¡DID RAMÍREZ: 

ACCIONES: NOVENTA MIL ; TOTAL: $450,000,000,00 (CUATROCI NES 

CINCUENTA dE 

comparecientes reunidos en este acto para la firma de esta escritu 

esta reunión como su primera Asámblea General Ordinaria: de A 
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se le confieren las más amplias facultades a que se refiere el Artículo Décimo 

Sexto de esta escritura. Documento que tengo a la vista y agrego al apéndice de 

este instrumento con la letra “a”. 
- DECLARACIONES- 

ÚNICA.- Que el Delegado Especial eimdadano LINO ROMO RODRIGUEZ, de la 

sociedad mercanti denominada “GRUPO JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, solicita deí suscrito Notario se protocolice si Acta de 

Asamblea Genera] Extraordinaria de fecha veinte de julio del año dos mil trece, 

  

     

la cual tengo a la vista y de la que transcribo en su parte conducente lo 

  siguiente: A no ma 2. 

“"ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA SOCIEDAD MERCANTIL MEXICANA DENOMINADA “GRUPO JPDR" 

SA DE CY. En la ciudad de Veracruz estado de Veracruz de Igriacio de la Lave, 

siendo las diecisiete horas del día quince de junio del año dos mil tréce, y 

reunidos en el domicillo social, para celebrar la Asamblea General Extraordinaria 

de Accionistas, de acuerdo a los estatutos de nuestra acta constítutva en sus 

artículos Noveno y Décimo Sexto, y con los artículos 77, 78, 80, 186 y 187 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, convocada por el administrador único el 

C Javier Rodríguez Méndez, para tratar la siguiente orden del día: ORDEN 

DEL DÍA: Primero.- Pase de hsta. Segundo.- Verificación del Quórum. 

Tercero.- Nombramiento del escrutador. Cuarto.- Cesión de Acciones. Quinto.- 

Revocación del cargo al €. Javier Rodríguez Méndez como Administrador Único 

y elección del nuevo Administrador Único. Sexto.- Nombramiento de Delegado 

Especial para protocolizar ante Notario Público el Acta de Asamblea. Séptimo.- 

Asuntos Generales PRIMERO. Contorme a la Orden del Día, El Administrador 

    

    
En tencia encontrándose presente el C. José Patricio Did Ramírez, y 

ifesios especiales los C, LINO ROMO RODRIGUEZ y Jorge Luis 

     e S yA legal para llevar a efecto la Asamblea, en virtud de encontrase 
A 

(e. el mismo administrador único, quien representa diez mil acciones y el     
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Notaria Púlilica Na. 9 
Dartas en Dosecño Harias Rias Ufaarida 

Titular 

Lc. Cacilas (Menta Dattista Carvigaa 2 

Uásesita ¿Y 

   

  

BS. C. JaviérRadrdiaes Méndez quien representa noventa mil 

“de uma de. cien mil acciones, que conforman la totalidad des p 

la empresa TERCERO.- El C Javier Rodríguez Mendez, ¡se din e a los 

presentes y les pide nombrar al escrutador de la Asambiea, quiénes de inmediato 

¡a 
ade =>] 

EplalsosEL ds 

emitieron su voto a favor del mismo administrador único de la empresa. quien 

sin oposición alguna aceptó su cargo. GUARTO.- Los C. Javier Rodríguez 

Méndez, y José Did Ramirez manifiestan que ya no desean formar parte de la 

sociedad por lo ceden sus acciones a los ciudadanos LINO ROMO RODRIGUEZ 

y Jorge Luis Quintanar Trejo y sólicitan sean admitido como “accionistas de la 

empresa “GRUPO INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE; a lo que los accionistas están de acuerdo, por lo que el cuadro de 

  

        
  

acciorustas de la empresa quedará de la siguiente manera. ———o—mmmno-: .... 

Nombres Acciones Valor Total Ny 

LINO ROMO RODRIGUEZ 99 000/$5,009.00 $ 495,000,000.00 

JORGE LUIS QUINTANAR 14000 ¡$5,000.00 [$ ' 5,000,000.00 

TREJO 
TOTAL 400 060 _|$5,000.00 $ 500,000,000.00         

  

       

  

Una vez hecho do anterior, se da la bienvenida a los nuevos socios, los C. LINO 

ROMO RODRIGUEZ y Jorge Luis Quintanar Trejo, quien de manera expresa 

manifiestan su aceptación de obtener la calidad de socios, prolestando cumptir y 

hacer cumplir los estatutos sociales y acuerdos que de esta asamblea se deriven; 

] con lo que se da por desahogado él cuarto punto. SEXTO.- En el desahogo de 

l este punto, la asamblea acuerda por unanimidad nombrar como nuevo 
  

  Administrador Único, al ciudadano, Lino Romo Rodriguez a quien se le confij 

  todes las más amplias facultades contenidas en el artículo Décimo Sex ES 

Estatutos de la presente Sociedad, quien en este momento; toma pt 

cargo, comprometiéndose a cumplir fielmente todos tos Estatutos de lq[Sofidldgr 

y a Contribuir en su buen desempeño. SEPTIMO.- La presente asa Se 7 

unanimidad acuerda designar al ciudadano LINO ROO RODRIGU e 

  

Delegado Especial para que acuda ante el Notario Público de su elecci 

  

  

Protocolizar la presenta Acta de Asamblea. OCTAVO. En asuntos generales] n 

habiendo otró punto que tratar y al estar todos de acuerdo en los cambios             AM Colegio Militar as, Calle 12, Tele (9225 
Col Petrolera Fo 22 3 Sd 
Minatición, Ver, escena nt 2. 

  

nora jabogadas 
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realizado, y aprobado todo lo anterior en forma unánime, el C Javier Rodriguez 

Méndez, en su calidad de presidente de esta asamblea, la da por terminada 

siendo a las diecinueve horas del dia vente de julio det año dos mil trece en la 

ciudad de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, firmando al calce los que en 

ella inteminieron” Javier Rodríguez Méndez.- Rubrica.- José Patricio Did 

Ramírez.- Rúbrica.- LINO ROMO RODRIGUEZ.- Rúbrica.- Jorge Luis 

Rd 

Dacumento que tengo a la vista y en copia fotostática agrego al apéndice de esta 

Quintanar Trejo 

esertura con la letra “b”. 

BS CLÁUSULAS: _ _—_—_—————— 

PRIMERA.- El suscrito Notano a petición del ciudadano LINO ROMO 

RODRIGUEZ, Delegado Especial de la sociedad mercantil denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en 

vista de que cumple con los requisitos de Ley establecidos para su formalización, 

  

par medio del presente instrumento deja por recibida y protocolizada el Acta de 

la Asamblea General Extraordinaria de la multicilada sociedad mercantil, 

celebrada el dia veinte de julio del año dos mil trece, en el domicilio social 

ubicado en la Ciudad de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Lláve, para que 

  surta sus efectos legales 

SEGUNDA.- Expuesto lo anterior y en virtud de los acuerdos otorgados por los 

SOCIOS. 

a) A partir de esta fecha el C. Javier Rodríguez Méndez, deja de fungir corno 

Administrador Única y Accionista de la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR” S.A. DE C.V. y de igual manera el C. José Patricio Did 

Ramírez deja de fungir como socio de dicha sociedad, cediendo todas sus 

acciones a los C. LINO ROMO RODRIGUEZ y Jorge Luis Quintanar Trejo.—-— 

c) Se admíten como nuevos accionistas de la Sociedad Mercantil denominada 

  

H09S RUPO INDUSTRIAL JPDR” S.A DE CV. A los C. LINO ROMO RODRIGUEZ y 

e Luis Quintanar Trejo. —_u__—————_——- —_—_ _ 

Al C LINO ROMO RODRIGUEZ, a parir de esta fecha funge como nuevo 

ldmpistrador Único de la Sociedad Mercantd en mención. 

uadro de accionistas queda de la siguiente manera:: 

bres Acciones [Valor Total 

  

  

  

  

        

  

  

  
    
 



  

  

Notaria Fiíbllica Va. Y 
Dactar enn Derecha Hacina Tías (Uucraida 

Fitetas 

  

[EÍNO ROMO: RSDÁIGUEZ 99 000 

Luis Quintanar Trejo : 

TOTAL, ti 109 000 EE 000.00 15 505, 000, 900: 00 

Total* 100 000; Cien Mil acciones, con valor en conjunto de'5500,000,000.00 

(Quinientos Millones de Pesos 00/100 moneda nacional) a -—— 

SEGUNDA.- Los gastos y costos que se originen con motivo del Storgamiento de 

esta protocolización, son por cuenta de la sociedad mercantil denominada 

“GRUPO INDUSTRIAL JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.--- -3 

Que por sus datos generales el C. LINO ROMO RODRIGUEZ, expresó ser de 

nacioralidad mexicana, originario de Pueblo Viejo estado de Veracruz de Ignacio 

    

      

   

  

    

    
     

ciento ocho, fraccionamiento Chairel de Tampico Tamaulipas.--- 

YO EL NOTARIO CERTÍFICO Y DOY FE: 

l. Que el compareciente no es de mi persenal conocimiento, por lo que a petición 

del suscrito Notario me acredita su identidad, con su credencial para votar con 

fotografía expedida por el Instituta Federal Electoral, misma que sé agrega al 

apéndice de esta acta con la letra “a”. ¡q _RIOIOIEoOPXEASáÁ 

lt. Que el Delegado Especial me exhibe la Cédula de identificación Fiscal de la 

socledad que cuya Clave del Registro Federal de Contribuyentes es “G”, “I”, 

“3”, uno, Uno, cero, ocho, uno, ocho, siete, “G”, cinco, misma que en copia 

fotostática agrego al apéndice de esta escritura con la letra *d”. 

M.- Para cumplir con lo dispuesto con el párrafo octavo del Artículo 27 del 

  

  

  

  

  

siguientes: LINO ROMO RODRIGUEZ es RORL430923DM0 (“R”, “O”, 

“L”, cuatro, ocho, cero, nueve, dos, tres, “D”, “WM”, cero) lo cual certifique 

QUTITAOS12.4X1 “Q”, “U”, “T”, “,J", siete, cuatro, cero, cinco, uno, dos, 

“X*, uno), lo cual certifiqué con su respectiva Constancia de Registro en el 

| 
1         

Ao 36 Coleguo MiBtar 65. Calla 12, Tels (972) 22 ISFI3 22 39:24:51 
Col Petrolera PAZ ASIS 

Ainatitlin, Ver remo podia 
aetng? jabogulost atraco 

  

      

     



  

   

                      

      

   

    

    
        

  

Documentos que tengo a la vista y en copia fotostática agregó al apéndice de 

esta escritura con la letra “e” y e, A 20 

TV. De que le leí y expliqué esta escntura al comipareciente, e instruido de su 

valor y fuerza fegal, la aprueba y firma, de conformidad en unión del suscrito 

notaria, el mismo día de su otorgamiento. - Day fe 
Lino Romo Rodriguez.- Firmado.- Lic. Carlos Alberto Bautista Cansigno.- 
Firmado.- Sello Notaria) de Autorizar... Doy Fm 
A) INSERCIÓN DE PAGOS 
Derechos Estatales por Inscripción en el Registro Público de la Propiedad: 

Pago por derecho de Inscripción El comprobante de pago se agrega al apendice 

de esta acta bajo la letra “e” —__——— mmm 

ES PRIMER TESTIMONIO DEDUCIDO DE SU MATRIZ, EXISTENTE EN El 

PROTOCOLO Y APENDICE DE ESTA NOTARÍA PUBLICA NUMERO NUEVE 

A MI CARGO, YA EN SIETE FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, 

FIRMADAS Y SELLADAS, QUE EXPIDO PARA USO DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA ““GRUPO INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.” EN LA CIUDAD DE MINATITLAN, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ] 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- DOY FE. 

  

  

  

    

CARLOS, 'ERTO BAUTISTA CANSIGNO' 
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REGISTRO PUBLICO-DE LA PROPIEDAD Y DEL. mEBgIO o. 
DE VERACRUZ, VER. set AOS CABRR 
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E 

BOLE TA DE INSCRIPEIÓ 
      

     

ELACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO Que    

  

sE SE / 

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No, 28262 + pS 7 2 EN 

control Interno Fecha de Prelación _ _ _ 

5 * 10 ENERO 2014 

o Pa perrades. _ a 
PRIMERA INSCRIPCION 

         

        

   

  

AS 

GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE C.V. ? 

ALecaciones 40 = = . 

a 15 fte 
2 > 

_ Ml 2 — - a 
28262 17 - M2 Asamblea "10-01-2014 1 

Ana mento de Eutconaras ylo APCDRrados y Sus respectras faculades 
Caracteres de Autenticidad de la Inscripción: 30b4SIS9HSIAITDTAfCCAGE007Cc9774085308 Secuencia 604426 

sos de 1 TUTTO Boleta 1 P435 Hd, : 96882297     
10 ENERO 20t4 , 

$1,167 00 , 
$. . 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,511 DIECISÉIS MIL QUINIENTO 
LIBRO DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE “PR 
VOLUMEN IX.      
  

    
doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judigial del Estado, que 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampito,Tamablipas, C ER TIFI 
C O: Que la presente fotocopia constante de 9 nueve fojas, «¿Ocho fojas por ambos lados, 
y 1 una foja por un solo lado, es copia fiel y exacta del“Primer Testimonio original, relativo 
a la Escritura Pública número 21,457 veintiún mil custrócientos cincuenta y siete, de fecha 

4 cuatro de Diciembre de 2013 dos mil trece, Libro 387 trescientos ochenta y siete, que 
contiene PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de la 
Empresa denominada GRUPO INDUSTRIA JPDR SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITA» VARIABLE, a cargo del Delegá Especial LINO ROMO RODRÍGUEZ; 
ante la Tédel LICENCIADO CARLOS ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO, Notario 
Público Adscrito a la Notaría Búbica “Número 9 nueve, de la Vigésimo Primera 
Demarcación Notarial con residenciáten Minatitlán, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, por licencia de su Titular.Doctor en Derecho Flavino Ríos Alvarado, la cual quedó 
inscrita ante el Registro Público déla Propiedad en Veracruz, Estado de Veracruz, bajo los 
siguientes dapos: FOLIO “ELECTRÓNICO No, 28262 * 7 M2 ASAMBLEA, DE 

  

   

    

   

    
  

Madero, 

treinta 

LIC. JUAN CABRERA GÓMEZ. 
NOTARIO PUBLICO 231. 

    

  

  
 



      

   

    

  
   

   

  

   

TAE) VARIABLE, a cargo delDelegado-Especial LINO ROMO RODRÍGUEZ; 

la ante el Registro Público dela] 

  

FÍFICACIÓN NÚMERO 16,511 DIECISÉIS MIL QUINIENTOS:=ONCE, DEL 
9%" DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE * 

  

   

  

    

ntos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, que 
ende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y TampioTamaulipas, CER TIFI 
Qug la presente fotocopia constante de 9 nueve fojas cho foj 

  

     del LICENCIADO CARL   
MÉXICO: 
APOSTILLE: 

(Convention de la Haye du'5 octobre 1961) 

1. País: (cony/papls MÉXICO” 
- El presente documento público 

(This public document / Le présent acte public) 

2. hasido firmado por: UC. JUAN CABRERA GOMEZ, 
0 añ 

do de NOTARIO PÚBLICO No. 234 

  

o Adscrito a la Notaría 
cación Notarial con residencia! 
por licencia de-su Titular-Docté | 

  

3, quien actúa en calidad de: * 
acting in the capacity of / ogtssant en quatité de) TAMAULIPAS, 

     

4 - 
4. y está revestido del sello / timbre de: — lA NOTARIA| PÚBLICA [lo 
bars the seal / stamo of / est revétu du scesu Jtimbre de] TAMAULIPAS. e, 

2 Certificado 
Cactifed/ Apteste) 

5. en (at/3] CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 6.lel día [the / le) 

costas.     
LIC. JUA] 

NOTA   8, No. (N*/xous e) 034635/98715 
(Seal / stamp / Sceay ftimbrel 

E 

7. por (by / pac) C.P. DANIELA GUERRERO VILLARREAL, DIRECTORA DE PERMISOS Y TEGATIZA 
DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

  

    
     

     

    

  

1] Tipo de documento (Tune ol documen: / Type d3te) CERTIFICACION NOTARIAL 

a presente Aporta slo cerca lo Goma, la Copacind de! Sgnatado y e elo o loba que 

il VARIASLE. l 

stent, La ApUzaÑo 00 cerca el comenido del documento para elas se expidió, | 

Tus nous iy cs the gro (e CADA che sg 04 ha sealor etampl bear 
next cera canoa lt document orcas 

Cane posi ne cari que o rotoce aqua aquel e sigamos de ue ag segs le 

  

      vd. Ec ne Cs 25 conca d cocemens pour aque 28 di eme] 

  

    

|, Nombre del Titular (Name of holder of document / om du tulace: GRUPO INDUSTRIAL JPDR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

 



YO, LICENCIADO OSCAR JOSÉ CASANO VA SÁNCHEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL EN EJERCICIO EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.-—- — 

HAGO CONSTAR Y CERTIF(COommmooommnnca reine 

--QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DIEZ HOJAS ÚTILES IMPRESAS NUEVE 

POR AMBOS LADOS Y UNA POR SU ANVERSO ES COPIA FIEL Y EXACTA Y CONCUERDA 

EXACTAMENTE CON SU COPIA CERTIFICADA DE DONDE PROCEDE DOCUMENTO El CUAL DOY 

FE DE TENER ALA VISTA Y DEVUELVO A SU PRESENTANTE: 

  

  

  

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN DEL ARQUITECTO JOSE LUIS DELGADO SAN 

MARTIN QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA POR 

EL INSTETUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR DiSN1S66122330H700 BAJO EL 

NUMERO DE CERTIFICACIÓN NOVENTA Y DOS MIL CIENTO CINCO (92,105) DEL LIBRO DE 

CONTROL DE ACTOS CERTIFICACIONES Y VERIFICACIONES DEL PROTOCOLO A MI CARGO EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DE HOY DÍA DIECISÉIS DEL MES DE EN£RO 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE DOY FE 

AE “á% á 
(io la AR JOSÉ CASANOVA SÁNCHEZ 

S£t. NOTARIO PUBLICO No. 8 Y DEL 
Ne, 

¿TRÍMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
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AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 24/2019 

     

   

  

Quien suscribe MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de fá 
MEXICO, certifica que la firma de OSCAR JOSE CASANOVA SANCHEZ, NOTARIO PÚBLICO f 

TAMPICO que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registt 
por lo tanto, certífica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé Pública el 

aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del docume 

MÉXICO D.F, 17 Ren 

3 I 

Late? de 
MAXIMU TEONARDO MURILLO A , 00 30.00 

AGENTE CONSULAR ¡A 
AA RO97OGTA — ¿a ZOS33874 

Arancel Consular: 111 15.7 
Valor: US$ 80,00 

' 
; | 1 

l 

LEG+-9-- --MÉXICO D.F.-- —A-970474, 2-933874— | 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) | 

l 
l 
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CABRERO.     
a con     

   
Flavino Ríos Alvarado 

Doctor en Derecho 
  

    

   

  

54 ER 
RIN SFRUMENTO PUBLICO NUMERO 22,076-=-2-g3% 

cio MEINTIDOS MIL SETENTA Y SEIS worm 

  

amrmmacco—LÍBRO 395 TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO-25 Ea, 

En la Ciudad de Minatitlán, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 

dieciocho de julio del año dos mil catorce, Yo, Doctor en Derecho Flavino Rios 

Alvarado, Titular de la Notaria Publica número Nueve, de la Vigésimo 

Primerá Demarcación Notarial, con residencia oficial en esta ciudad; 

— HAGO CONSTAR ionnertao A 
Poder_General irrevocable, para Pleitos y Cobranzas, Actos de 

Administración , de Dominio, Poder General en lo relativo alas relaciones 

: obrero-patronales y Poder para otorgar y suscribir titulos de crédito, que 

otorga la persona moral denominada GRUPO INDUSTRIAL JPDR SA DE CV, 

representada en esta acto por el Administrador Único PABLO CHABLE 

ACOPA, a favor del C. José Luis Delgado San Martin, de confórmidad con las 

  

    

  

    

siguientes: 

  [AAA LAS A 
PRIMERA.- La Sociedad Mercantil denominada "GRUPO INDUSTRIAL JPDR 

SA DE CV", , representada por su Administrador Único, el señor Pablo 

Shable Acopa, otorga en favor del señor José Luis Delgado San Martin, las 

siguientes facultades: - , 

Poder General para Plejtos y Cobranzas, Actos de Administración y de 

Dominío con todas las facultades generates y las especiales que conforme a f 

Ley requieran Poder con Cláusula Especial en los términos del'Articulo dos 

cuatrocientos ochenta y siete el código civil para el Estado de Veracruz, 

    
     

    

    

    
4 escritura se expida en cumplimiento del OS 

SEGUNDA.. Por consiguiente el Apoderado podrá ejercer, las 

siguientes, sin que la enumeración que se exprese sea¡ Iimital 
  

simplemente enunciativa: 

A).- Poder General para Pleitos y Cobranzas, para que comparezca y ejerza 

sus facultades ante toda clase de Autoridades Judiciales, Civiles, Penales, del 

Trabajo, Administrativas, Militares, Federales, Estatales y IMunicipales, al 

  

    

promover y contestar toda clase de demandas, rendir y aportar toda clase de         
«Av. H, Colegio Militar esa. Calto 12, Teb 020 22 FSLAG 22 3205 Col Petrolera Fac 22 3S0IS 
Munoilán, Ver, Lcd Porodigy emy 

aora rabogadoséhomad cor 
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3
 

pruebas, reconocer firmas y documentos y redargúir de falsas a las que se 

presenten por la contraria, presentar testigos y ver protestar a los de lé-contraria 

y los repregunte y tache, para apelar, para desistrse, transigir, comprometer en 

árbitros, absolver y articular posiciónes, recusar, recibir pagos; interponer 

amparo y desistirse de cualquier procedimiento d juicio, incluso del juicio de 

amparo, endosar en procuración títulos de crédito; ejecutar; embargar y” 

vepresentar a su mandante en los embargos que en su contra se decreten, pedir 

el remate de los bienes embargados; nombrar peritos y recusar a los de la 

contraria; asistir a almonedas, en representación del mandante efecutante, 

podrá tomar parte en la subasta haciendo posturas; recibir valores y otorgar 

recibos y cartas de pago, gestionar, obtener, aceptar y cancelar el otorgamiento 

  

    

            

    

  

    

   

de garantías por terceros, como hipotecas, prendas y cualesquiera otras, 

celebrando al efecto toda clase de contratos y convenios prvados, ante notario 

público, o ante cualquier otro fedatario o funcionario que por la materia del 

asunto deba conocer del mismo, en materia penal, presentar querellas, 

denuncias y acusaciones, constituirse como coadyuvante del Ministerio Público 

en todo lo relacionado con las averiguaciones y procesos penales que se inicien, 

instruyan y se sigan por todos sus trámites o instancias hasta sentencia 

definitiva y firmar, todos los documentos en que la Sociedad tenga interés o sea 

ofendida y para conceder el perdón ——— e o a 

B).- Poder General para Actos de Administración.- En términos del párrafo       
áña, o cualquier otro tipo , para actos de apertura de concursos y firma 

de tas ofertas, firma de la carta de garantía, participación en actos de apertura y 

ofertas y de fallo y firma de las actas correspondientes, así como firma de 

pedidos o contratos, presentación y gestoría de documentación en general, 

inclusive facturas, recibos, contrarecibos, estimaciones y similares a nombre de 

la mandante Firma de contratos de crédito, Firmar contratos de depósito 

bancarios de dinéro a ta vista (en cuenta de cheques) Firmar contratos de 
        

     



  

Fluvino Ríos Alvarado 

Doctor en Derecho 
Notario Publico N' 9          

AS 
> a, 

prenda dRZGiS firmar contrato de Banca Electrónica, 

valores en administración (mesa de dinero), firmar contratos normativos de 

factoraje “financiero y contratos normativos de factoraje a“proveedores 

(incluyendo el contrato de cobranza delegada y el addendum con'el carácter de 

proveedor al contrato normativa), firmar contratos de arrendamiento financiero, 

otorgadas a favor de la institución, constituir a su representante como fiador, 

firmar la autorización para consulta de buro de crédito, otorgar y revocar 

  poderes. — 

C).- Poder General en lo relativo a las relaciones obrero-patronales.- 

Facultando al Apoderado para que comparezca en representación de la 

Sociedad ante las Autoridades Jurisdiccionales. de las Juntas de! Conciliación y 

Arbitraje, tanto Federales como Locales, o ante las Autoridades Administrativas 

y del Trabajo; en los Juicios de Amparo relativos a conflictos laborales, así como 

en ta audiencia de conciliación, demanda y excepciones y :ofrecimiento y 

admisión de pruebas; facultándolo para que en la etapa de Coñciliación, tome 

  

los acuerdos respectivos e intervenga en las pláticas directas con los 

funcionarios. Con facultades especiales para transigir y convenir dentro del 

proceso o etapa del arbitraje, para contestar la demanda joponiendo las 

excepciones 'y defensas, y en su caso, reconvenir, ofrecer y rendir pruebas; y 

como Mandatario Especial se le faculta para absolver posiciones, teniendo las 

facultades que establecen los articulos once, selscientos.. noventa y dos, 

ocho, ochocientos setenta y nueve y demás relativos y aplicables de la Lex 

  

párrafo tercero del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete tel 

para el Estado de Veracruz y sus correlativos del Código Civil Fed     
«49H Calezgo Mititar sq Calle 12 Col Petrolera 
Minaratáa, Ver. 

  

  

   

      

recibir facturas que amparen Jos bienes objeto de garantias prendarias * 

fracciones segunda y tercera, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y 

EN 

eS 

E 

   
   e 

   

                  

   

    
 



ABRE 
Se 10050. A 

  

     

   

        

    

     
    

  

al lr, E, 
    

          
  representado.—-- a .- 

F).- Poder General Cambiario.- Con facultad de endosar, librar cheques, 

Í suscribiw pagarés, designar firmas autorizadas para disponer de la cuent 

  

6).- Facuitad para designar al Director General o a los gerentes y subagentes, 

factores o empleados de la s0ciada a —_— A 

H).- Para delegar sus facultades en una o varios consejeros, para que actúen 

separadamente 0 eN Comite. — A A 

1).- Facultad para otorgar Poderes Generales o Especiales y para revocar unos y 

Otros. —. 2. 

J).- Las anterlores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asambiea 

General de Accionistas pueda Imitartas o ampliarlas. ——————— z->———-= 

A —PERSONALIDA Dm —— — 

PRIMERA.- Manifiesta el señor Pablo Chable Acopa, que su representada 

“GRUPO INDUSTRIAL JPDR", Sociedad Anónima de Capita! Variable, se 

constituyó mediante el Instrumento Público Número dieciocho mil trescientos 

cincuenta y uno, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil once, 

otorgado ante la fe del suscrita; e inscripto en forma definitiva en el Registro 

Público de la Propiedad, de la Decimoséptima Zona Registral, con residencia 

oficial en la ciudad de Veracruz, estado de Veracruz de ignacio de fa Llave, bajo 

el folio mercantil electrónico veintiocho mil doscientos sesenta y dos 

asterisco diecisiete, de fecha siete de septiembre del año dos mil once,   
a 

SFáado en Derecho Carlos Alberto Bautista Cansigno Notario Adscrito de la 

Notaria Pública número Nueve, se nombra como Administrador Única al C. 

'ablo Chable Acopa, del cual transcnbo en su parte conducente lo siguiente: 

-*.."”SEGUNDA..- Expuesto lo anterior y en virtud de los acuerdos otorgados por 

los socios, a) A partir de esta fecha el C. LINO ROMO RODRIGUEZ, Y JORGE 

LUIS QUINTANAR TREJO dejan de fungir como Administrador Único y 

Accionistas de la Sociedad Mercantif denominada "GRUPO INDUSTRIAL JPOR” 

    
            

 



! 

       Flavino Ríos Alvarado , oe Oz, 

Doctor en Derecho S AE UNIDA) “e, 

Notario Publico N* 2. , 

        

   

   
   

Valencía de la Cruz y Pablo Chable Acopa.c) Se admiten. “como “huevos , 

accionistas de la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO ¡INDUSTRIAL ¿E e 

  

JPDR” S.A. DE CV. AL C. JUAN JAVIER VALENCIA DE LA CRUZ, y FELIPE 

GONZÁLEZ CEPEDA. d) El C. PABLO CHABLE ACOPA, a parir de esta fecha 

funge como nuevo Administrador Único de la Sociedad Mercantil en mención.” 

Documento que tengo a la vista y en copia fotostática agrego al apéndice de 4 

esta acta con la letra “b”. ————— 

YO EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE:- 

1- Que el compareciente no es de mi personal conocimiento, por lo que a 

petición del suscrito, me acredita su identidad con su Credencial para Votar 

expedida por el Registro Federal de Electores, misma que agrego en .copia 

fotostática al apéndice de esta Escritura, bajo la letra “b"-_—_—_—_—————= 

1.-Que por sus generales el compareciente manifestá ser de nacionalidad 

  

  

  mexicana. 

  

El señor PABLO CHABLE ACOPA, originario de Ranchería Tepate amiba Cab 
Juárez Chiapas; donde nació el dia dieciocho de junío de mil navecientos y 

sesenta y cuatro, soltero, empresario, y con domicilio en calle tres manzana 3 

cuatro lote diecisiete, fracclonamiento arco iris, de Reforma Chiapas. — 

IL- Que a mi juicio tiene capacidad legal para intervenir en este AA RÁ 

ÍV.- De que le lei y expliqué esta Escritura a los comparecientes, e instruida de 

su valor y fuerza legal la ratifica y firma de conformidad el mismo día de su 

otorgamiento, autorizándose desde luego.- Doy Fé ,nmmmnrcccncenn ramas pr 

Pablo Chable Acopa.- Firmado.- Dr. Flayino Rios Alvarado.- Firmado.- Sello 

Notarial de Autorizar.- Doy Fe. 
aa mm] NS ER CLON ES: » 
Artículo 2,487 Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete del Código ci Nes 09 

el Estado de Veracruz.- o A 

sou </Noy| REÑA 
'En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, basta AN ee A A = 

* 

  

  

3 

  

    

  

  

  

    
diga que se otorga con todas las facultades generales y las¡ espe tes q DA 

requieran cláusula especial, conforme a la Ley para que se entiendari c: 15, Mi S 

sin limitación alguna. a O     

    
En los Poderes Generales para administrar bienes, bastará expresar que se ddn 

coh ese carácter, para que los Apoderados tengan toda clase de faculta, 

, administrátivas. ma 

En los Poderes Generales para ejercer actos de dominio bastará que se den con         
Av H Coleg 
Col, Petrel 
Alinaridán, Ver, 

Válcar sg Culto 12    

  

  
 



ec 
ACPBRE A 

ESO anos. SN 1 A       A , 

ese carácter para que los Apoderados tenga todas las facultades de dueños, 

tanto en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestones a fin de 

j 
1 
i 

  defenderlos. 7 

Cuando se quisieran limitar en los casos antes mencionados las facultades de 

tos apoderados, se consignarán las limitaciones o los Poderes serán 

especiales 

los Notarios insertarán este Articulo en todos los testimonios de los podefes 

  que se otorguen, 
, 

Pago de Derechos Estatales por su inscripción en el Registro Público de la a 

Propiedad y del Comercio, con residencia oficial en Veracruz, Veracruz de 

lanacio de la Llave: 

El comprobante del pago, se agrega al apéndice de esta escritura bajo la letra 
“pr 

ES PRIMER TESTIMONIO DEDUCIDO DE SU MATRIZ, EXISTENTE EN EL 

PROTOCOLO Y APÉNDICE DE ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO NUEVE 
A MI CARGO, VA EN TRES FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, 

FIRMADAS, SELLADAS Y PROTEGIDAS CON KINEGRAMA DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS, QUE EXPIDO PARA USO DEL SEÑOR JOSE LUIS 

DELGADO SAN MARTIN EN LA CIUDAD DE MINATITLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- DOY FE oros 
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] a REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO — <k CAgggs, 
DE VERACRUZ, VER. | e A 

0: e e, DA 
BOLETA DE INSCRIPCION j 
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: y - ——— 

        

   

   

      

      

  

3 

L 
    

E SE Íz 
EE ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUÉ) IÍNSCI 

q es eS ii ji y 

  

FOLJO MERCANTIL ELECTRONICO No. 28262 + bl 

  

7 A » 
Control Interno. Fecha de Prelacién_ 0: 

1 * 23 JULIO * 2014 
An e =s hoz 29: . 
PRIMERA INSCRIPCION 

, 

lion o .- o a 7 

GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A, DE CV   

  

      Descripció Regastro 

23-07-2014 1 E = 28262 17 M30 Poder por Persona Moral 
E Otorganuento Pactos General 
$ Ggracteres de Autenticidad de la Inscripción 1e262846412736686a174f5532e50314e478a8ad 

e «E 

      

   
    

     

» 
Secuencia. 745326 

  

de insdripcion: Boleta de Pago "No. 138879230 q 

¿Fecha 23 JULIO 2014 
porte $944.00 

dío $.00 Y | 

    

    

REGISTRADOR PÚBLICO DE COMERCIO ff” 

    
    

- 
0 A A 
25d, $ as 

e PODER EJECUT: 
. AEREO PO ea 

> a OSCALASEPTIA ZONAREO 
EZ GUTIERREZ ¡VERACRO”      
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Ys Pz 
do 

F 'ORMATO UNICO DE SOLICITUD Y RESOLUCION DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS 

  

0 E, pl DIRECCION GENERA! 4 S] ES DOS Me, Oy ANERACRUZ Y DE INSPECCIÓN Y ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 

¡$OSDO DE LA QTICINA DUL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN 
'SER LLENADO POR El SILICITANTE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SECRELARLA DE GOBIERNO 
L DEL RFGISTRO PUBLICO DE La PROPIEDAD 

  

   
   

   

  

BOÑICILIO PROPORCIONADO 
  

LIC. CARLOS ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO ¡— AV. H. COLEGIO MILITAR ESQ, CALLE 12 COL. 

  

PETROLERA, MINATITLAN, VERACRUZ. 
    [PERSON UN ATTORIZA DAS VANO RECO ¡Cocó von 

  

RETA 
        
  

rera: 

GRUPO INDUSTRIAL JPDR 

Poder General irrevocable, para Piejtos y Cobranzas, Actos de 
Administración, de Dominio, Poder General en lo retativo a las relaciones 

l 

     

    
VIGESIMA PRIMERA 

MINATITLAN 

  

   

      

   

  

     a Oto: Ss Poder E              
  

  

   MINATITLÁN VERACRUZ 

  

  

ARI SIO/2011     

  

  

    

     
   

      
     

   

     

      

 



  

  

  

1 

! 

i 

  

¿EE INDUSTE DAL JC Ta DES 

  

2 A DELE E Ll PEC SAN   

  

MEE POCERES , 500 dp Els BEATA NS 
MEP DTC     

  

    

   
      

Pafís EL PAMEN LE Le ECU : ma 

DO IP PTE Te , , 

. ecc : RX 

q 

Ñ 4051 4225 9875 9887 9230 

  

30 DE JULIO OE 2013 
  
      

eos do 

  

    

  

  Pares ve ETE 

Il         |       l           
9310514223967531887923000099406 

    

  

  
$T LE CEN TE 

r 

  

E 
i 

v
u
 

  

+ 

Ya 
E 
a 

e
 

AR
SS
 

q
    A

L
 

 



        

   



p
o
 

Se 
e 

ae
 

  

* misma que coincidé-con el Primer Testimonio original, mismo q| 

    

CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,513 DIECISÉIS MIL 'QUINIENTOS.:TRECE, DEL 

LIBRO DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE _PROTOCOLO, 
VOLUMEN IX. 

  

   

= = = El suscrito Licenciado JUAN CABRERA GOMEZ, Nofari 
doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, que 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, CER TIFI 

C O: Que la presente fotocopia constante de 5 cinco fojas, 4 cuátro por ambos lados y 1 
una por un solo lado, es copia fiel y exacta del Primer Testimonio original, relativo a la 
Escritura Pública número 22,076 veintidós mil setenta y seis, de fecha 18 dieciocho de Julio 

de 2014 dos mil catorce, Libro 395 trescientos noveñta yy cinco, que contiene PODER 
GENERAL IRREVOCABLE, PARA PLEITOS COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, DE DOMINIO, POB) [ERAL EN LO RELATIVO A LAS 
RELACIONES OBRERO- PATRONALES 'ODER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR 
TÍTULOS DE CRÉDITO otorgado, pot. la Empresa denominada GRUPO INDUST! 
JPDR SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL: VARIABLE, representada por 
Administrador Único PABLO CHABLE ACOPA a favor del C, JOSÉ LUIS DELGAD: 
SAN MARTIN; ante la fe del Doctor en Derecho Flavino Ríos Alvarado, Notario 
Público N* 9 nueve, de-la Vigésimo Primera Demarcación Notarial con residencia en 

Minatitlán, Estado de 
Registro Público de”la.. 

   

  

   
    

    

   

  

   

      

   

    

MORAL, DE FE 23 VEINTITRÉS DE JULIO DE 2014 

a su preseritante.-. En fe de verdad certifico lo anterior, autorizan 

  

    

   

  

   

Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual asi escrita ante el a
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,513 DIECISÉIS MIL. QUINIENTOS -TRECE, DEL 
LIBRO DE CONTROL DE CERTIFICACIONES, FUERA DE “PROTOCOLO, 
VOLUMEN [X.. . 

  

      
= == El suscrito Licenciado JUAN CABRERA GOMEZ, Notário-Público número 231 

doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, que 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, CER TIFI 
C O: Que la presente fotocopia constante de $5 cinco fojas, 4 cuátro por ambos lados y 1 

una por un solo lado, es copia fiel y exacta del Primér Testimonio original, relativo a la 
Escritura Pública número 22,076 veintidós mil setentáry seis, de fecha 18 dieciocho de Julio 

de 2014 dos mil catorce, Libro 395 trescientos novehta: y cinco, que contiene PODER 
GENERAL IRREVOCABLE, PARA 'PEBITOS Y |COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, DE DOMINIO, PODERSGENERAL EN LO RELATIVO A LAS 
RELACIONES OBRERO-PATRONALES: DER PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR 
TÍTULOS DE CRÉDITO otorgado pof-la Ebnpresa, denominada GRUPO INDUSTRI 

  

  

    
  

  

7. por ty ¿pad 

  
VARIABLE.   Cama soc    

  

    

   

  

ha 

(has been ignad by /a dte signe 931 

3. quien actúa en calidad di 
facting in the capacity of / agissant 

A, y está revestido del seilo / timbre de: 

(besrs the seas stamp of / est revéta du scaau Jumbre 

5. 3) CD. VICTORIA, TAMAULIPAS 

nm C.P. DANIELA GUERRERO VILLARREAL, DIRECTORA DE PERMISOS Y LEGALIZACIONES 

DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

8. No. (N*/sous 0'7.034636/98715 

  

da ensente Aporta sé cerca La im, Copia del gnc y al so o el Unos que 

manta La posaron cerca el conti deloncumento para elsa cai 

Tis Anos al cc te Sgraturt, he capaci ole sena ed olor lp be 
os0ok cer Uh conteacotU 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

elo ss 
SE Elpresente documento público 

ES 

po dé documento (ippo of document Type Facts): CERTIFICACIÓN NOTARIAL, 

Nombre del Titular (Name of holder of dacument / Nom du ttulaire: GRUPO INDUSTRIALJPOR: sol 

Pros aca aria 
pe a e 
A encendedor po aut ems, | 

¡RIABLE, representada por 
+del C. JOSÉ LUIS DELGADO 
_avino Ríos Alvarado, Notario 

ción Notarial con residencia en 

MÉXICO 

APOSTILLE at 

  

E dto 

¿Publi document /Le present acte pubtc) 
UC JUAN CABRERA GOMEZ. 

NOTARIO PÚBLICO NO. 231 EN EJERCICIO EN CD, MADERO, 

TAMAULIPAS. 
LA NOTARIA PÚBLICA NO. 231 EN CD. MADERO, 

dey TAMAULIPAS. 

Certificado 
(Certified /Attesté) 

6. el día (the /1e) 15 DE ENERO 2019 

      

   

      

er Via a MEE AAN 
(Seal / stamp / Sceau Jtmbre) (sigoaturel 

ICIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL   
  

A 

  

   
    

    



  

--YO, LICENCIADO OSCAR JOSÉ CASANO VA SÁNCHEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL EN EJERCICIO EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL 

ESTADO.   

HAGO CONSTAR Y CERTIFICO common — _ ue e 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE SIETE HOJAS ÚTILES IMPRESAS 

CUATRO POR AMBOS LADOS Y TRES POR SU ANVERSO ES CORIA FIEL Y EXACTA Y CONCUERDA 

EXACTAMENTE CON SU COPIA CERTIFICADA DE DONDE PROCEDE DOCUMENTO EL CUAL DOY 

FE DE TENER ALA VISTA Y DEVUELVO A SU PRESENTANTE: 

  

  

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN DEL ARQUITECTO JOSE LUIS DELGADO SAN 

MARTIN QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR DLSNLS66122330H700 BAJO EL 

NUMERO DE CERTIFICACIÓN NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SIETE (92,107) DEL LIBRO DE 

CONTROL DE ACTOS CERTIFICACIONES Y VERIFICACIONES DEL PROTOCOLO A MI CARGO EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DE HOY DÍA DIECISÉIS DEL MES DE 

ENERO DBL AÑO DOS MIL DIECINUEVE z DOY FE. 

LIC. OSCÁR JÓSÉ 2% ZE, 

NOTARIO PUBLICO No. 8 Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

         

  

  

    

 



          

  
    

de Relaciones 
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 y Movilidgé 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

LEGALIZACION DE FIRMA N* 28/2019 

Quien suscribe MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de 
MEXICO, certifica que la firma de OSCAR JOSE CASANOVA SANCHEZ, NOTARIO PUBLICO 
TAMPICO que aparece en este documento original, es la raisma que consta en los registros d     
aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalización. 

MÉXICO D.F., 17 de Enero de 2019 

audaz NV 

  

A MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA | ¡2850.00 3000: 
AGENTE CONSULAR i o DÓLARES si : 

A 
Arancel Consular; 111 15.7 
Valor: US$ 80,00 

LEG-9-- «MÉXICO D.F. —A-970478, Z-933878— 

Legalización de fiema en otros documentos (personas jurídicas)



    
Natera Pública No. 9 

Decter en Derecha Hacina Piso Uluirada 
Sitabes 

0, Lc Cartas (lttinto Bautista Cansigno 
Marerita 

Doce! MEINTIUN MIL SEISCIENTOS TREINTA: 

pr LIBRO 389 TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

En la Ciudad de Minatitlán, Estado de Veracruz de Ignacio Ue la Llave, el dia 

doce de febrero del año dos mil catosce Yo, Licenciado en Derecho, Carlos 

Alberto Bautista Cansigno, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 

Nueve de la vigésimo primera demarcación notarial; por licencia concedida a su 

titular Doctor en Derecho Flavino Rios AlVarado .mmmeemma=r 

HAGO CONSTAR:-— 

Que ante mí compareció el Ciudadano PABLO CHABLE ACOPA, en su carácter 

de Delegado Especial de la Sociedad Mercantil denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Sohcitando del suscrito Notarto, haga constar en el presente“ instrumento, la 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

celebrada el día nueve de febrero del año dos mil catorce, de conformidad con 

los siguientes Antecedentes, Dectaraciones y Cláusula: . 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- La existencia legabde” la persona moral denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE se 

atredita mediante el Instrumento Público Número dieciocho mil trescientos 

cincuenta y uno, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil once, 

otorgado ante la fe del suscrito, e inscripto. en forma definitiva en el Registro 

Público de la Propiedad. de la Decimoséptima Zona Registral, con residencia 

oficial en la ciudad de Veracruz, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo 

el folio mercantil electrórico veintiocho mil doscientos sesenta y dos 

asterisco diecisiete, de fecha siete de septiembre del áño dos mil once, 

previa autorización otorgada por la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

Delegación Xalapa, Veracruz; con la denominación de “GRUPO INDUSTRIAL 

    

  

     

  

    

    JPDR” 5.A, DE C.V.; domicilio social en Veracruz estado de Veracruz de ki 16 

de ta Llave; duración de noventa y nueve años; De dicho instrumento 5 A 407 

en su parte conducente lo. Siguiente: armarios ES A 

“”"ESTATUTOS.- Articulo Tercero.- Objeto Social.- La Socied ES OY] RÍA A 
siguiente objeto social. -- Unb.- Obra eléctrica, Proyerto, co! art. T A 2 

mantenimiento de equipos elécínco, adaptaciones, term jo * 
rehabilitaciones, instalaciones de sistemas de circuitos, acometidas, al y Sy 

tierras, ductos, modificaciones de cualquier tipo, instalación, mantenimiRaloS, 7 SY 
    motores eléctricos y .embobinados hasta 1000 HP, mantenimiento de maqui 

de soldar eléctricas de gasolina y diesel de cuaiquier marca, instalacib 

mantenimiento y reparación de transformadores de alta y baja tensión, sistdma 

1 
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de alumbrado general y especialidades, sistema de fuerza y control de motores, 

instalación de tuberias conduit (galvanizada y recubierta de PVC), condulets a 

prueba de explosión, cableado conexión y charola, industriales y residenciales, 

sistemas de aire acondicionado industnal Íy residenciales, electro refngeración, 

turbias casa de fuerza, casa de bombas, generadores de energía de 8 5,500 kw 

contnuo o de emergencia industrial, restaurantes, clinicas, supermercados, 

estaciones de radio de televisión. edificios de oficina, uso residencial, 

embarcaciones navales, transportes férreos, controlador y tecnología de punta, 

microprocesador, medición y control, sincronización, sub-estaciones eléctricas de 

alte y baja tensión, instalación de cátodos y ánodos de refuerzo, monitoreo, 

ilummación industrial, residencial y  comercial- Dos.- Distibución y 

comercialización de productos derivados del Petróleo. Combustibles 

aulomotrices, Pemex Magna, Pernex Premium, Gasolina llenado smicial, Pemex 

Diesel, Diesel Desulfurado, Gasolina Natural.- Lubricantes Básicos - Parafinas: 

Cilindros 650-810 LV., Pesado 90:1V., Neutro, Neutro Pesado 90 | V., Neutra 90 

EV. Neutro Ligero 95 1V., Neutro Ligero 105 LV. Husos 90 1.V, Aceite 

Parafínoso, Technol S/T, Tecnol 90 S/T Tecno! 90, Husos 100, Husos 60, 

Parafinas(Q, F-INT, H, L, S, G-1, A, B. ) Especialidades: Aroflex 1, Aroflex 2, 

Extracto de Furfural, Combustibles mannos ( pañol ). Diesel Marino Especial, 

Combustoleo Pañol, intermedio 15 pañol, Intermedio 15 CFE, Combustibles 

Industriales. Diesel Industrial, Diesel Industrial Bajo Azufre, Diesel Amargo, 

Gasóleo Domestico, Gasóleo Ligero Prim., Combustoleo, Combustoleo Bajo. 

Azufre, Combustoleo Pesado, Asfalto, Asfalto AC-5, Asfalto No6, Asfalto AC-20, 

Aceites Básicos, Parafinas, Coque, Turbosina, Gas Avión, Gasavion 100-130, 

Turbocina, Gas Amargo de despun., Gás Amargo Hidrodesu, Petroquimicos.- 

Gasnalta, Butadieno, Ciclohexano. Isopropanol, Isopropanol Anhidro, Anhidrido 

Carbonico, Tetramero de Propileno, Estireno, Ckirolina, Gasolina Incolora, 

Gasolvente, Impregnante, Impregnante Estandar, Nafta Pesada Catalítica, 

Propano-Propileno, Propileno Grado Quimico y refinado, Bióxido de Carbono, 

o- Ligero, Metanol, Pentanos, Tetramero, Propano en depostto, Crudo 

Sosa Cáustica, Acido Clorhídrico, Acido Sultúrico, Hipociorito de 

s, Lubricantes, Glicoles, Aditivos, Resinas Plásticas, Productos 

ticio y Farmacéutico. Aromáticos.- Ortocileno, Aromático C-10, 

o 5%, Estireno, Gas Nafta, Solcan 1-20, Tolueno, Xileno, Solcan 

ite de bacterias, Praciteno Nafta pesada desp, Nafta ligera de 

po de despuntado, Butano de Hodrodesu!., Gas Residual Isomert., 

TBE, Azufre Líquido, Gas Licuado Alta Presion, Azufre Sólido, 

BRRETO, Matena prima pinegr, Nacional Tramsformado, Gas ticuado Baja 

Presión, Kerosma Desulturada. Etileno, Etelil-Giico!, Paraxileno. Etano, Heptano - 
2 
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Tres.- La “elaboración, preparación, compra, venta, importación, exportación y la | 

articipación en el comercio en general de productos químicos secundanos - . 

Cbatro.- El establecimiento y adquisición de bienes inmuebles bajo cualquies 

titulo, necesanos o convenientes para realización de su objeto socíal.- Cinco.- La 

: organización, construcción, compra, mantenimiento y explotación de todo tipo de 

le Ez - plantas, necesarias o convenientes para la realización de su objeto social.- Seis.- 

La organización y participación en el capital social de toda clase de empresas o 

sociedades directamente relacionadas con el objeto social mencionado.-Siete.- 

Proveedor, Fabricación, distribución, comercialización de productos nacionales y 

de importación tales como: Equipos, productos,” refactiones, accesorios, 

articulos, equipo y materiales de instrumentación, laboratoria, electricos, 

mecánicos, quirmcos, seguridad industrial, electrónicos, manuales, industrales —_ 

construccion, hmpieza, hidráuticos, papelería, marítimos, ferroviários, maquinaria 

pesada, automotriz, aviación, elevadores, computación, oficina, proceso para la 

: industría petrolera, control de contaminación, plásticos, automatización, Juguetes, 

ferreterias, herramientas, herteria, agua, elo, hule, medición y control, 

maquilladoras, derivados, 'foración,, refrigeración, acuático, sistema de 

seguridad, combustión interna; tálleres, telefonía, ttapaleria, transporte, coryuntos 

nuevos yfo usados, electrodomésticos, neumáticos, sanitaria, servicios de 

banquetes. Manejo de fluidos, conducción de fluidos, eguipo de control y 

automátización, equipo de medición y detección, herramientas neumáticas y 

eléctricas, herramientas manuatés, artículos de soldadura, químicos y solventes, 

equipo de seguridad, sistema de extracción, artículos eléctricos, equipo de 

cientifico de laboratorio, artículos de limpieza y pintura, eto.- Ocho.- Construcción 

electromecánica, estructuras metálicas, fabricación, prefabricación, construccion. 

diseño, reparación, montaje, adaptación, desmantelamiento .de todo tipo de 

estructuras metálicas, escaleras, barandales, plataformas, pisos antiderrapantes, 

rejillas tipo irving, construcción y maritenimiento de tubertas, conext pe 

de conducción en general de petróleo y derivados de diferente: 

tamaños, asistencia técnica para supervisión en el control de y; 

construcción de líneas de conducción, baterías de fecolecció Y 

medición, mantenimiento de plantas de proceso, quemadores, tol 

IS, 
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reactores, montaje y emplazamiento de tuberías de diferentes diámetros 
reemplazo de vátvulas de diferentes diámetros, instalación y'montaje en trampa         
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presión por media de presión y abrazaderas de acero inoxidable y acero al 

carbon recubierto de neopreno a biton, para tado tipo de hidrocarburos, gas O 

acklos estas abrazaderas son de importación), mantenimiento de boyas de 

cualquier tipo y marca, mantenimiento de equipos de perforación de cualquier tipo 

y marca, fabricación y montaje en líneas de conducción general, redes de 

distribución, poliductos, trampas de diablo, patín de medicion, líneas de servicio, 

de hidrogeno, integración de lineas de plantas indusinales, calderas equipo de 

ventilación y servicio cualquier capacidad axiales, centrífugos atmosféricos, 

mantenimienlo de embarcaciones marítimas. lodo tipo y formas de tanques de 

acero al carbón y acero inoxidable con el código Asme, reactores para la ndustna 

quimica, cambiadores de calor, tanques de aire comprimido, hidroneumáticos, 

agua caliente. combustibles, silos para almacenamiento de cemento, 

transportadores helicoidales, tanques atmosfericos (API), armado en campo 

maquila y fabricación de acero al cartón e moxidable, registros hombre, 

pasamanos bpo tortuga, crusponiquek; hastelloy, monel, tantal-itanio, torres de 

radio comunicación, auto soportables, radedifusión, televisión, telefonía celular, 

microondas, antena de sistemas foto veltalcas torres de andamios, diseño de 

estructuras metálica de edificios, puentes, cines, edificios multipisos, bodegas, 

naves marítimas, aire acondicionado, membrana, aislamiento para baja y alla 

temperatura, para naves industriales, oficinas, edificios mteligentes, comercio, 

bancos y edificios residenciales, hoteles, hospitales, clínicas medicas, 

laboratorios, líneas de descarga, protección catódica, protección mecánica, 

perforaciones a pozos profundos, encamisado de refuerzo, membrana, tanques 

de almacenamiento, etc.- Nueve.- Construcción, en obras o especialidades 

diversas que se detallan a continuación: Arquitectónico y Civil: Elaboración y 

de proyectos arquitectónicos asi como dibujo de planos; realización de 

odelos 3O(autocad,sketcup 7) y renderizado, edificación y 

anteniruento, restauración y remodelación; proyectos de 

antas industriales, obra civd en general, topografía, cálculo, 

! 
| 

| 
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Milán, anclaje de taludes, postes de señalización restringidos; construcción, 

mantenimiento, aplicación, desmantelamientos, demoliciones, armados, concreto 

en edificaciones, drenajes, guamiciones, muros, bardas, revestimiento, acabados 

+ especiales, colocación de pisos, losetas, textunmzados, prefabricados, 

impermeabilización Impreza de edificios decoración y remodelación de edificios 
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Neljes: dase de 
playa, comercio, corporativo, bancos, restaurantes, bares. discotedás: “cenefas, 

ramaleo, persianas decorativas, plomería, fontaneria, gas. herreria, aluminio, 

falso plafón con acabado serroleado, tipo acostume rusticó, pinlura industrial y 

residencial en general, impermeabilización, diseños de pavimentación, ngidos y 

flexibles, térmicos, adhesivos, selladores aditivos, selladores para junta de 

expansión, protección solar, pinturas, impermeabllizantes, membrana de refuerzo 

de fibra de vidrio, carpintería y ebanistería en general, construcción de escaleras 

de emergencia, protección ecológicas, decoración de viwenda industnal 

movimientos de tierra, canales, drenes, excavaciones, recubrimiento de 

estructura, desasolventes de drenajes, terracerías de obras 'vtales, pavimentos de 

concreto, Hidráulicas y asfalticos, dragados, muros de contención, rempeolas. 

escolleras, espigones, protección anticorrosiva, sand-blast y aplicación de 

recubrimiento primario y acabado eq estructuras metálicas, tuberias de proceso y 

servícios auxiliares, todo equipo de procesos; decoración en mstalaciones 

deporias y áreas de esparcimiento Mantenimiento de áreas verdes: 

Desmontes y deshuerbés,- sembrado de plantas de ornatos, tierra negra, 

mantenimiento de derecho de Vía, aplicación de herbicidas, fumigación, contro! 

de plagas, arstamiento térmico de alta y baja de temperatura, aplicación de 

aislante monolítico, colchoneta de Jana mineral, poliuretano espreado en medias 

cañas, placas de conexiones o barreras de vapor, cimbras deslizantes 

trepadoras, Mantenimiento y restauración, reforestación de areas verdes. 

Jardines de parques, zoológicos, museos, hoteles, ¡restaurantes, plantas 

tratadoras de aguas residuales, laboratorios, recolección: de residuos médicos. 

químicos, industriales, públicos y comerciales; mantenimiento de limpieza a 

oficinas, bancos, comercios, privados, industrias, | limpieza de  vidnio 

extremadamente alto, jardinertas, residencias. Diez.- Obra Hidráulica-sanitaria- 

pluvial: elaboración de proyectos hidráulicos, sanitarios! pluviales. plantas de 

tratamiento, así como la introducción y construcción de fíne: S 

sanitarias, pluviales y plantas de tratamiento Once.- Obra me 

de ingenieria y construcción, mantenimiento general y ¡cality 

  

     

  

globo, check, esféficas, mariposa, mantenimiento general   1 
bombas centrifugas (horizontal y vertical), bombas de desplazaÑt 

pozo profundo, mentalización y soldaduras especiales, 

piñón, vástagos, flechas, metales de biela, chumaceras, crucetas, lástrabarrena 

bujes, catarinas, impulsores, casquillos, etc. Mecánica e suelos, excavacionej 
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profundas, contro! de obras, contral de calidad, turbinas, reactores, alistamiento 

térmico, colchas, placas, medias cañas, cemento, refractario, períta, aluminio, 

membrana, aislamiento para baja y alta temperatura, para naves industriales, 

oficinas, edificios intehgentes.- Doce.- instrumentación industrial. Control y 

optimización de procesos industriales, sistemas de control y medición. de flujos 

(masicos, lineal, etc) sistemas de contro! y medición de nivel, sistemas de 

control y medición de presión, sistemas de control y medición de temperatura, 

sistema de automabzación de redes de contramcendlos por PLC, sistema de 

detención de mezclas exploswas y lóxicas sistemas de monitores continuos de 

analizadores de oxigeno en calentadores, sistema de aulomatización de rrego en 

areas verdes, sistema para tocafización de fugas en cuario de control presunzado 

a través de la detencion de ruido de ultrasonido emitido por gases O Hquidos, 

cuando pasan por aberturas estrechas, sistemas para checar abertura o 

hermeticidad de tanques de almacenamiento y recipientes de presión, 

automalización de equipos eléctricos y/o manuales (puertas, bombas, garzas, 

maquinas en general), calibración y certificación de equipos de instrumentación 

industrial y de laboratorios avalados por la CENAM (SECOFH, inspección 

ultrasónica pruebas no destructivas, nota; todos estos trabajos incluyen 

ingervería. detalles, instalaciones, puestas en operación, capacitación otros.- 

“Trece. Ingenieria electronica, instrumentacion electromca, tarjetas electrónicas, 

sistemas de seguridad, sistemas de radio, sistemas de televisión, ciencias de la 

comunicación, sistemas de alarmas, construcción de redes electrónicas, etc.- 

Catorce.- Sistemas de cómputo, Red de sistemas de cómputo, sistemas de 

programación, sistemas de captura de datos, asesoria, servicios y mantenimiento 

“en general, compra y venta de equipos, de sofiware y hardware, etc.-Quince.- 

Semicios, Asesora técnica profesional, mantenimiento, rentas de maquinana, 

baños móviles, equipos industriales, maquinaria pesada, herramientas, 

es y partes especiales de constricción en general, servicios de 

control de calidad y supervsión espectalizada mecánicas, 

hidraulicas, eléctricas, electrónicas, químias y biológicas, 

. de instrumentación, control de sistemas de computo, de 

control, automotnz, mecánico, naval, ferroviarios, manuales, 

eros de distribución y control electrico y electrónico, control de 

? segundad electróruca, sistemas «de segundad industrial, comercial, 

hoteles, hospitales, clinicas privadas, bares, sanatorios, 

restaurantes, salas de cines, de radia, television, operadoras turisticas, asesoria 

contable, fiscalización, recibos de honorarios, abarrotes, supermercados, centros 

comerciales, locales comerciales, edificaciones, representantes 
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Acuáticos, 

artisticos, maritimos, aereos, terrestres, ferroviarios, agencias de viajes, agencias | 
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egones. aéreos y maritimos (barcos, remolcadores, pangas.), estaciones de 

servicio para gasohna y gas L.P.-Dieciséis.- Gestorias de trámdies Ante las 

dependencias Municipales, Gubernamentales, Estatales y Federales, tales como 

alineamientos, números áficlales, destindes, licencias de construcción, cedulas 

catastrales, factibilidades de agua, CFE, CONAGUA, SEMARNAT. SEFÍPLAN, 

PEMEX, derechos de via, afectaciones.-Diecisiete.- Cursos de Capacitación, 

Auto Cad 2010, Precios Umtarios, Civil Cad.-Dieciocho.- Plataformas Mannas 

Construcción de plateformas de perforación, plataformas de produccion, 

plataformas habitacionales, plataformas de compresión, plataformas dé enlace, 

plataformas aligeradas, helipuertos, superestructuras, subestructuras, tanques 

atmosféricos; interconexiones submannas entre plataformas y de plataforma a 

tierra, módulos habitacionales, puentes y apoyos, plataformas tecuperadoras de 

pozos, estructuras aligeradas. estructuras modulares.-| Artículo Cuarto.- 

Duración.- La duración de la sociedad será de noventa y nueve años, contados 

a partir de la fecha de firma de esta escritura.- Décimo Séxto.- El Consejo de 

Administración o el Administradgr Único, tendrán las más amplias facultades para 

realizar los objetos sociales y para, Virigir y administrar la Sociedad, en términos 

de! artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete, párrafos primera, segundo y 

tercero del Código Civil vigente para el Estado de Veracruz y su correlativo del 

Código Civil Federal, asi como de las demás entidades federátvas: para que 

represente a la Sociedad cuando se requiera, comprometiéndose a mformar a los 

socios de todas las intervenciones que realice. Por lo que enunciativa más no 

limitativamente, actuará con las siguientes facultades: A).- Poder General para 

Pleitos y Cobranzas, para que comparezca y ejerza sus facultades ante toda 

clase de Autoridades Judiciales, Civiles, Penales, del Trabajo, Adminis: 

Militares, Federales, Estatales y Muncipales, al promover y contestar t Qe 

de demaridas, rendir y aportar toda clase de pruebas,: reconoce; ÍS 

documentos y redargiiir de falsas a las que se presenten por ljfcortt 7 7 

presentar testigos y ver protestar a los de la contraria y los repregu: y al 

para apelar, para desistirse, transigir, comprometer en: árbitros, Sr r 

articular posiciones; recusar, recibir pagos; interponer amparo y desidWi 

cualquier procedimiento o juicio, incluso del juicio de amparo, endos: 

procuración títulos de crédito; ejecutar; embargar y representar a su mandante er 

los embargos que en su contra se decreten, pedir el remate de los bienes 

embargados; nombrar peritos y recusar a los de la contraria; asístir a almonedas. 

en representación del mandante ejecutante, podrá tomar! parte en la subasta 

haciendo posturas; recibir valores y otorgar recibos y cartas de pago, gestionar 

obtener, aceptar y cancelar el otorgamiento de garantias por terceros, comd 
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hipotecas prendas y cualesquiera otras, celebrando al efecto toda clase de 

contratos y Convemos privados, ante notano público, a ante cualquier otro 

Tedatario o funcionano que por ta materia del asunto deba conocer del mismo, en 

materia penal, presentar querellas, denuncias y acusaciones, constituirse como 

coadyuvante del Ministerto Público en todo lo relacionado con las averiguaciones 

y procesos penales que se micien, instruyan y se sigan por todos sus trámites o 

imstancias hasta sentencia definitiva y firmar, todos los documentos en que la 

Soctedad tenga mterés o sea ofendida y para conceder el perdón.-B).- Poder 

General para Actos de Admintstración.- En términos del párrafo segundo det 

citado articulo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del Código Civil del Estado y 

sus correlativos del Código Civil Federal y de tas demás Entidades Federativas. 

gozando de manera enunciativa y no limitativa de facultades para representar a la 

sociedad ante cualquier persona fisica o moral, de carácter privado o público, de 

ambito fegeral estataf o municipal, sean Secretarias de Estado, Direcciones 

Administrabvas, Empresas de Pagicipación Estatal Mayoritaria, o. cualquier otro 

tipo , para actos de apertura de concursos y firma de las ofertas, firma de la carta 

de garantía participación en actos de apertura y ofertas y de fallo y firma de las 

actas correspondientes, asÍ como firma de pedidos o contratos, presentación y 

gestoría de documentación en general, Inclusive faoturas, recibos, contrarecibos, 

-esbmaciones y sinmlares a nombre de la mandante C).- Poder General en lo 

relativo a las relaciones obrero-patronales.- Facultando al Apoderado para 

que comparezca en representación de la Sociedad ante las Autondades 

Junsdiccionales de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto Federales como 

Locales, o ante las Autoridades Administrafivas y del Trabajo; en los Juicios de 

Ampara relatos a conflicios laborales, asi como en ta audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas; facultándolo para 

que en la etapa de Conciliación, torne los acuerdos respectivos e intervenga en 

las pláticas directas con los funcionarios Con facultades espectates para transigir 

como Mandatario Especial se le faculta para absolver posiciones, 

es facultades que establecen los articulos once, selscientos noventa y 

eral del Trabajo.- D),- Poder General para Actos de Dominio, conforme 

vuesto en el párrafo tercero del artículo dos ml cuatrocientos ochenta y     
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E y corra. * Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, F).- Facultad para desgracia 

Director General o a los gerentes y subagentes, factores o empleados de la 

sociedad. G).- Para delegar sus facultades en uno o vanos consejeros, para que 

actúern separadamente o en comité H).- Facultad para otorgar Poderes 

Generales o Especiales y para revocar unos y otros-, p- Las anteriores 

facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea General de Accionistas 

pueda timilarlas o ampliarlas. C LÁ U S UL A S: PRIMERA.- El capital social 

mínimo sin derecho a retiro es por la cantidad de $500,000/000.00 (Quinientos 

Millones de Pesos Cero Centavos Moneda Nacional), representado por 

acciones nominativas con valor de $5,000.00 (Cinco Mi Pesos, Cero Centavos, 

Moneda Nacional), el cual quedó totalmente suscrito y pagado en este acto, de 

ta siguiente manera ACCIONISTA: JOSÉ PATRICIO DID RAMÍREZ; 

ACCIONES. NOVENTA MIL ; TOTAL $450,000,000.00 (CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES PESOS MN 00/7100) ACCIONISTA: JAVIER 

RODRIGUEZ MENDEZ; ACCIONES:' DIEZ MIL TOTAL: $50,000,000 00 

(CINCUENTA MILLONES DE PESOS MN 00/100)-SEGUNDA.- Los 

comparecientes reunidos 8H esta acto para la firma de esta escritura, consideran 

esta reunión como su primera”. Asamblea General Ordinaria de Accionistas y 

toman los siguientes acuerdos.- A).-Confiar la Administración de la Sociedad a 

un Administrador Único.-B).- Se designa como Administrador Único al 
ciudadano Javier Rodríguez Méndez _a quien para el ejercicio de sus funciones 

se le confieren las más amplias facultades a que se refiere el Artículo Décimo 

     

  

    

  
Sexto de esta escritura. Documento que tengo a ía vista y agrego al Re 

este instumento con fa letra “a”. —————— ==" 

Cincuenta y Siete, de fecha cuatro de diciembre dei año do: 

otorgado ante ja fe del suscgto notano, e inscrito en al Registro Pp 

Propiedad y del Comercio de Veracruz estado de Veracruz de Ignacio da 

7 . 
SEGUNDO.- Mediante Instrumento Público número Veintiin Mil Cu e S 

mi qe 1 

N 

  

  bajo el folio mercantil electrónico veintiocho mil doscientos sesen 

    
asterisco diecisiete, de fecha diez de enero del año dos mil catorce en 

se protocolizó el Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha veinte de julio del año 

dos mil trece, del cual transcribo de en su parte conducente lo siguiente: . 

CLAUSULAS .- PRIMERA.... SEGUNDA..... a) A partir de esta fecha el C. Javier 

Rodriguez Méndez deja de fungir como Administrador Único y Aceclonista de la 

Sociedad Mercantil denominada “GRUPO INDUSTRIAL JPOR” S A. DE C.V. y de) 

iguál manera el C. José Patncio Did Ramirez deja de fungir omo socio de dich: 
sociedad, cediendo fodas sus acciones a los C. LINO ROMO RODRÍGUEZ, 
Jorge Luis Quintanar Trejo.C) Se admiten como nuevos accionistas de 

|     
o 

A. 46 Colegio Stilicor esg Call 1d, ela (020) 2200501 22 ass 
Col Petrolora 

22 IA 
Piinaritldn, Ver frsveras probare, 

decnolembrzinaator 
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Sociedad Mercantil denominada “GRUPO INDUSTRIAL JPDR"S A DE CV Alos 

C. LINO ROMO RODRÍGUEZ y Jorge Luis Quintanar Trejo d) El € LINO 

ROMO RODRIGUEZ, a partir de esta fecha funge como nuevo Administrador 

Único de la Sociedad Mercantl en mención "Documento que tengo a la vista y en 

copta fotostática agrego al apéndice de esta acta con la letra “E” mmm 

cm" DECLARACIONE Sononennnarennas rra 

ÚNICA.- Que el Delegado Especial ciudadano PABLO CHABLE ACOPA, de la 

sociedad mercantil denominada “GRUPO JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, solicita del suscota Notaria se protocatice el Actes de 

  

Asamblea General Extraordinaria de fecha nueve de febrero del año dos mil 

catorce, la cual tengo a la vista y de la que transenibo en su parte conducente lo 

  siguiente: 

“ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

" MERCANTIL MEXICANA DENOMINADA “GRUPO JPDR” SA DE CV. En la 

cludad de Veracruz estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, siendo las 

diecisiete horas del día nueve de febrero del año dos mil catorce, y reunidos en el 

domicilio social, para celebrar la Asambiea General Extraordinaria de Accionistas, 

de acuerdo a los estatutos de nuestra acta constitutiva en sus articulos Noveno y 

Decirno Sexto, y con los artículos 77, 78, 80, 186 y 187 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, convocada por el administrador único el C Lino Romo 

Rodriguez, para tratar la siguiente orden del día ORDEN DEL DÍA: Primero.- 

Pase de lista Segundo.- Verificación def Quórum. Tercero.- Nombranuento del 

escrutador. Cuarto.- Cesión de Acciones. Quinto.-Revocación del cargo ai €. 

   

  

    
Y y ante Notario Público el Acta de Asamblea. Séptimo.- Asuntos 

pr a PRIMERO. Conforme a la Orden del Día, El Administrador Único, el 

O Rojo Rodríguez, adminstrador único de “GRUPO INDUSTRIAL JPDR” 
57 - 
¿Sh ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, pasa lista de asistencia 

  

   

SAME Otdniféndose presente el C. Jorge Luis Quintanar Trejo y como invitados 
= 

especiales el C. Pablo Chable Acopa y Juan Javier Valencia de la Cruz. 

SEGUNDO.- Ei €. Lino Romo Rodriguez, declara que existe el Quórum legal 

para Mevar a efecto la Asamblea, en virtud de encontrase presente, el mismo   
  

- me 

  

  
  

 



I 

NWataría Pública Ma 9, 
Dactar en Derecha Have Lías Ulrarato 

Sl 

Lic Clas MUlota Sautista Canoique 
dUdocrita     

ÉS. administrador úrico, quien representa noventa y nueve mil acciones y el C. Jorge 

_ bas Quintanar Trejo quien representa mil acciones, resultando así ta suma de 

cien mil acciones, que conforman la totalidad del capital socral de la emprosa 

TERCERO.- El € Lino Romo Rodriguez, se dinge a los presentes y les pide 

nombrar al escrutador de ta Asamblea, quienes de inmediato emueron su voto a 

favor del mismo administrador único de la Empresa, quien sín oposición alguna 

aceptó su cargo CUARTO.- Los C. Lino Romo Rodriguez y Jorge Luis Quintanar 

Trejo. manifiestan que ya no desean formar parte de la sociedad por lo que 

Ceden sus acciones a los ciudadanos Pablo Chable Acopa y Juan Javier 

Valencia de la Cruz, solicitando sean admitidos como accionistas de la empresa 

"GRUPO INDUSTRIAL JPDR” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE” 

a lo que los accionistas están de acuerdo, por lo que el cuadso de accionistas 

  

    
    

  

   

    

   

    Í la empresa quedara de la siguiente manera- 

  

  

  

  

  

i Nombres [Acciones Valor — [Total 

Pablo Chabie Acopa — 89 000/$5,000.00 [$ 495,000,000.00 

Juan Javier Valencia de la] Todo [$8,000.00 ($ sjudu/000.dO | 

Cruz | 
TOTÁL 100 000 |$5,000.00_ 15. 500,000,       

  

    
    

este punto, la asamblea acuerda por unanimidad nombrar cal 

Administrador Único, al ciudadano, PABLO CHABLE ACOPA 

confieren todas las más amplias facultades contenidas en el articulo Décimo 

Sexto de los Estatutos de la presente Sociedad, quien en este momento toma 

protesta del cargo, comprometiéndose a cumplr fielmente todos los Estatutos de 

la Sociedad y a contabuir en su buen desempeño. SEXTO.- La presenle | 

asamblea por unanimidad acuerda designar al ciudadano! PABLO 'CHABLEÍ 

ACOPA como Delegado Especial para que acuda ante el Notano Púbtico de si 

elección. a Protocolizar la presenta Acta de Asamblea SEPTIMO. En asuntos H         generales, no habiendo otro punto que tratar y al estar todos de acuerdo en 9 

n ] , 
0,38 Colega llar esq tall 12, ela (922) 22 WTA aa de 
Col Yetzlara YaG 2 3-51 8 . 
Minatitlan, Cer 
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cambros realizado, y aprobado lodo to anterior en forma unánmme el C Lino 

Romo Rodnguez, en su calidad de presidente de esta asambiea, la da por 

terminada siendo a las diecmueve horas del dieciseis de enero del año dos mil 

catorce en la ciudad de Veracruz Veracruz de Ignacio de la Llave, firmando al 

calce los que en ella intervinieron. Lino Romo Rodríguez .- Rubrica.- Jorge 

Luis Quintanar Trejo.- Rubrica.- Pablo Chabie Acopa .- Rubrica,- Juan Javier 

Valencia de la Cruz.- Rubrica.-”Documento que tengo a la vista y en copta 

Totostatica agrego al apéndice de esta esentura con la tetra “c* 

O LÁUSULAS: 

PRIMERA.- El suscrito Notario a peticion del ciudadano PABLO CHABLE 

ACOPA Delegado Especial de la sociedad mercantil denominada “GRUPO 

INDUSTRIAL JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en 

vista de que cumple con los requisitos de Ley establecidos para su formalizacion, 

  

  

por medio del presente instrumento deja por recibida y protocolizada el Acta de 

la Asambiea General Extraordinaria de la multicitada sociedad mercantil, 

celebrada el día nueve de febrero del año dos mil catorce, en el domicilio 

social ubicado en la Crudad de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, para 

  

- Que surla sus efectos fegales - - 

SEGUNDA.- Expuesto lo anterior y en virtud de los acuerdos otorgados por los 

SOCIOS" ——-- 
a) A partir de esta fecha el C. LINO ROMO RODRIGUEZ, Y JORGE LUIS 

QUINTANAR TREJO dejan de fungar como Administrador Único y Accionistas de 

ta Sociedad Mercantil denominada “GRUPO INDUSTRIAL JPDR"SA DECV, 

     

  

  

Yy FELIPE GONZÁLEZ CEPEDA --- - 

O CHABLE ACOPA, a panr de esta fecha funge como nuevo 

  

   

  

'e accionistas queda de la siguiente manera"—- 
*Acciones ¡Valor ¡Total ” 

L pa e 
| 99 000 1$5,000.00 ¡$  495,000,000 00 

  

  

       r Valencia de la   
    

 



  

Varia Piílilica Na. 9 
Doctor en Desecha Flanian Hor dlvarada 

        

Ittular : 
Lic. Cartas Ulberto Gautista Can ina 

    

tdrcuta >    
o Total: 100 000; Cien Mi acciones, con valor en % conjunta de $500. 000,000 00 

(Quinientos Millones de Pesos 00/100 moneda nacional). — 

SEGUNDA.- Los gastos y costos que se originen con motiva del atorgarmento de 

esta protocolización, son por cuenta de la sociedad mercanti denommada 

“GRUPO INDUSTRIAL JPDR”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. —— ecommerce 2. mm nm 

A GENERALES. 

Que por sus datos generales el C PABLO CHABLE ACOPA, expresó ser de 

nacionalidad mexicana, Originano de Ranchería Tepate arriba Juárez Chiapas, 

donde nació el día dieciocho de junio de mi novecientos sesenta y cuatro, 

t soltero, empresario, y con domicilio en calle ires manzana cuatro lote diecisiete, 

fraccionamiento arco iris, de Reforma Chiapas ————e=mrmes” : .. 

- YO EL NOTARIO CERTIFICO Y DOY FE: --— 

1. Que el compareciente no es de mu personal conocimiento, por lo que a petikyón 

del susento Notario me acredita su identidad, con sta credencial para votar con 

fotografía expedida por et Instituto Federal Electoral, misma que se agrega al 

apéndice de esta acta con la fetía “d” 

H, Que el Delegado Especial me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal de la 

sociedad que cuya Clave del Registro Federal de Contribuyentes es “Br 39, 

“3”, uno, uno, cero, ocho, uno, ocho, siete. “G”. cinco, misma que en copia 

fotostática agrego al apéndice de esta escritura con la letra "e 

Ki.- Para cumplir con lo dispuesto con el párrafo octavo dei Artículo 27 del E 

  

  

  

    

  

  

  

    

  

Fiscal de la Federación, hago constar que solicité al Delegado Espe: fe 

asamblea que ha quedado prototolizada, me proporcionara lá Clave de l 

Federal de Coninbuyentes y la Céduta de Identificación Fiscal de cada ny 

ús Ó: EA accionistas de la sociedad, a lo que me contestó: E ¿0 Ru 

a) Que la clave del Regístro Federal de Contribuyentes de los accionista S 

siguientes, PABLO CHABLE ACOPA es CAAP6406185P3 ("C”, “A”, “A A 

seis, cuatro, cero, seis, uno, ocho, cinco, “P”, acha), lo cual cerlifiqué con 5 

respectiva Constáncia de Registro en el RFC, Del C, JUAN JAVIER VALENCIA 

DE LA CRUZ es VACIT107291X1 (“V", “A”, “Q%, “yr, síeto, uno, cero, siete, / 

dos, nueve, uno, “X”, Eno) Documentos que lengo a la vista y .en popa) 

fotostática agregó al apéndice de esta esentura con la letra 08" y “P.-- 

IV. De que le leí y expliqué esta escntura al compareciente, e instruido de su A 

valor y fuerza legal, la aprueba y firma de conformidad en unión del susciito” 

notario, ebmismo dia de su otorgamiento - Doy fe.---- 
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Pablo Chable Acopa.- Firmado.- Lic. Carlos Alberto Bautista Cansigno.- 

Firmado.- Selto Notarial de Autorizar.- Doy Fe. 

—INSERCIÓN DE PAGOS- 
Derechos Estatales por inscripción en el:Registro Público de la Propiedad: 

Pago por derecho de Inscripción. El comprobante de pago se agrega al apéndice 

de esta acta bajo la letra “e” —— 

ES PRIMER TESTIMONIO DEDUCIDO DE SU MATRIZ, EXISTENTE EN EL 

PROTOCOLO Y APENDICE DE ESTA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE 

A MI CARGO. VA EN SIETE FOJAS UTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS, 

FIRMADAS Y SELLADAS, QUE EXPIDO PARA USO DE LA SOCIEDAD 

MERCANTIL DENOMINADA “GRUPO INDUSTRIAL JPDR" SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.” EN LA CIUDAD DE MINATITLAN, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS Mit CATORCE.- DOY FE.omoaon 

  

    

  

    

  

  
  
     



REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE VERACRUZ, VER.    

    

            

      

     

    
FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. > 28262 4 * 1 

% 

Control Interno Fecha de Prelación 

15 * 13 /FEBRERO . 2014 

peovrórte ss Registrales! 
PRIMERA INSCRIPCIÓN 

20d se 

GRUPO INDUSTRIAL JPDR, S.A. DE €.V. 

  

$         
” Descripción Rez2 

28262 17 * M2 Asamblea | 13-02-2014 
Ravocaaión plo Fenuncto de Funciongnes pro de apoderados /Sombramiento de Funcintoszt 7 
ANOderados y $us respeciNas faculados ! 

Caracteres de Autenticidad de la Inscripción: 2840578c5bdftdes897b37f0355O7OBLADICISAL | Secuencia 626138 

  

oe areapeñan: TT AA Pago Wo. « oageta TTT 
13 FEBRERO 2034 ¡ 

$1,467.00 AN 
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REGISTRADOR PÚBLICO DE COMERCIO E se 

  

R
E
S
 
N
T
 

p
m
 

 



.o 2 
SFCRULARIA DL GOBIERNO > 

  

  

           

   

  

   
  

A e , A - B " BIREOCION GENTR 31 DF E RIGISTRO PLSBUICO DE 1 A PROPIEDAD: ¿8 CASRER a ERaCRUz Y DE FICEION Y ARCHIVO GENERAL DI NOTAS E É > ¿UNIDOS dy $ X 20 
ES SANO o 
= En di PAN CE Állima 10 UNICO DE SOLICITUD Y RESOLUCIÓN DE INSCREPCION DF DOCUMENTOS 2 IÓ Ss 
1á A 
NS O SA J OA od 

a, 7 LIC. CARLOS ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO ¡ AV. H. COLEGIO MILITAR ESQ CALLE 12 COL. | 
PETROLERA, MINATITLAN, VERACRUZ. 

VENCIONA CARA DIE RUCU OTACACINES 1 

    

  

  1 IM) TO NUZAD ASES SR RUC ROCA CIONES: 

      

   
  

  

, GRUPO INDUSTRIAL JPDR 

     
    

12/02/2014      

    

   

  

VIGESIMA PRIMERA -: 

  

9 
MINATITLAN 

PROTOCOLIZACIOÓN DE ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA        

   

   
VERACRUZ 

  

AENATITLAN 

  

'O BAUTISTA CANSIGNO 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,512 DIECISÉIS MIL QUINIENTOS DOCE, DEL 
LIBRO DE CONTROL DE CERTIFICACIONES FUERA DE PROTOCOLO, 
VOLUMEN [X.-============= 

  

= = = El suscrito Licenciado JUAN CABRERA GOMEZ, Notario-Público número 231 
doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, que 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, C ER TIFI 

C O: Que la presente fotocopia constante de 3 ocho:fojas por ambos lados, es copia fiel y 
exacta del Primer Testimonio original, relativo a la Escritura Pública número 21,630 
veintiún mil seiscientos treinta, de fecha 12 doce de Febrero de 2014 dos mil catorce, Libro 
389 trescientos ochenta. y nueve, que contiene PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA de la Eliprésa denominada GRUPO INDUSTRIAL, 
JPDR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CARITAL * VARIABLE, a cargo del Delegado 
Especial PABLO CHABLE ACOPA;.afite.“la, fe del LICENCIADO CARLOS 
ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO, Notario Público Adscrito a la Notaría Púpiéa 

Ú 1 *Priíera Demarcación Notarial con residenciaWgn 
Minatitlán, Estado de Veracruz de Igríacio de la Llave, por licencia de su Titular Doctor 

* Derecho Flavino Ríos Alvafado, la cual quedó inscrita ante el Registro Público de 

: Propiedad en Veracruz, Estado “de Veracruz, bajo los” siguientes. datos: FOLIQ 

í ELECTRÓNICO No. 28142 * 17 M2 ASAMBLEA, DE FECHA A TRECE DE 
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LIBRO DE 
VOLUMEN IX. 

ASAMBLEA EXTRAGRDINARIA de la-: 
JPDR SOCIEDAD ANÓNIMA DE Ci 
Especial PABLO CHABLE ACOPA;-añte 

      

  

CERTIFICACIÓN NÚMERO 16,512 DIECISÉIS MIL QUINIENTOS DOCE, D 

  

' 
El suscrito Licenciado JUAN CABRERA; GOMEZ, Nofario=Público número 

doscientos treinta y uno, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado, « 
comprende los Municipios de Altamira, Cd. Madero y Tampico, Tamaulipas, C E R TI 

C 0: Que ta presente fotocopia constante de $ ocho fojas por anibos lados, es copia fit 
exacta del Primer Testimonio original, relativo a la Escritura Pública número 21, 

veintiún mil seiscientos treinta, de fecha 12 doce de Febrero de 2014 dos mil catorce, Li 
389 trescientos ochenta y nueve, que contiene PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA 

présa denominada GRUPO INDUSTRI 

FAL VARIABLE, a cargo del Deleg: 
la fe del LICENCIADO CARL 

ALBERTO BAUTISTA CANSIGNO, Nótario Público Adscrito a la Notaría Púb 
  

MÉXICO 
APOSTILLE Fin, 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) , 

MÉXICO ! 
El presente documento público P. 

AThis public document / Le présent acte public) 

UC. JUAN FABRERA GOMEZ. I 

  

¿1 País: (Cortrv/oays)     

   
julen actúa eñ calidad de: 

ing the capacity of/ agessañit en qualtá de) 

revestido del sello / timbre de: na e a TAMAULIPAS. 
Certificado 
(Certified / Arteste) 

5. en(x/3) CD, VICTORIA, TAMAULIPAS 6. el día (the /les 15 DE ENERO 2019 

C.P. DANIELA GUERRERO VILLARREAL, DIRECTORA DE PERMISOS Y LEGALIZACIONES 

DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. | 

TAMAULIPAS, 
   
   

I 
, 

   

  

ro,     ! 
| 

1 

SORERAD DE TAMAIAS NU 
9. SAMEREAO 20. Ama | 
(Seal stamo / See fiebre) fsignatore) | 

No. (¿sous e") 034634/98715 
   

  

NOTARIO PÚBLICO NO. 231 EN EJERCICIO EN CD. nabo 

1A NOTARIA PÚBLICA NO. 231 EN CD. aneno, 

lón Notarial con residencia 
“licencia de su Titular Doctor 
4 ante el Registro Público de 

¡los siguientas datos: FOL 
' DE FECHA 

      
       

  

        

      

      
       

  

    

      

       N   
  

  

de documento (Type of document / Type Jacte) CERTIFICACIÓN NOTARIAL. Í 

  

      ibee del Titular (ame of holder of document / Nom du tirulaires GRUPO INDUSTRIAL SPDR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIVAL 

  

    
   



-YO, LICENCIADO OSCAR JOSÉ CASANO VA SÁNCHEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHO Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL EN EJERCICIO EN EL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. - 

--QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA COMPUESTA DE DIEZ HOJAS ÚTILES IMPRESAS OCHO 

POR AMBOS LADOS Y DOS POR SU ANVERSO ES COPIA FIEL Y EXACTA Y CONCUERDA 
EXACTAMENTE CON SU COPIA CERTIFICADA DE DONDE PROCEDE DOCUMENTO EL CUAL DOY 

FE DE TENER ALA VISTA Y DEVUELVO A SU PRESENTANTE: 

  

  

  

--EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A PETICIÓN DEL ARQUITECTO JOSE LUIS DELGADO SAN 
MARTIN QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOTOGRAFIA EXPEDIDA POR 

EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR DLSNLS66122330H700 BAJO EL 
NUMERO DE CERTIFICACIÓN NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SEIS (92,106) DEL LIBRO DE CONTROL 

DE ACTOS CERTIFICACIONES Y VERIFICACIONES DEL PROTOCOLO A MI CARGO EN LA CIUDAD Y 

PUERTO DE TAMPICO, ESTADO DE TAMAULIPAS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SIENDO LAS 
QUINCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DE HOY DÍA DIECISÉIS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE 2. DOV Fromm re 

a ss LLL ADE > 
3 os SE CAS, NCHEZ 

NOTARIO PUBLICO No. 8 Y DEL 

'ATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
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  REPÚBLICA DELECUADOR 

AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN MEXICO 

1 
LEGALIZACIÓN DE FIRMA N9 27/2019 

Quien suscribe MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de MÉX D.F, 
MÉXICO, certifica que la firma de OSCAR JOSE CASANOVA SANCHEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMER! ocho DE 
TAMPICO que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 'Consulado 
por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador, 
actarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalización. 

MÉXICO D.F, 17 de Enero de 2019 

al? | 
i ez 

MAXIMO LEONARDO MURILLO AVILA! EX 
AGENTE CONSULAR ce 50.00 

: 

  

   

á er 
a o A0970477 Arancel Consultor; JJ1 15,7 

Valor: US$ 80,00 

UEG--9-- MÉXICO DF. —A-970477, 2:933877— 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 
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acne 1 RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el numeral dos del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial a petición de la Abogada 

Paulette Flores.- Matrícula número cero nyeve - dos mil 

dieciocho - setecientos noventa, del Foro: de Abogados, 

protocolizo e incorporo en el Registro de Instrumentos Públicos de 

la Notaría Cuarta del Cantón Samborondón: a mi cargo, lo 

siguiente: PROTOCOLZACIÓN CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL, 

CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUNCIONAMIENTO | DE COMPAÑÍA 

9 NÚMERO SEIS / DOS MIL DIECINUEVE SUSCRITO POR JESSICAAOLA 

10 ORELLANA CURILLO ENCARGADA DELAS FUNCIONES CONSULARES 

11 VOLUMEN NÚMERO (801) OCHOCIENTOS UNO - ACTA NÚMERO 

12 (18091) DIECIOCHO MIL NOVENTA Y UNO CON SU RESPECTIVA 

13 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y¡OCHO 7 DOS MIL 

14 DIECINUEVE (78/2019), VOLUMEN NÚMERO (808) 'OCHOCIENTOS 

15 CUATRO - ACTA NÚMERO (18004) DIECIOCHO IMIL CUATRO CON 

16 SU RESPECTIVA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO SETENTA Y 

17 CUATRO / DOS MIL DIECINUEVE (74/2019), INSTRUMENTO PÚBLICO 

18 NÚMERO (21.530) VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS TREINTA - LIBRO (389) 

19 TRECIENTOS (OCHENTA Y NUEVE CON ! SU RES PECTIVA 

20 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO VEINTISI 

21 DIECINUEVE (27/2019), INSTRUMENTO PÚBUCO 

22 DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y U 

23 TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE con! 

24 LEGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO VEINTISÉIS 

25 DIECINUEVE (26/2019), INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (2 

26  VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y ¡SIETE — LIBRO 

27  TRECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON SU RESPECTIVA LEGALIZAC 

28 DE FIRMAS NÚMERO VEINTICUATRO 1 DO5 MIL DIES 
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(24/2019), INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO (22.076) VEINUDÓS 
MIL SETENTA Y SEIS — LIBRO (395) TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
CON SU RESPECTIVA 1EGALIZACIÓN DE FIRMAS NÚMERO 
VEINTIOCHO / DOS MIL DIECINUEVE (28/2019). Samborondón, 

     

veintiocho de marzo del año dos/mil diecinueve.----———--...—---.. — 

Se otorgó dm 
ello confie,     


